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Presentación de la 8.ª Edición 



Dos circunstancias principales motivan la aparición de la presente octava edición: por un lado, el hecho de que la favorable acogida que ya recibió en sus ediciones primera (1994) y segunda (1995) se ha mantenido en la tercera edición (1999), cuarta edición (2000) y su reimpresión (2001), que se agotaron en un año; en la quinta edición (2002), en la sexta edición (2005) y en la séptima edición (2008), que ya está prácticamente agotada; por otro lado, la aprobación del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, así como algunas nuevas leyes o modificaciones por parte de la legislación autonómica, que han obligado a cambiar las correspondientes referencias legales.

En la presentación a la tercera edición de este libro técnico-jurídico sobre Derecho urbanístico (1999) se daba cuenta de los múltiples acontecimientos acaecidos entre 1995 y 1999 en el mundo jurídico-urbanístico español, entre los que destacan por su importancia la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, y la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, que profundizaron en el esclarecimiento del complejo reparto constitucional de competencias y del sistema urbanístico español que ha resultado tras la Constitución de 1978.

Con posterioridad a 1999 aún se produjeron importantes novedades legales y jurisprudenciales: por una parte, el Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio, y la Ley 10/2003 entre las estatales; y diversas leyes urbanísticas autonómicas que complementaban el abanico legislativo autonómico posterior a la citada Sentencia 61/1997; y por otra parte, las Sentencias del Tribunal Constitucional 164/2001, de 11 de julio, y 54/2002, de 27 de febrero, incluida la Sentencia constitucional 365/2006.

Posteriormente, en julio de 2007, ha entrado en vigor la Ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (LrS07), que derogó la Ley 6/1998, modificando profundamente el sistema urbanístico preexistente.

Esta Ley ha sido finalmente refundida con los preceptos que continuaban vigentes del Texto Refundido de 1992, dando lugar al vigente Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal de 2008 (LS08).

Ya en el Prólogo a la primera edición del presente libro, el Profesor Parejo Alfonso le auguraba un lugar propio en la bibliografía urbanística, aun cuando resaltaba que el momento de su aparición (finales de 1994) era especialmente crítico, considerando el riesgo asumido por los autores al abordar un manual sobre urbanismo de estas características en un momento de confusión, inseguridad y cambio del ordenamiento jurídico-urbanístico como el que entonces existía. Estimando, finalmente, que los autores habían superado con éxito los riesgos, «proporcionándonos una obra que contribuye decisivamente al conocimiento y progreso de la disciplina jurídica urbanística». Si dudosa era en aquel momento la situación, no era imaginable a qué límites iba a llegar la misma, pues no se podían llegar a predecir las consecuencias que se iban a derivar de la esperada e inesperada Sentencia del Tribunal Constitucional citada y de las posteriores circunstancias y acontecimientos.

En efecto, la segunda edición del libro estuvo precedida de diversas actuaciones que mostraban el debate técnico-jurídico-económico-político existente en aquel momento. Los hitos más sobresalientes fueron el Informe del Tribunal de Defensa de la Competencia (Remedios políticos que pueden favorecer la libre competencia en los servicios y atajar el daño causado por los monopolios), Madrid, 1993; la Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), sobre modificación del Texto Refundido de la Ley del Suelo, publicada en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados del día 17 de junio de 1994 y aprobada su toma en consideración por el Pleno del Congreso de los Diputados en Sesión de 21 de febrero de 1995, que no llegó a fructificar; y el Informe de la Comisión de Expertos sobre Urbanismo, «Documento de Salamanca», enero 1995; así como de diversas leyes integrales autonómicas e incluso leyes parciales autonómicas. Y, sin embargo, la actividad legislativa no se dejó en suspenso ni en el ámbito de las Comunidades Autónomas ni en el estatal. En este último, se aprobaron sucesivamente el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas de liberalización en materia de suelo y de Colegios Profesionales, que, convalidado por el Congreso de los Diputados y tramitado como Proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia, dio lugar a la Ley 7/1997, de 14 de abril, publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 15 de abril, de tal manera que en sus cuatro artículos y su Disposición Transitoria en materia de Suelo y Urbanismo establecía, entre otras cosas, la unificación del suelo urbanizable programado y no programado, una nueva cuantía del aprovechamiento susceptible de apropiación y un procedimiento más ágil para la aprobación del planeamiento urbanístico en el ámbito municipal, procurando también una más rápida y sencilla aprobación de éste. Pero con todo ello la situación de confusión no había hecho más que empezar. Dicha situación se planteó con toda crudeza con el aldabonazo que representó la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 (STC 61/1997), de 20 de marzo, publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 25 de abril; que dejó «desarticulada» la legalidad estatal contenida en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 (LS92).

En efecto, la STC 61/1997 declaró inconstitucionales y nulos todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92, sin perjuicio de las duras críticas doctrinales que por ello ha merecido el Alto Tribunal, así como muchos de carácter básico y de «aplicación plena» de la misma, de tal manera que los aspectos clave de la Reforma de 1990, áreas de reparto, aprovechamiento tipo y su gestión, fueron declarados también inconstitucionales y nulos por el Alto Tribunal. Por el contrario, éste dejaba vigente, si bien con carácter supletorio, el Texto Refundido de 1976 y los Reales Decretos-Leyes 3/1980 y 16/81 (1) .

La situación vigente dio lugar a que se publicaran diversos trabajos que trataban de establecer la compleja legislación urbanística vigente en el ámbito estatal, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, por su parte, trataron de actuar sus competencias legislativas exclusivas en materia de legislación urbanística.

En efecto, se produjo un resultado lógico pero imprevisto: las Comunidades Autónomas -incluso algunas que no se habían destacado por su actividad legislativa- se lanzaron a legislar con carácter de urgencia para salvar las lagunas que había dejado en el sistema jurídico-urbanístico la STC 61/1997, «recuperando» para su ámbito territorial la totalidad de la LS92 (la más rápida e «integral» fue Cantabria), o las instituciones principales de la misma. La situación de desorden e inseguridad se planteó con la crudeza indicada en diversas situaciones de aplicación de leyes contradictorias: a modo de botón de muestra, el enfrentamiento respecto de la cuantía del «aprovechamiento susceptible de apropiación» diferente entre el art. 2 de la Ley 7/1997, de carácter «básico» según la calificación dada por el legislador estatal -pero que adolecía claramente de aspectos que serían declarados inconstitucionales si se les aplicara la misma doctrina que la aplicada por el Tribunal Constitucional a la LS92-, y los correspondientes preceptos de leyes de Comunidades Autónomas, que señalaban una cuantía inferior a la de la Ley 7/1997. La Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LrS98), trató de poner las bases de un sistema estable en el ordenamiento jurídico-urbanístico español, compuesto, sin perjuicio de la parte vigente de la LS92, por la legislación estatal que representaba la misma, dictada en el ejercicio (correcto salvo en dos artículos, conforme a la STC 164/2001) de las competencias que constitucionalmente le corresponden al Estado, complementada, si fuera preciso (de manera que su importancia será decreciente en el tiempo), por la parte vigente del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 y otros preceptos de leyes estatales, y regulada urbanísticamente, si fuera el caso (de manera que su importancia será creciente en el tiempo), por las correspondientes leyes de las Comunidades Autónomas. Decíamos en la presentación a la 6.ª edición: «Desde aquí deseamos a la LrS98 una larga vida con el exclusivo fin de que de verdad se configuren las bases de un sistema estable; sin embargo, las numerosas discusiones en su tramitación, así como la ausencia de un "pacto político de amplio espectro" sobre la misma, hacían albergar serias dudas respecto de su pervivencia en una situación de unas mayorías políticas diferentes; por lo que la inestabilidad derivada de una modificación importante de dicha Ley llevaría a la consecuente modificación de las leyes autonómicas; con lo que, por desgracia, no se lograría la necesaria estabilidad en tan importante sector jurídico (con relevantes repercusiones económicas y sociales), que consiguiera la "pacificación" del mismo».

La entrada en vigor de la LrS07, pese a no ser una ley urbanística, ha producido un cambio sustancial en el sistema jurídico-urbanístico preexistente: el régimen de derechos y deberes básicos del propietario pasa a ser, en esencia, del actor de la Actuación de Transformación Urbanística, modificándose profundamente el sistema de valoraciones del suelo. Como una muestra de la movilidad de la legislación urbanística, parece oportuno señalar que, estando ya en proceso de primera impresión la tercera edición del presente Manual, se publicaron las leyes urbanísticas de las Comunidades Autónomas de Aragón, Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, y de Castilla y León, Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo; y después de la salida a la luz de la misma se publicó la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias, hoy refundida en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y otras. El contenido de estas leyes autonómicas acogía, lógicamente, las peculiaridades propias de las características urbanísticas de dichas Comunidades Autónomas. Desde el punto de vista conceptual, puede afirmarse, no obstante, que las instituciones reguladas en las mismas tienen, salvo matizaciones de segundo orden, tratamiento adecuado a lo largo del presente Manual.

En el ámbito de la legislación estatal sobre el suelo, es clara muestra el hecho de que la LrS98 fue en poco tiempo modificada por el Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Liberalización en el Sector Inmobiliario y Transportes (en adelante, RDL 4/2000) y la Ley 10/2003, de 20 de mayo, del mismo rótulo. Posteriormente se aprobaron leyes urbanísticas autonómicas de Murcia, Cantabria, Madrid, Extremadura, Asturias, así como las reformas totales de Navarra, Galicia o parcial de Castilla-La Mancha y otras más. A las que hay que añadir las leyes de la Comunidad Valenciana, La Rioja y el País Vasco. En este momento sigue pendiente de aprobación la ley urbanística integral relativa a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Como última modificación sustancial, se reitera que la LrS07, que no es una ley urbanística, ha modificado profundamente las bases del sistema urbanístico español, por lo que es preciso modificar diversos eslabones en la cadena del entendimiento urbanístico. Y todo ello, previsiblemente, llevará a una modificación en cadena, más o menos rápida, de las diferentes leyes urbanísticas de las Comunidades Autónomas.

Pero la Disposición Final Segunda de la LrS07 establece que «se delega en el Gobierno, por un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, la potestad de dictar un Real Decreto Legislativo que refunda el texto de ésta y los preceptos que quedan vigentes del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, debiendo aclararse, regularizarse y armonizarse la terminología y el contenido dispositivo de éste a los de esta Ley». El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, ha aprobado el Texto Refundido de la Ley de Suelo a que se acaba de hacer referencia, siendo hoy el marco estatal no urbanístico a que deben ajustarse las leyes urbanísticas de las Comunidades Autónomas.

Dichas circunstancias posibilitarán -si el favor de los lectores (que agradecemos profundamente) nos sigue distinguiendo- que se pueda pasar a una novena edición de este Manual, que deseamos estable desde el punto de vista de la legislación estatal, aunque estimamos que se producirá, en su caso, con amplias modificaciones derivadas de la legislación de adaptación de las leyes urbanísticas autonómicas.

Precisamente, la problemática que presentan todas esas realidades y perspectivas, y el continuado interés demostrado por nuestro Derecho urbanístico. Manual para juristas y técnicos, tanto por especialistas en la materia como por estudiosos; y muy especialmente por interesados del ámbito universitario y profesional, sobre todo, de la Administración Local, nos animan a volver de nuevo a la tarea de establecer con la máxima claridad que podamos la realidad jurídico-urbanística española, esencialmente la del marco básico y de sus principales instituciones, dada la cambiante situación descrita, que justifica sobradamente la aparición de esta octava edición.

Madrid, agosto de 2012 

Los Autores 
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	Unas de las más duras críticas sobre esta STC han sido las de GARCÍA DE ENTERRÍA, publicadas en la Revista Civitas (1997: 407-415) y (1998: 395-403).
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Prólogo a la primera edición 



Aunque nuestra bibliografía urbanística cuente ya con un buen número de obras de análisis y exposición completas y sistemáticas del ordenamiento urbanístico, ésta que ahora aparece no sólo no viene simplemente a enriquecer ese acervo en un momento por demás crítico de la evolución de dicho ordenamiento, sino que aporta una novedad que de suyo le asegura un lugar propio en dicha bibliografía.

Por empezar por esto último, es fruto de la colaboración entre un jurista, profesionalmente ligado -sin perjuicio de su dimensión universitaria- al mundo local (que es el ambiente más propio del urbanismo), y un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos que, desde su especialidad y por inquietud propia (ligada sin duda a su dedicación al urbanismo), es también y por añadidura jurista. Se trata pues, y salvo error por mi parte, de la primera obra de estas características que se aborda y cumple desde una perspectiva interdisciplinar, por más que en la aquí desarrollada puedan echarse de menos aún otras muchas enriquecedoras de la práctica y la ciencia urbanísticas; perspectiva que es la que más cuadra a la materia. No es causal, por ello, que lleve por subtítulo «Manual para juristas y técnicos», pues nace con vocación de llegar a los profesionales más involucrados en dicha materia.

Sin duda que la no fácil colaboración para cumplir este objetivo, que añade plusvalor al libro, tiene mucho que agradecer a los tiempos en que los dos autores coincidieron en el Instituto de Estudios de Administración Local, luego convertido en el actual Instituto Nacional de Administración Pública; tiempos que tuve la fortuna de compartir con ellos al menos en gran parte, en mi calidad de Director del primero y Presidente del segundo de dichos Institutos, lo que me permitió no sólo conocer de primera mano y guardar ya para siempre gran estima de las cualidades personales y profesionales de ambos, sino, sobre todo, tejer con ellos una sincera amistad. En todo caso, su experiencia y solidez profesionales explican la completud y el rigor del libro, con el que culmina por ahora para ambos una ya amplia trayectoria como autores acreditados en el mundo doctrinal urbanístico.

Pero, además, es de apreciar en lo que vale, que es mucho, el riesgo asumido por los autores abordando un tratamiento completo del urbanismo, un manual, precisamente en un momento de indudable y profundo cambio en el ordenamiento urbanístico y, por tanto, de gran confusión e inseguridad; momento cuyas características es seguro que han inhibido en estos últimos años más de un proyecto de las mismas o parecidas características en espera de un mayor remanso de las aguas.

Más allá de otras posibles valoraciones, la promulgación de la Ley 8/1990, de 25 de julio, ha supuesto un claro punto de inflexión en la trayectoria de nuestro urbanismo, tanto por lo que hace a su mismo esquema de fuentes, cuanto también por lo que respecta a su contenido y sistema sustantivo, especialmente en el aspecto central del régimen de la propiedad del suelo.

El inadecuado enfoque competencial de dicha ley, que desembocó paradójica pero inevitablemente en un Texto Refundido precisamente de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, es decir, de la que parece predicar de sí misma la condición de norma cabecera de grupo de un sector ordinamental ya no responsabilidad del Estado (como reconocía la propia Ley 8/1990), y sus secuelas de cuestionamiento formal de la operación legislativa estatal ante el Tribunal Constitucional (del que aún pende la cuestión), han derivado, además de en una situación de confusión normativa (el caso de Cataluña, con su específica solución, es paradigmático), en un despertar de la iniciativa de las Comunidades Autónomas, instancias llamadas por la Constitución a asumir el protagonismo legislativo en la cuestión.

Hasta entonces, en efecto, las Comunidades Autónomas habían sido prudentes en el ejercicio de sus respectivas potestades legislativas en este campo, quizá por lo difícil de la tarea, habiéndose concentrado en la materia de ordenación del territorio y hecho, todo lo más, limitadas incursiones en la urbanística propiamente dicha. Desde la aparición de la Ley 8/1990 se ha ido generalizando la formalización legislativa por dichas Comunidades de una política urbanística integral propia, proceso que, por de pronto, ha puesto sobre la mesa la cuestión de la relación entre las materias constitucionales de la ordenación del territorio y el urbanismo; cuestión todavía no pacífica, que los autores no rehúyen y tratan frontalmente en su obra.

Pero ese proceso, aparte de introducir en el ordenamiento urbanístico la mayor complejidad que es propia de la solución competencial asumida por la Constitución y los Estatutos de Autonomía (pero a la que aún no nos hemos acostumbrado, a juzgar por las voces que se alzan contra ella), ha sacado a la luz la deficiencia de la política legislativa estatal seguida hasta ahora y de la que temo existe aún poca percepción incluso entre los responsables de rectificarla. Porque es clara la insuficiencia de la legislación general precisamente en los aspectos que deberían ser centrales en ella: de un lado, cómo asegurar el papel que a las instituciones nacionales y, en particular, a la Administración General del Estado corresponde sin duda en la política territorial y, de otro lado, cómo articular la cooperación de todas las instancias territoriales -desde el respeto a sus respectivas competencias- cara a la consecución de una tal política que sea coherente, es decir, que asegure el resultado pretendido por la Constitución: la racional utilización de los recursos naturales y, por tanto, del suelo.

No es de este lugar el análisis de este decisivo problema, sobre el que la doctrina urbanística ha llamado la atención más de una vez. Pero sí cabe apuntar que incluso el Tribunal Constitucional, con ocasión de su pronunciamiento sobre la constitucionalidad de las Leyes de Aguas y Costas, lo ha abordado, apuntando algunas ideas básicas para su solución. Así, la de que la ordenación territorial no es una competencia en sentido estricto (lo que significa: es un resultado que no puede obtenerse por la decisión y acción de una sola instancia territorial); es más bien una política a cuya realización deben contribuir todas las competencias de todas las instancias públicas, particularmente, como es natural, las específicas de ordenación del territorio y el urbanismo. Trasluce esta afirmación el hecho elemental de que el territorio es elemento común en la acción de todas dichas instancias, por lo que debe distinguirse entre el gobierno en el territorio (en el que se expresa el pluralismo territorial del Estado autonómico y, por tanto, la distribución competencial) y el gobierno del territorio (obra común de todas las piezas del Estado autonómico, sin perjuicio del protagonismo de las Comunidades Autónomas). De ahí que el segundo demande del primero un correcto funcionamiento, que sólo es posible desde la lealtad constitucional en el ejercicio de las competencias respectivas y, por tanto, mediante la colaboración y la cooperación positivas. Ésta, a su vez, tiene como presupuesto la definición de un marco institucional y procedimental para la elaboración y adopción de las decisiones relevantes para el gobierno del territorio, cuyo establecimiento sólo es posible, por la misma naturaleza de las cosas, por el legislador estatal, quizás en ejercicio de su competencia constitucional para la definición del régimen jurídico básico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común.

Sea dicho incidentalmente que la reciente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, relativa a estas dos últimas materias, ha vuelto a acreditar la falta de conciencia sobre este fundamental problema, en la medida en que el esquema de relaciones interadministrativas por ella dibujado -que en sí mismo representa desde luego un avance- lo desconoce por completo y resulta inadecuado y, en todo caso, insuficiente para su satisfactoria solución. Por ello, resulta alentador y, al mismo tiempo, aleccionador en punto a los tópicos sobre los peligros de la descentralización territorial, el hecho de que las más recientes iniciativas legislativas autonómicas (las de las Comunidades Autónomas de Valencia y Madrid, aún en trámite parlamentario) se preocupen, en la limitada medida de sus posibilidades, de llamar, más bien invitar, al Estado central a la concertación interadministrativa que demanda la acción territorial.

Pero la Ley 8/1990 ha proporcionado también la ocasión para una reflexión sobre el régimen mismo de la propiedad del suelo (en su doble faceta de contenido sustantivo y de valor económico). En el contexto de los aires liberalizadores que ahora priman entre nosotros, sin mucha discriminación a veces respecto de su pertinencia al caso, el afinamiento de la lógica y la economía del referido régimen cumplido por el mencionado texto legal, en el que es clave la diferenciación entre el estatuto urbanístico objetivo del suelo (resultante de su clasificación y calificación, productoras de la delimitación del contenido de los derechos sobre las cosas así vinculadas conforme a su función social) y el estatuto subjetivo de los propietarios (el aprovechamiento urbanístico a que éstos tienen derecho con independencia de la calificación de su suelo), ha sido víctima del error legal de la intensificación en exceso de la intervención administrativa en el proceso dinámico de cumplimiento de los deberes legales inherentes al régimen urbanístico de la propiedad.

Pues la apertura de enormes posibilidades -explotadas, por ejemplo, en la iniciativa legislativa de la Comunidad Autónoma de Valencia en trámite parlamentario- para la flexibilización de la acción urbanística producida por la aludida diferenciación, en su combinación con la generalización de la forma concertada de operar en el suelo urbanizable no programado, quedó inmediatamente desdibujada por la negativa imagen proyectada por la «administrativización», en el sentido más tradicional, del proceso urbanístico y, concretamente, del urbanizador, dejando al descubierto un flanco objeto de fácil crítica desde las ya apuntadas ideas liberalizadoras, con la consecuencia del desplazamiento de la discusión sobre el sistema urbanístico de la propiedad a un terreno inadecuado.

De esta suerte, la crítica así justificada al texto legal ha ocultado su decisiva aportación a la verdadera liberalización de la actividad urbanística, que no se sitúa ni única ni preferentemente -aunque también- en la «desregulación» y en la flexibilización y simplificación de los mecanismos e instrumentos, sino antes bien en la completa consideración de dicha actividad, cuando de la nueva urbanización se trata, justamente como tal (accesible, por tanto, a todos los sujetos con iniciativa económica-empresarial) y no como una más de las facultades del propietario del suelo (sin perjuicio de deber quedar garantizada, como es lógico, dicha propiedad en los términos constitucionales).

Paradójicamente, las posiciones «liberalizadoras» o «privatizadoras» (que dicen pretender la introducción de la libre competencia en el urbanismo), al sostener la recuperación por el propietario de la plenitud de la disposición sobre la urbanización abocan en una solución contradictoria con el sistema que defienden; pues lejos de liberalizar la actividad de urbanización la atribuyen en exclusiva a quienes poseen el principal medio de producción de la nueva ciudad: el suelo. Con lo que no existe plena libre competencia (libertad de empresa) en la promoción de suelo urbanizado. Hace falta ser propietario o, dicho de otro modo, sólo los propietarios de suelo pueden realizar tal actividad. De ahí la corrección de la posición contraria: dada la organización de la disposición sobre el suelo sobre la institución de la propiedad privada, y atendido el hecho de que el suelo es un recurso específico no reproducible y único en cada actuación, la condición pública de la actividad de urbanización es presupuesto y condición de la posibilidad misma de la introducción en ella de la libre competencia (a través de su desarrollo preferente mediante formas de gestión indirecta o concertada); libre competencia, en la que ya es posible la intervención tanto de propietarios como de los no propietarios.

Aquí, sin embargo, la respuesta del Estado central ha sido pronta y adecuada, convocando una Comisión de expertos con el encargo del estudio del sistema legal urbanístico en su conjunto y, por tanto, también en el extremo central del aludido régimen de la propiedad, a fin de que sus conclusiones -que están a punto de formularse- puedan servir de común referencia a todas las necesarias iniciativas legislativas (estatales y autonómicas) de superación de la actual deficiente situación normativa. Debe confiarse en que los trabajos de esta Comisión contribuyan, por su incidencia sobre la acción legislativa (en primer lugar del propio Estado central), a actualizar correctamente y a despejar definitivamente las características de nuestro sistema legal urbanístico.

Creo que las precedentes consideraciones bastan para ilustrar la afirmación antes hecha sobre la situación de confusión e inseguridad, así como de rápido y profundo cambio, por la que atraviesa nuestro ordenamiento jurídico, de un lado, y el consecuente riesgo asumido por los autores del libro al abordar la tarea de exponer sistemáticamente un Derecho urbanístico en semejante situación, de otro.

Debemos todos congratularnos de que hayan asumido tal riesgo, pues la sola lectura del libro acredita que lo han superado con éxito, proporcionándonos una obra que contribuye decisivamente al conocimiento y progreso de la disciplina jurídica urbanística.

Madrid, octubre 1994 

Luciano Parejo Alfonso 

Catedrático de Derecho Administrativo 

Universidad Carlos III de Madrid 






Origen, justificación, finalidades, metodología y limitaciones 



ORIGEN

Como se indicaba en el análogo apartado de la primera edición del presente libro, su origen se remontaba a nuestra experiencia docente, llevada a cabo a través de la participación en conferencias, seminarios y cursos de carácter profesional sobre temas de Urbanismo. Ésta nos hizo pensar entonces en la conveniencia de complementar la bibliografía existente en el ámbito universitario -e incluso en el profesional- sobre el Derecho urbanístico. Ciertamente, podía considerarse que ésta no era insuficiente en su cantidad y, salvo excepciones, que era suficiente en la calidad. A la vista de lo cual, podríamos habernos evitado el trabajo de su elaboración. Si lo acometimos fue porque considerábamos la utilidad de complementar -desde la perspectiva didáctica- la bibliografía ya existente en materia jurídico-urbanística.

Los dos libros «de texto» más comúnmente utilizados en dicho ámbito eran los elaborados por los Profesores García de Enterría y Parejo Alfonso (1) , Lecciones de Derecho Urbanístico, y Fernández Rodríguez (2) , Manual de Derecho Urbanístico. Ambos deben recibir -cada uno en su estilo- el calificativo de magníficos.

El primero, fruto del vasto e innegable conocimiento jurídico y urbanístico de sus autores, se caracterizaba por su amplio estudio de las diferentes instituciones urbanísticas, y lo profundo y correcto de su contenido. La fecha de su 2.ª edición (1981) pudo justificar nuestra obra.

En 1980 (y ya va por la 22.ª edición) apareció otra obra extraordinaria: la del Profesor Fernández Rodríguez. Su brevedad, claridad y concisión, sin menoscabo del rigor y profundidad de su contenido, hacen de ella un auténtico libro «de texto» conocido y usado en gran parte de las Facultades de Derecho.

Las razones de complementar -desde la perspectiva didáctica- la bibliografía urbanística ya existente que nos animaron a acometer la elaboración de la primera edición del libro se complementan en la actualidad con la necesidad de adaptar el mismo a la compleja situación existente en la actualidad, que ya va perfilando la previsible realidad futura, con lo que junto con el mantenimiento de muchas de las instituciones preexistentes se requiere un radical cambio de entendimiento del sistema, lo que nos ha obligado a incluir un nuevo Capítulo -el Preliminar- que sin entrar en detalles técnico-jurídicos establezca con claridad las fuentes del Derecho aplicable en cada Comunidad Autónoma y la «forma de leer» el libro que el lector tiene en sus manos, siguiendo con nuestro objetivo de intentar explicar con la mayor claridad que podamos las instituciones del Derecho urbanístico español, en el entendimiento de que «quien sabe lo más, sabe lo menos».

JUSTIFICACIÓN

A la vista de libros tan interesantes como los que se han indicado en el punto anterior, y sin perjuicio de la necesaria actualización de la anterior edición, ya indicábamos en su día que algo, no obstante, habría de justificar especialmente la realización de la primera edición del presente libro. Efectivamente, razones de importancia -a nuestro juicio- fueron las que nos animaron en su día a su consecución y hoy nos animan a su actualización y adaptación:


	
• Dada la indudable interdisciplinariedad del urbanismo, parece evidente que los estudiantes de las diferentes Facultades y Escuelas Técnicas Superiores deberían iniciar esa interconexión precisamente en su estudio universitario. De esta manera -tendente a la consecución de una carrera-profesión de «urbanista»- podría ser adecuado que existieran libros de economía urbana -para economistas y no economistas-, sociología urbana -para sociólogos y no sociólogos-, ingeniería urbana -para ingenieros y no ingenieros- Derecho urbanístico -para juristas y no juristas-, diseño urbano -para arquitectos y no arquitectos-, etc. Parece adecuado que el tratamiento de una materia jurídica en un mundo técnico sea híbrido, jurídico-técnico. 

	
• La necesidad de aporte de material gráfico, esquemático y ejemplificador parece también evidente -incluso en un Manual de Derecho urbanístico-. Los manuales de Derecho urbanístico carecen, en general, de ellos, no obstante la evidente materialización de las actuaciones de esta disciplina sobre el terreno, ejecución urbanizadora que se realiza a través de planos, así como la acción edificatoria. 

	
• Producida la aprobación de la Ley 6/1998 y su modificación por el RDL 4/2000 y la Ley 10/2003, principalmente, así como publicadas las Sentencias del Tribunal Constitucional 164/2001, de 11 de julio, y 54/2002, de 27 de febrero, estas circunstancias nos animaron a la preparación de una nueva edición con el intento de ofrecer una visión esclarecedora de la compleja situación existente en aquel momento, resultante de la LrS98, la parte vigente de la LS92, el RDL 4/2000 y la Ley 10/2003, y, supletoriamente, el Texto Refundido de 1976, de manera que todas ellas, conforman el Derecho estatal sobre suelo, valoraciones y urbanismo (con la incorporación de la doctrina constitucional citada); que debe ponerse en conexión con la legislación urbanística de cada una de las Comunidades Autónomas, que desplaza los preceptos supletorios de la legislación estatal en materia de urbanismo. 

	
• La entrada en vigor de la LrS07 ha alterado profundamente el sistema urbanístico español, al establecer los tres estatutos básicos: del ciudadano, de la iniciativa de la promoción y del propietario, así como un nuevo sistema de valoraciones del suelo. Todos estos aspectos, y otros muchos, serán estudiados en el presente Manual. 

	
• La aprobación de la LS08 (refundido de la LrS07 y los preceptos vigentes de la LS92) fija el marco estatal no urbanístico que durante unos años -hasta su siguiente modificación o reforma- ha de encauzar la legislación urbanística autonómica y los correspondientes sistemas urbanísticos. 

	
• Nos hemos inclinado, en resumen, por la realización de un Manual de Derecho urbanístico interdisciplinar y con características propias: 
	
- La primera de ellas es la «absoluta» necesidad -en nuestra opinión- de complementar la exposición del Derecho urbanístico con apoyo gráfico de cuadros, esquemas e incluso con ejemplos de los aspectos más necesarios. 

	
- En segundo lugar, la utilización de un lenguaje lo más sinóptico posible -sin pérdida del rigor jurídico-, a efectos de la más fácil captación de las principales ideas de cada apartado o capítulo. 

	
- En tercer lugar -dada la situación de transición que se ha de producir desde la aprobación de la LrS07 (y consecuentemente de la LS08), que propiciará la aprobación de nuevas leyes urbanísticas propias de las Comunidades Autónomas, hasta la estabilización de la legislación finalmente aplicable en cada una de éstas, si llegara-, la consideración conceptual del Derecho urbanístico en España, procurando analizar las principales instituciones existentes, sin necesidad de hacer siempre esencial referencia a los preceptos que las sustentan, por poder ser éstos cambiantes en las diferentes Comunidades Autónomas, tratando de dar una visión lo más amplia, genérica y concreta posible de nuestro Derecho urbanístico «trans-autonómico». Lo cual no obsta para hacer, siempre que ello se considere necesario, cumplida referencia a los textos legales estatales o autonómicos. En cada nueva edición se han añadido las últimas novedades legislativas y jurisprudenciales. En esta 8.ª edición se incorporarán, sobre todo, las profundas modificaciones legislativas introducidas por la LrS07 y, consecuentemente, por la LS08, así como referencias a las modificaciones de las leyes autonómicas que se han producido. 







FINALIDADES

De todas las ideas indicadas ha surgido el trabajo que el lector tiene en sus manos, cuyo objetivo primario ha sido pretender su utilidad para estudiantes universitarios de carreras jurídicas y «técnicas», suficiente en su contenido y extensión, claro en su entendimiento; es decir, «estudiable».

Como posible complemento de los estudios universitarios podría ser el soporte de nuevas profundizaciones en diferentes Másteres, tan extendidos en nuestro país, como un método para conformar un lenguaje común de los participantes y como el cimiento sobre el que construir nuevos conocimientos.

También puede ser de utilidad para la preparación de oposiciones: de nuestra experiencia en este ámbito se desprende que los opositores necesitan un conocimiento genérico pero sólido de las diferentes instituciones urbanísticas, y de su sentido conjunto, sin necesidad de descender al estudio pormenorizado y monográfico de ninguna de ellas, labor que se producirá posteriormente, en su ejercicio profesional.

Por último, pero quizá como las vertientes más importantes de nuestra atención, muy especialmente va dirigido también a funcionarios locales (posiblemente los más directamente afectados), de las Comunidades Autónomas y del Estado, que tengan relación directa con el Urbanismo, así como a los profesionales de muy diversas ramas que, escasos de tiempo, precisan de un texto claro, resumido y fácilmente comprensible, que les permita, sin perjuicio de su propia especialidad, conocer con suficiente detalle la normativa urbanística española.

En todo caso, debemos reiterar que hemos pretendido dedicar especial atención al carácter didáctico del Manual, habiendo tratado de exponer los diferentes temas e instituciones urbanísticas de manera que sean suficientemente asequibles, aun considerando lo complejo de éstas.

METODOLOGÍA

El contenido material del libro se divide en nueve capítulos con el estudio de las diversas instituciones jurídico-urbanísticas españolas, precedidos por un fundamental Capítulo Preliminar.

En éste se señala de la manera más clara posible, y con apoyo gráfico, la compleja situación de la legislación urbanística estatal y la de las diferentes Comunidades Autónomas (con remisión al Cap. 1 para el análisis de detalles concretos), de manera que desde antes del inicio del estudio de las instituciones concretas el lector ya tenga un conocimiento suficiente del marco jurídico urbanístico aplicable en cada Comunidad Autónoma.

A partir de dicho marco (que propiamente se podría denominar «sistema de fuentes normativas») se plantean dos alternativas básicas para el enfoque del resto del Manual: tratar de presentar y estudiar la legislación vigente en cada Comunidad Autónoma (con los inconvenientes de amplitud y movilidad que ésta presenta); o tratar de presentar y estudiar las principales instituciones del Derecho urbanístico español, cualquiera que sea la legislación que les dé sustento, no siendo, por tanto esenciales las referencias a preceptos legales concretos; sin perjuicio de las oportunas remisiones, siempre que ello sea posible y aclaratorio, a los correspondientes preceptos de las leyes estatales o de las Comunidades Autónomas que regulen la institución de que se trate.

A partir de dicho Capítulo Preliminar, los otros nueve capítulos tratan de recoger el contenido indicado en el Índice y en el apartado P.8, estructura formal del Manual, del Capítulo Preliminar.

El texto propiamente dicho se ha diferenciado en dos cuerpos de letra distintos, en función de su importancia para la persona que se adentra en el Derecho Urbanístico. La «letra grande», conformada como un todo continuo, es la que ha servido para la transcripción de la mayor parte del Manual, conteniendo todos aquellos conceptos, instituciones o aspectos que se considera son de indispensable conocimiento en el Derecho urbanístico. La «letra pequeña», puntual o circunstancial, contiene aclaraciones o profundizaciones que no son de relevancia en una primera lectura o un primer nivel de conocimiento; se ha materializado en un cuerpo así como una interlínea menores. Se ha pretendido ser rigurosos con las citas legales, jurisprudenciales o doctrinales. Si son largas, se han puesto de manera diferenciada en letra de cuerpo algo más pequeño que el tipo de «letra pequeña» utilizada para el texto, y con formato sangrado. Si son cortas, se han incrustado en el propio texto, de manera entrecomillada. Las notas a pie de página aclaran algunos aspectos parciales o referencian citas doctrinales; desarrollan ideas que en el texto romperían el hilo conductor de la exposición o complementan aspectos no necesarios para el entendimiento del texto principal. Si la cita es sólo bibliográfica (con indicación de página), se ha señalado en el propio texto con indicación del autor o autores y mención, entre paréntesis, del año de edición, y tras dos puntos, de la página; como ejemplo: Autor (1991: 43), de manera que la referencia detallada de la obra se encuentra en la Bibliografía (Anexo).

Por último, para no repetir innecesariamente las largas denominaciones de las leyes o los reglamentos se ha seguido el sistema de siglas, indicándose en el apartado siguiente el significado de las utilizadas.

Sin embargo, se ha procurado huir de una total generalización de su empleo, aun cuando acortaría y «tecnificaría» el texto, dado que introduciría un factor adicional de complejidad: se está haciendo referencia a la denominación abreviada de clase de suelo, instrumentos de planeamiento, etc. (3) .

LIMITACIONES

En cuanto a las limitaciones del presente Manual son evidentes: el ámbito del Derecho urbanístico es suficientemente amplio para no pretender darle completa cabida en un Manual de las características del presente; conocidas por el lector (funcionario, profesional o estudiante) las instituciones fundamentales del mismo, deberá profundizar en obras monográficas dedicadas a cada una de ellas en la Comunidad Autónoma donde desarrolle su trabajo. A modo de ejemplo, no se pretende, en absoluto, dar un conocimiento completo y exhaustivo de la reparcelación como técnica de distribución de beneficios y cargas en la ejecución del planeamiento: en otros trabajos, incluso de uno de los propios autores del presente Manual, se trata amplia y monográficamente dicho tema con base en la LS76; por otro lado, al tratarse de una institución claramente urbanística, de ejecución del planeamiento, la legislación estatal contenida en la LS76 y en el Reglamento de Gestión Urbanística ha sido ampliamente desplazada por la correspondiente legislación de la Comunidad Autónoma (sin perjuicio de su similitud), con lo que sería inacabable y poco eficaz tratar de estudiar la institución conforme a todas las regulaciones autonómicas; sin perjuicio de hacer las necesarias referencias a la reparcelación forzosa (con sistema concurrencial) y al sistema de ejecución forzosa de las leyes de algunas Comunidades Autónomas como Navarra u otras, respectivamente.

Por tanto, en el presente Manual se pretende dar un conocimiento claro, escueto y suficiente, de las diferentes instituciones urbanísticas (principalmente reguladas por la legislación estatal «tradicional» o supletoria) para -sin entrar en complejos desarrollos matemáticos o de otro tipo- conseguir que el lector (funcionario, profesional o estudiante) comprenda suficientemente, pero con rigor, su funcionamiento. Por otro lado, la vigencia prolongada en el tiempo del régimen transitorio, llevará a la necesidad de hacer cumplida referencia a instituciones que tienden a desaparecer, sin perjuicio de procurar tratarlas en términos conceptuales. Además, algunas pueden tender a desaparecer en la legislación estatal pero pueden ser asumidas y mantenidas por la legislación de determinadas Comunidades Autónomas.

Pero aun cuando el presente Manual se refiere al Derecho estatal (post-constitucional en las materias de competencia estatal, y preconstitucional en los aspectos propiamente urbanísticos supletorios y asumido por las Comunidades Autónomas), es decir al Derecho urbanístico «común» o «tradicional», también se entrará, cuando sea necesario, en el estudio de las principales instituciones urbanísticas reguladas por la amplia legislación autonómica vigente, sin necesidad de realizar un estudio sistemático y pormenorizado del complejo campo de las ya numerosas -y cambiantes- leyes urbanísticas de las Comunidades Autónomas; sin perjuicio de que en determinados aspectos se resalten determinadas instituciones autonómicas o se referencien preceptos de sus legislaciones cuando sea necesario, a través de un sistema de graficación sistemática («letra pequeña» y raya al margen) que ayudará a la comprensión de la totalidad del sistema jurídico-urbanístico español.

Esperamos que las limitaciones indicadas sean comprendidas y disculpadas por los lectores, que -en definitiva- serán los que juzguen acerca de la conveniencia, oportunidad y acierto de este Manual.
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Siglas y símbolos utilizados en este manual 



En el presente epígrafe previo se contiene un listado de las diferentes siglas y símbolos utilizados en este Manual, sin perjuicio de que la primera vez que se presente cada uno de ellos se acompañe junto con la aclaración pertinente.

Las siglas y símbolos utilizados a lo largo del Manual, agrupados por materias, son los siguientes:

1. REFERENCIAS DE CARÁCTER URBANÍSTICO

A. Instrumentos de planeamiento y ordenación:



	ED:
	Estudio de Detalle.



	NC:
	Normas Complementarias de Planeamiento.



	NS:
	Normas Subsidiarias de Planeamiento de ámbito Municipal.



	NSP:
	Normas Subsidiarias de Planeamiento de ámbito Provincial.



	PAI:
	Programa de actuación integrada.



	PAU:
	Programa de Actuación Urbanística.



	
PAUr:
	Programa de Actuación Urbanizadora.



	PDSU:
	Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano.



	PDTC:
	Plan Director Territorial de Coordinación.



	PE:
	Plan Especial.



	PERI:
	Plan Especial de Reforma Interior.



	PG:
	Plan General Municipal de Ordenación.



	PN:
	Plan Nacional.



	PP:
	Plan Parcial de Ordenación.



	PT:
	Plan Territorial de la Comunidad Autónoma.




B. Clases de suelo:



	SAU:
	Suelo Apto para Urbanizar, en las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal.



	SG:
	Sistema General (calificación del suelo y, en su caso, 4.ª clase de suelo).



	SNU:
	Suelo No Urbanizable.



	SR:
	Suelo Rústico.



	SRur:
	Suelo Rural, conforme a la LS08.



	SRaDU:
	Suelo Rural apto para el Desarrollo Urbanístico.



	SU:
	Suelo Urbano.



	SUado:
	Suelo Urbanizado, conforme a la LS08.



	SUble:
	Suelo Urbanizable.



	SUbleS:
	Suelo Urbanizable Sectorizado.



	SUbleNS:
	Suelo Urbanizable No Sectorizado.



	SUC:
	Suelo Urbano Consolidado.



	SUNC:
	Suelo Urbano No Consolidado.



	SUNP:
	Suelo Urbanizable no Programado de Plan General.



	SUP:
	Suelo Urbanizable Programado de Plan General.




C. Instrumentos de gestión urbanística:



	POO:
	Proyecto de Obras Ordinarias.



	PR:
	Proyecto de Reparcelación.



	PU:
	Proyecto de Urbanización.



	RV:
	Reparcelación Voluntaria.



	TAU:
	Transferencia de Aprovechamiento Urbanístico.




D. Otras siglas urbanísticas:



	ao:
	Aprovechamiento objetivo unitario (AO, total).



	AR:
	Área de Reparto de cargas y beneficios.



	as:
	Aprovechamiento subjetivo unitario (AS, total).



	asa:
	Aprovechamiento (unitario) subjetivo por atribución o aprovechamiento que corresponde al propietario del suelo (ASA, total).



	am:
	Aprovechamiento medio.



	at:
	Aprovechamiento tipo.



	dl:
	dotación local.



	ECU:
	Equidistribución, Cesión y Urbanización.



	F:
	Facultades urbanísticas.



	FSP92:
	Función Social de la Propiedad establecida en la LS92.



	FSP98:
	Función Social de la Propiedad establecida en la LrS98.



	FSP07:
	Función Social de la Propiedad establecida en la LrS07.



	maUE:
	Media del aprovechamiento objetivo de la unidad de ejecución unitario.



	PMS:
	Patrimonio Municipal del Suelo.



	PPS:
	Patrimonio Público de Suelo.



	POL:
	Polígono.



	RS:
	Registro de Solares.



	SG:
	Sistema General (calificación del suelo).



	UA:
	Unidad de Actuación.



	UE:
	Unidad de Ejecución.



	USE:
	Unidad Sistemática de Ejecución.



	VPO:
	Vivienda de Protección Oficial.



	VPT:
	Vivienda de Precio Tasado.




E. Símbolos y unidades utilizadas:



	§:
	Parágrafo.



	m2s:
	Metro cuadrado de suelo.



	m2t:
	Metro cuadrado de techo edificable, o metro cuadrado edificable de forjado (para el cómputo de la edificabilidad total).



	m2tue:
	Metro cuadrado de techo edificable del uso específico determinado por el planeamiento; unidad de aprovechamiento total de uso específico o no homogeneizado.



	m2tuc:
	Metro cuadrado de techo edificable del uso característico (m2tuc) u homogeneizado (mx2tuh) en valores del uso característico o de referencia, según valores relativos comparables, a través de los coeficientes de ponderación u homogeneización; unidad de aprovechamiento total de uso característico u homogeneizado.




2. REFERENCIAS A TEXTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS:



	CC:
	Código Civil, texto refundido, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889, con modificaciones posteriores.



	CE:
	
Constitución Española de 6 de diciembre de 1978, que entró en vigor el día 29 de diciembre.



	CP:
	Código Penal, de 23 de noviembre de 1995.



	D:
	Decreto.



	EM:
	Exposición de Motivos.



	FJ:
	Fundamento Jurídico.



	LAU:
	
Ley 29/94, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (BOE 25 de noviembre).



	LEF:
	
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (BOE de 17 de diciembre de 1954).



	LH:
	
Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946 (BOE de 28 de febrero de 1946).



	LRJ-PA:
	
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27 de noviembre de 1992).



	LBL:
	
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 3 de abril).



	LHL:
	Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988 (BOE de 30 de diciembre de 1988).



	LPAP:
	
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.



	LPHE:
	Ley del Patrimonio Histórico Español, de 25 de junio de 1985 (BOE de 29 de junio de 1985).



	LRAU:
	Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Valenciana (BOE de 10 de enero de 1995).



	LrS75:
	Ley de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 2 de mayo de 1975 (BOE de 5 de mayo de 1975).



	LrS90:
	Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, de 25 de julio de 1990 (BOE de 27 de julio).



	LrS97:
	
Ley 7/97, de 14 de abril, de Medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales (BOE de 15 de abril de 1998).



	LrS98:
	
Ley 6/98, de 13 de abril, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (BOE de 14 de abril de 1998). Modificada por RD-L 4/00.



	LrS07:
	
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (BOE de 29 de mayo).



	LS08:
	Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo.



	LS56:
	Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956 (BOE de 14 de mayo; corrección de errores en BOE de 5 de junio de 1956).



	LS76:
	Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (BOE de 16 y 17 de junio).



	LS92:
	Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (BOE de 30 de junio; corrección de erratas en BOE de 24 de julio de 1992 y corrección de errores en BOE de 13 de febrero de 1993).



	RAMINP:
	
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre (BOE de 7 de diciembre, de 1961).



	RBEL:
	Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/86, de 13 de junio (BOE de 7 de julio de 1986).



	RD:
	Real Decreto.



	RDU:
	Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio (BOE de 18 de septiembre).



	RD-L 5/96:
	
Real Decreto-Ley 5/96, de 7 de junio, de Medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales (BOE de 8 de junio).



	RD-L 4/00:
	
Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales (BOE de 8 de junio).



	REFRS:
	Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo.



	RF:
	Reglamento de Funcionarios Locales, de 30 de mayo de 1952 (BOE de 28 de junio).



	RG:
	Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto (BOE de 31 de enero y 1 de febrero).



	RH:
	
Reglamento Hipotecario, aprobado por Decreto de 14 de febrero de 1947 (BOE de 16 de abril), y Real Decreto 1093/97, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística (BOE de 23 de julio de 1997).



	ROF:
	
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (BOE de 22 de diciembre de 1986).



	RP:
	Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (BOE de 15 y 16 de septiembre).



	RIEL:
	Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE de 15 de julio de 1955).



	TRLRL:
	Texto Refundido de la Ley de Régimen Local, de 18 de abril de 1986 (BOE de 22 y 23 de abril y de 11 de julio y 25 de noviembre de 1986).



	TRLAU:
	Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto de 24 de diciembre de 1964 (BOE de 29 de diciembre de 1964 y 15 de enero de 1965), parcialmente vigente.




3. REFERENCIAS INSTITUCIONALES Y BIBLIOGRÁFICAS

A. Referencias institucionales



	CA:
	Comunidad Autónoma.



	CAM:
	Comunidad Autónoma de Madrid.



	CCAA:
	Comunidades Autónomas.



	CEE:
	Comunidad Económica Europea.



	CPU:
	Comisión Provincial (o Regional) de Urbanismo.



	CV:
	Comunidad Valenciana.



	DGRN:
	Dirección General de los Registros y del Notariado.



	MF:
	Ministerio de Fomento.



	MOPTMA:
	Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.



	RDGR:
	Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado.



	STC:
	Sentencia del Tribunal Constitucional.



	STS:
	Sentencia del Tribunal Supremo.



	TC:
	Tribunal Constitucional.



	TS:
	Tribunal Supremo.



	UE:
	Unión Europea.




B. Referencias bibliográficas



	AA:
	Actualidad Administrativa.



	AC:
	Actualidad Civil.



	CEUMT:
	Revista del Centro de Estudios Urbanos y Municipales, Barcelona.



	CT:
	Crónica Tributaria.



	CyT:
	Ciudad y Territorio, IEAL-INAP, MAP (hasta 1992).



	CyTET:
	Ciudad y Territorio Estudios Territoriales, MOPTMA-MF.



	DA:
	Documentación Administrativa, INAP, MAP.



	PU:
	Praxis Urbanístico, Ed. Praxis, Madrid.



	RAP:
	Revista de Administración Pública.



	RCDI:
	Revista Crítica de Derecho Inmobiliario.



	RDU:
	Revista de Derecho Urbanístico/Revista de Derecho urbanístico y Medio Ambiente, Montecorvo, Madrid.



	REALA:
	Rev. de Estudios de la Administración Local y Autonómica, INAP-MAP.



	REDA:
	Revista Española de Derecho Administrativo, Civitas, Madrid.



	REVL:
	Revista de Estudios de la Vida Local.



	RGD:
	Revista General de Derecho.



	RPU:
	Revista de Práctica Urbanística.




4. OTRAS SIGLAS GENERALES UTILIZADAS



	BIC:
	Bien de Interés Cultural.



	BOCA:
	Boletín Oficial de la Comunidad autónoma respectiva (o Diario Oficial).



	BOE:
	Boletín Oficial del Estado.



	BOP:
	Boletín Oficial de la Provincia.



	BUP:
	Bachillerato Unificado Polivalente (véase ESO).



	CNAE:
	Clasificación Nacional de Actividades Económicas.



	COL:
	Columna numerada en arábigo entre paréntesis, contenida en los diversos CUADROS, y referida sólo a cada instrumento o cuadro en concreto. En su caso, se indica su formulación analítica de obtención o el modo de procedencia.



	CTU:
	Contribución Territorial Urbana (véase IBI).



	EGB:
	Educación General Básica.



	ESO:
	Enseñanza Secundaria Obligatoria.



	FIG.:
	Figura.



	FJ:
	Fundamento Jurídico.



	IBI:
	Impuesto sobre Bienes Inmuebles.



	Vc:
	Valor catastral.









Encuadre general y estructura conceptual del manual 



P.1.  INTRODUCCIÓN

§1. Dada la compleja situación de la legislación urbanística estatal en el momento presente, se ha considerado necesaria la elaboración del presente Capítulo Preliminar que, sin formar parte estricta del cuerpo del ordinal del presente Manual, se considera esencial para la correcta lectura del mismo y para la mejor comprensión de su contenido así como para una más correcta interpretación del sistema de fuentes legales actualmente existente y de las relaciones existentes entre leyes estatales y de las Comunidades Autónomas. Y todo ello sin perjuicio de que en los correspondientes epígrafes del Cap. 1 se descenderá al análisis de aspectos concretos y de detalle de las Sentencias del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, y 164/2001, de 11 de julio, y otras, y de las relaciones entre las leyes estatales (especialmente la Ley 6/1998, de 13 de abril, LrS98, RDL 4/2000, Ley 10/2003, como antecedentes y bases de las leyes autonómicas, y la LrS07 y, su consecuencia, el Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, LS08, como legislación estatal sobre suelo vigente) y las de las Comunidades Autónomas (con las dificultades de interpretación que conllevan). Lo que se intentará en el presente capítulo es acercar globalmente al lector al sistema de relaciones actualmente vigente, resultante, de las sentencias indicadas y, sobre todo, de la Ley estatal LS08 y de las leyes urbanísticas de las Comunidades Autónomas.

§2. Y, precisamente, a través de la estructura de relaciones que se establece en el presente capítulo introductorio o Preliminar se podrá sintetizar cuál haya de ser el contenido conceptual que se desarrollará a lo largo de los siguientes capítulos del presente Manual, señalando que -dada la cambiante situación de la legislación aplicable en cada caso- se ha preferido profundizar en los aspectos conceptuales de las diferentes instituciones urbanísticas, aunque en algún caso adolezcan de escasez de respaldo legislativo (que normalmente siempre existirá a través del régimen transitorio o por semejanza a otras instituciones vigentes), que no, por el contrario, tratar de llegar a las últimas consecuencias de los 18 ordenamientos jurídicos aplicables, conjuntos de normas aplicables (en las 17 Comunidades Autónomas, por un lado, y en Ceuta y Melilla y supletoria, por otro, además de la propia normativa estatal de aplicación general), derivando en un casuismo excesivo y perdiendo de vista la esencial comprensión de los aspectos conceptuales de las diferentes instituciones urbanísticas comprendidas en el Derecho urbanístico español.

§3. Premisa previa era en las cinco últimas ediciones, no obstante, la supuesta estabilidad de la legislación «marco» estatal conformada tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, por la LrS98, que estableció los aspectos fundamentales de carácter básico y de competencia exclusiva del Estado, la parte vigente de la LS92 y los arts. 21 y 22 de la Ley 7/85, Básica Local, respecto de la aprobación en el ámbito municipal de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, sin olvidar que se plantearon recursos de inconstitucionalidad contra aquélla, que han sido resueltos por la ya citada STC 164/2001, que declaró inconstitucionales y nulos sólo los arts. 16.1 y 38 LrS98. Pero esa hipotética y escasa estabilidad ha devenido rota a partir de la entrada en vigor de la LrS07 -y con la LS08-, con cambios sustanciales en el sistema.

P.2.  LA SITUACIÓN PREVIA A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/1997, DE 20 DE MARZO

§4. Sin perjuicio de que en los epígrafes 1.3.2, D, E y F se analizará con más detalle este aspecto, parece necesario iniciar la concreción de esta Parte Preliminar estructural con la situación de la relación existente entre las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas el día 24 de abril de 1997, día anterior al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la trascendental STC 61/1997, que resolvió los recursos de inconstitucionalidad presentados contra la Ley 8/1990 (LrS90) y el Texto Refundido de 1992 (LS92).

§5. En la hipótesis, por tanto, de que la legislación estatal no adolecía de ningún defecto (hipótesis claramente desmentida por la STC), en esa fecha dicha legislación estatal estaba conformada fundamentalmente por el Texto Refundido de 1992 (LS92) y la posteriormente publicada Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales.

§6. Por otro lado, varias Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias exclusivas en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio, habían aprobado sus propias leyes integrales (totalizadoras) o parciales (reguladoras de aspectos concretos de la total materia) que, supuestamente, no contradecían sino sólo complementaban la legislación estatal.

§7. En tales circunstancias hipotéticas, la legislación aplicable en una Comunidad Autónoma determinada debería estar formada por los preceptos de «aplicación plena» (dictados en ejercicio de competencias exclusivas del Estado) y los preceptos de carácter básico (en ejercicio de competencias compartidas del Estado, de manera que a éste le correspondiera dictar las «bases» o condiciones básicas) de las leyes estatales a que se acaba de hacer referencia en §5, completados por la regulación de los aspectos más propiamente urbanísticos contenida en la legislación de la Comunidad Autónoma, si existiera, o en la LS92, preceptos estos últimos que tenían en la LS92 el carácter de preceptos de aplicación supletoria. Esta situación previa a la publicación de la STC 61/1997 puede verse en la FIG. P. 2-1, según que la Comunidad Autónoma tuviera ley urbanística integral propia, que ésta fuera parcial o que no tuviera ninguna ley de carácter urbanístico.

[image: ]

FIG. P.2-1. Leyes aplicables según Comunidad Autónoma el día 24.04.97, anterior a la publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/97, de 20 de marzo 

P.3.  ENCUADRE GENERAL. ESQUEMA DE LA SITUACIÓN JURÍDICO-URBANÍSTICA TRAS LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/1997, DE 20 DE MARZO

§8. Pero con poder considerarse que la situación indicada era compleja, la realidad es que la misma no era «tan simple» como se acaba de indicar: en efecto, la LS92 estaba impugnada de inconstitucionalidad en gran número de sus preceptos ante el Tribunal Constitucional; las leyes de las Comunidades Autónomas presentaban «solapes» y «conflictos» con la legislación estatal, el legislador estatal había aprobado el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, y posteriormente la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas de liberalización en materia de suelo y de Colegios Profesionales, etc.

§9. Como se analizará con cierto detalle en el epígrafe 1.3.2, G, la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, desarticuló totalmente la legislación estatal contenida en la LS92 (por motivos de su inadecuación con la distribución constitucional de competencias y no por motivos de inconstitucionalidad material de sus preceptos), declarando inconstitucionales y nulos:


	
• Todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92, sin perjuicio de las duras críticas doctrinales que, por ello, ha merecido el Alto Tribunal. 

	
• Buena parte de los preceptos de carácter básico de la LS92, entre ellos la regulación de las áreas de reparto y los aprovechamientos tipo contenida en la misma. 

	
• Buena parte de los preceptos de «aplicación plena» de la LS92, dictados en el ejercicio de competencias presuntamente exclusivas del Estado, entre ellos los correspondientes a la regulación del Plan Nacional de Ordenación y las valoraciones expropiatorias. 



§10. A la vista de la situación resultante tras la publicación de la STC 61/1997, bastantes Comunidades Autónomas aprobaron leyes de medidas urgentes en materia de suelo y Urbanismo (ya fueran integrales, asumiendo como legislación propia el contenido «completo» de la LS92 o de la legislación estatal vigente el día de la publicación de la STC; o parciales, asumiendo como legislación propia los aspectos esenciales de ésta), con la intención de evitar el «vacío» que la declaración de inconstitucional y nulidad de los preceptos indicados había producido en el sistema normativo urbanístico español.

§11. De tal manera que con anterioridad a la entrada en vigor de la LrS98 podría decirse que la LS92 se había «reconstruido» casi en su totalidad bien sea por:


	
• La asunción de la totalidad de la LS92 o de los aspectos esenciales de la misma (como eran las áreas de reparto, el aprovechamiento tipo y su gestión) a través de las bastantes leyes autonómicas que asumieron como legislación propia los correspondientes preceptos de la LS92. 

	
• La «reviviscencia» del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 (LS76) producida por la propia STC 61/1997, de manera que el Alto Tribunal al declarar inconstitucionales y nulos todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92 (que eran esencialmente de carácter urbanístico) declaró también la vigencia de la LS76 (no se olvide que la LS92 era un Texto Refundido de la LS76 y la Ley 8/1990, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo). En este caso, el aprovechamiento medio de la LS76 y su gestión urbanística mantienen un alto grado de semejanza conceptual con las áreas de reparto y el aprovechamiento tipo de la LS92, que permite didácticamente tratarlas como una única institución. 



§12. La situación posterior a la publicación de la STC 61/1997 y previa a la entrada en vigor de la LrS98 puede verse en la FIG. P.3-1, según que la Comunidad Autónoma tuviera ley urbanística integral propia (ya sea de contenido material diferente a la LS92 o análogo a ésta), que dicha ley autonómica fuera parcial o que la Comunidad Autónoma no tuviera ninguna ley de carácter urbanístico.
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FIG. P.3-1. Leyes aplicables, según Comunidad Autónoma, tras la publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/97, de 20 de marzo y antes de la entrada en vigor de la LrS98 

P.4.  LA SITUACIÓN TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 6/1998, DE 13 DE ABRIL, LRS98

§13. La Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LrS98) trató de establecer la normativa estatal aplicable en el futuro, intentando ajustarse a los límites que le había fijado al Estado la STC 61/1997 para legislar en materia de régimen del suelo y valoraciones. A partir de la cual fueron posibles dos posturas por parte de las Comunidades Autónomas:


	
• La aceptación de la regulación establecida por la LrS98, considerando que ésta se ajusta a la doctrina establecida por el Alto Tribunal y, por tanto, la producción legislativa por la Comunidad Autónoma de leyes o preceptos en complemento urbanístico de aquélla o el mantenimiento de su anterior legislación, en la medida que fuera compatible con la LrS98. 

	
• La negación de la regulación establecida por la LrS98, considerando, parcialmente, que ésta no se ajustaba a la doctrina establecida por el Alto Tribunal y, por tanto, la generación de nuevos recursos de inconstitucionalidad, manteniendo la situación de inseguridad jurídica hasta que éstos fueran resueltos por el Alto Tribunal. Esta posición ya se materializó a través de los recursos de inconstitucionalidad contra la LrS98 presentados por la Junta de Extremadura, el Parlamento de Navarra y más de cincuenta Diputados de los Grupos Parlamentarios Socialista, Federal de Izquierda Unida y Mixto (Nueva Izquierda-Iniciativa per Catalunya) del Congreso de los Diputados. Y la STC 164/2001, de 11 de julio, que declaró la inconstitucionalidad sólo de los arts. 16.1 y 38 LrS98. 



§14. En todo caso, es preciso señalar que los principales aspectos de la LS92 que el Tribunal Constitucional declaró, en su día, que eran ajustados a la distribución constitucional de competencias han sido, precisamente, derogados o afectados por la regulación de la LrS98. Se está haciendo referencia a:


	
• La «gradual adquisición de facultades urbanísticas» (derecho a urbanizar, derecho al aprovechamiento urbanístico, derecho a edificar y derecho a la edificación), que desapareció con la nueva función social de la propiedad (derechos y deberes de los propietarios de suelo urbano y de suelo urbanizable, especialmente) que, con carácter de regulación exclusiva del Estado, en el ejercicio de sus competencias del art. 149.1.1.ª de la Constitución, estableció la LrS98 en sus arts. 13 a 18. La desaparición de la indicada «gradual adquisición de facultades urbanísticas» no quiere decir que en el itinerario del proceso de urbanización no deban seguirse los sucesivos pasos (urbanizar, edificar, edificación), sino que se transforman esencialmente los derechos de los propietarios de suelo. Así, a modo de ejemplo, los derechos que la LrS98 reconocía al propietario de suelo urbano no consolidado por la urbanización estaban ínsitos en la propiedad del suelo y, por tanto, no es preciso que aquél adquiriera las correspondientes facultades, ni, por tanto, era precisa una regulación expresa de su adquisición y extinción. El cumplimiento de los deberes con la regulación de la LrS98 no llevaba consigo la adquisición de las correspondientes facultades urbanísticas (y el incumplimiento su pérdida), sino que servía para legitimar el ejercicio de las mismas. 

Como se puede observar, la diferencia es sustancial. 



	
• Las «valoraciones urbanísticas» (arts. 43 a 59 LS92), ya que la modificación esencial de la función social de la propiedad en el ámbito urbanístico, así como un intento de romper con el carácter «objetivo» de aquéllas, llevó como consecuencia lógica a una nueva regulación de las valoraciones del suelo. 



§15. Lo que se resaltaba a efectos de reiterar el deseo de necesaria estabilidad de la legislación urbanística ya indicado en §3, que fue amenazada por los recursos de inconstitucionalidad presentados contra la LrS98 y el RDL 4/2000, de manera que los primeros fueron resueltos por la STC 164/2001, con escasa incidencia sobre el esquema de la LrS98.

§16. Pues bien, partiendo de la base de la existencia de la primera de las dos alternativas básicas posibles señaladas en el §13, la situación de la aplicabilidad de las leyes (estatales o autonómicas) tras la entrada en vigor de la LrS98 era la que se indica en la FIG. P.4-1.
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FIG. P.4-1. Leyes aplicables, según Comunidad Autónoma, tras la entrada en vigor de la Ley estatal 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, LrS98 

P.5.  LA SITUACIÓN TRAS EL RDL 4/2000, LA LEY 10/2003 Y LA STC 164/01

§17. La situación legislativa estatal no urbanística vigente antes de la entrada en vigor de la Ley de Suelo de 2007 estaba formada en lo que al suelo y al urbanismo se refiere básicamente por la LrS98 con las modificaciones introducidas en la misma por el RDL 4/2000 y la Ley 10/2003, así como por la doctrina del Tribunal Constitucional, a lo que había que añadir el complejo sistema urbanístico, directo o supletorio, según la Comunidad Autónoma de que se trate. De todo lo indicado anteriormente se deduce la relevante complejidad del Derecho urbanístico español, de manera que la legislación aplicable en cada Comunidad Autónoma varía de una a otra Comunidad en función del grado de actividad legislativa que haya desarrollado la misma,


	
• desde un extremo de máxima diferenciación autonómica, en el caso de las Comunidades Autónomas que tienen una legislación urbanística integral propia que, además, tenga un contenido material muy diferente de la legislación «tradicional», 

	
• hasta otro extremo de máxima semejanza autonómica, en el caso de las Comunidades Autónomas que no tuvieren ninguna legislación urbanística propia (o que, teniéndola, su contenido material fuera análogo al de la LS92 o al de la LS76). 



P.6.  LA SITUACIÓN ACTUAL TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 8/2007, DE 28 DE MAYO, DE SUELO (LRS07) Y DE SU TEXTO REFUNDIDO DE 2008 (LS08)

§18. La Ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (LrS07) ha modificado sustancialmente el régimen de derechos y deberes básicos de los propietarios de suelo con un nuevo sistema de estatutos de los ciudadanos, de la promoción urbanística y de los propietarios de suelo, y con una nueva regulación de las valoraciones del suelo; tratando de establecer la normativa estatal aplicable en el futuro, intentando ajustarse a los límites que le ha fijado al Estado la STC 61/1997 y otras, para legislar en materia de régimen del suelo y valoraciones.

Esta LrS07 ha sido refundida con los preceptos todavía vigentes de la LS92, dando lugar al Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal de 2008 (LS08).

En la FIG. P. 6-1 puede observarse la aplicación de las leyes (estatales o autonómicas) actualmente tras la entrada en vigor de la LS08.
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FIG. P.6-1. Legislación aplicable según tipología de las Comunidades Autónomas en función de su desarrollo legislativo en materia de urbanismo 

P.7.  LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO URBANÍSTICO

§19. A la vista de todo lo indicado, y ante la compleja situación de la legislación urbanística aplicable en los diversos territorios de las diferentes Comunidades Autónomas, es preciso tomar algunas decisiones metodológicas y didácticas previas, para que el estudio del Derecho urbanístico sea lo más claro, sencillo y eficaz posible.

§20. En primer lugar, en función del planteamiento que se adopte, habrá que elegir entre estudiar leyes (con sus correspondientes instituciones) o estudiar instituciones (con las necesarias, pero no esenciales, referencias a los preceptos legales que las regulan); es decir, tratar de establecer «el derecho aplicable en todas y cada una de las Comunidades Autónomas» o bien de conocer «las instituciones principales del derecho aplicable en las Comunidades Autónomas».

§21. En este orden de cosas, podría decidirse dentro del marco formado y expuesto entre las dos alternativas extremas siguientes (FIG. P.7-1)
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FIG. P.7-1. Esquema del sistema de leyes existente a efectos de la decisión de la estructura del Manual, bien sistemática y totalizadora o bien conceptual y didáctica 


	
• por una parte, el estudio de cada una de las leyes de cada una de las Comunidades Autónomas, además del estudio de la legislación general o supletoria estatal aplicable en todas o algunas de las Comunidades Autónomas, con el análisis pormenorizado y sistemático de todas las instituciones contenidas en las diferentes leyes indicadas, sin perjuicio de poder aunar en un único estudio todas las que fueran semejantes (indicando, obviamente, sus diferencias), lo que podría denominarse un estudio del derecho positivo estricto, o 

	
• por otra parte, el estudio conceptual de las principales instituciones contenidas en las diferentes leyes de las Comunidades Autónomas o en la legislación del Estado (ya sea exclusiva en ejercicio de las competencias del art. 149.1.1.ª CE, de carácter básico, e incluso de aplicación supletoria, como podrían ser las correspondientes de la LS76 y aun otras, la denominada legislación «tradicional» del Estado) y, por tanto, obviamente, la posibilidad del estudio de instituciones que pudieran estar anuladas o derogadas en la legislación estatal, pero que perviven en la legislación de las Comunidades Autónomas (y, en su caso, excepcionalmente, instituciones que pudieran ser inaplicables en la actualidad, pero que por su alto valor didáctico pudieran servir para entender mejor cualquier tipo de institución que pudiera resultar previsiblemente de las leyes «por venir» de las Comunidades Autónomas), lo que podría denominarse un estudio conceptual o didáctico de las principales instituciones del Derecho urbanístico.




§22. Pero para estar en condiciones de tomar con mayor racionalidad una decisión, aún es preciso tomar en consideración otro elemento que, sin duda tendrá gran importancia en los próximos años: la esperable variabilidad en el tiempo de las leyes autonómicas (suponiendo, como hipótesis, más estable la legislación estatal, cosa que se ha visto más deseable que real en los últimos tiempos).

En efecto, tras la entrada en vigor de la LrS98, casi todas las Comunidades Autónomas -muchas de las cuales aprobaron con anterioridad a ese momento leyes de medidas urgentes, de artículo único o transitorias tras la STC 61/1997 y después leyes integrales- han establecido cuál haya de ser de manera más estable la legislación aplicable en su territorio, habiendo aprobado las correspondientes leyes urbanísticas propias (ya aprobadas las correspondientes leyes «integrales» o casi integrales de todas las Comunidades Autónomas -algunas con leyes de segunda o tercera generación-, a excepción de Baleares), que se han visto afectadas, necesariamente, por la entrada en vigor de la LrS07 y la LS08.

§23. Por tanto, tras la entrada en vigor de la LrS07 y la LS08, respecto de la variable temporal, como ya ocurrió con la entrada en vigor de la LrS98, podría adoptarse una de las dos posturas extremas siguientes:


	
• esperar a que el derecho aplicable en todas y cada una de las Comunidades Autónomas adaptado a ella haya quedado lo suficientemente estable en el tiempo, tras la entrada en vigor de las leyes que éstas aprueben adaptadas, en su caso, a la LrS07 o a la LS08, con el consiguiente posible retraso de años, o 

	
• partir de la situación existente tras la entrada en vigor de la LrS07 y la LS08 y tratar de analizar las diferentes instituciones conceptuales que conforman el mayor conjunto de principios y mecanismos técnicos existentes o previsibles, que posibilite una máxima cobertura del conocimiento de las esperables instituciones existentes en el futuro. 



§24. A partir del planteamiento indicado parece que una alternativa ofrece la mayor eficacia en el análisis estructural de la cuestión:


	
• respecto del contenido, parece mucho más razonable analizar los aspectos conceptuales de las principales instituciones del Derecho urbanístico (ya correspondan a la legislación estatal -aspectos no urbanísticos o urbanísticos supletorios- o a la legislación autonómica -aspectos propiamente urbanísticos-), a partir de una institución estándar-general, «tradicional», señalando los aspectos en que diverjan, en su caso, algunas otras regulaciones análogas, que intentar revisar todas los versiones de todas las diversas instituciones establecidas por las diferentes legislaciones vigentes, con menciones expresas a los detalles de las mismas; y 

	
• respecto del aspecto temporal, no parece que tendría mucho sentido tratar de alcanzar un alto grado de detalle en el análisis de las diversas legislaciones, a sabiendas de que posiblemente deberán ser modificadas en alguna medida en un corto-medio plazo; por lo que resulta más razonable tratar de conocer los aspectos básicos o principales de las instituciones más relevantes, que puedan ser de interés cualquiera que sea la regulación específica y el grado de detalle que, posteriormente, se pretenda alcanzar. 



§25. Incluso, es preciso considerar que los conceptos analizados pueden ser de utilidad no solamente en el momento presente, sino también, posiblemente, en el futuro, aunque cambien los detalles de las diferentes regulaciones, siempre que no cambie el modelo jurídico-urbanístico básico, y éste corresponde su fijación parcial al marco de referencia establecido en la legislación estatal no urbanística y, por ello, deriva actualmente de la LS08 que, obviamente, será analizada con el suficiente detalle, en un nuevo capítulo específico (el Capítulo 2).

§26. En todo caso, es preciso indicar que se procurará llegar a un grado de profundización suficiente para que, tendencialmente, pueda considerarse que la legislación aplicable en una determinada Comunidad Autónoma queda abarcada (o es rebasada) por el grado de detalle con el que se haya estudiado la institución correspondiente.

P.8.  ESTRUCTURA CONCEPTUAL DEL MANUAL

§27. Tratando de reseñar las instituciones o conceptos más importantes que serán analizados a continuación, y sin ánimo de ser exhaustivos, pueden señalarse los siguientes.


	
• Urbanismo y Derecho urbanístico. 

	
• El Derecho urbanístico en la actualidad. Legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

	
• Relaciones interadministrativas. 

	
• El marco estatal del urbanismo: la LS08. 

	
• Los estatutos del ciudadano, de la promoción urbanística y del propietario de suelo. 

	
• Las situaciones básicas del suelo, suelo rural y suelo urbanizado; y las actuaciones de transformación urbanística. 

	
• Las valoraciones del suelo. 

	
• Los instrumentos de intervención en el mercado del suelo. 

	
• El plan como norma jurídica. 

	
• Planeamiento territorial. 

	
• Planeamiento urbanístico: planeamiento general, planeamiento de desarrollo e instrumentos complementarios. 

	
• Tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico. Efectos de la aprobación del planeamiento. 

	
• La función social de la propiedad en el campo urbanístico. Determinación del contenido del derecho de propiedad. 

	
• Clasificación y calificación del suelo. Conceptos, diferencias y técnicas de delimitación de cada clase de suelo. Efectos de la clasificación y de la calificación del suelo. El subsuelo. Su régimen urbanístico. La necesidad de su regulación por el planeamiento urbanístico. 

	
• Suelos lucrativos y suelos dotacionales. 

	
• La distribución del aprovechamiento a nivel del planeamiento y los correspondientes ámbitos. Cuatrienios, áreas de reparto, sectores y otros ámbitos. El aprovechamiento medio y el aprovechamiento tipo. 

	
• La ejecución del planeamiento Requisitos de la ejecución del planeamiento. 

	
• La concreción del aprovechamiento urbanístico subjetivo correspondiente al promotor o, en su caso, al propietario del suelo originario en la ejecución del planeamiento. Las técnicas de gestión urbanística del aprovechamiento. El aprovechamiento urbanístico en las actuaciones sistemáticas y en las asistemáticas. 

	
• Los ámbitos de la ejecución del planeamiento. 

	
• Los sistemas de actuación. En la legislación estatal supletoria y en la autonómica. 

	
• La actuación asistemática a través de las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico. 

	
• La expropiación forzosa. 

	
• La obtención de terrenos dotacionales. 

	
• La ejecución de los PAU y de los Programas de Actuación Integrada. 

	
• La expropiación forzosa en la ejecución del planeamiento urbanístico. La reversión. 

	
• Los supuestos indemnizatorios. 

	
• Los convenios urbanísticos en el planeamiento y en su ejecución. 

	
• El proceso de edificación y sus incidencias. La edificación concluida y las incidencias de la misma durante su vida útil. El estado de ruina. 

	
• Las licencias urbanísticas. 

	
• Las técnicas de intervención en el mercado del suelo. Patrimonios Municipales del Suelo, Registro de Solares. Tanteo y Retracto, Derecho de superficie, etc. 

	
• Registros de contenido urbanístico. 

	
• La disciplina urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Infracción y sanciones. 



A partir de los aspectos conceptuales indicados, tratará de establecerse la estructura formal del Manual, sin perder de vista las referencias a la legislación previamente vigente -y, sobre todo, a la legislación urbanística «tradicional»- y que, en gran parte, sigue siendo de aplicación, aunque lo sea con carácter de legislación de aplicación supletoria.

P.9.  ESTRUCTURA FORMAL DEL MANUAL

§28. Formalmente, el Manual se compone de nueve capítulos precedidos de una Parte Preliminar, la presente, de importancia para comprender mejor el contenido y la forma de interpretar la legislación estatal y la autonómica (que no se rigen por el principio de jerarquía sino por el principio de la competencia), así como el propio contenido del mismo. Su estructura formal puede verse en el Índice de esta obra, de manera que un extracto del mismo puede ser el siguiente:


	
• en el Capítulo 1 se estudian los aspectos generales del Derecho urbanístico; 

	
• en el Capítulo 2 se estudia el marco estatal del urbanismo, contenido en la legislación estatal sobre el suelo, con el contenido principal de la LS08, estatutos de la ciudadanía, de la promoción de las Actuaciones de Transformación Urbanística y de la propiedad; situaciones del suelo, actuaciones de transformación urbanística, valoraciones del suelo, etc.; 

	
• en el Capítulo 3 se estudian las técnicas propiamente urbanísticas empleadas en el planeamiento urbanístico, a partir de la legislación urbanística «tradicional» y también autonómica, clasificación del suelo, categorización del suelo, calificación del suelo, técnicas de equidistribución de beneficios y cargas, áreas de reparto, aprovechamiento de referencia, etc.; 

	
• en el Capítulo 4 se analiza el planeamiento territorial y urbanístico, dedicando casi toda la atención a este segundo, pero reflexionando también sobre el primero; 

	
• en el Capítulo 5 se analizan los requisitos y técnicas de la ejecución del planeamiento, de contenido ampliamente urbanístico (regulado por la legislación autonómica y, en su defecto, por la LS76), pero sin obviar la gestión urbanística del aprovechamiento y demás técnicas de ejecución que derivan de la legislación «tradicional» (LS76-LS92); 

	
• en el Capítulo 6 se trata brevemente del derecho y el deber de edificar y de la edificación, las órdenes de ejecución y el estado de ruina; 

	
• en el Capítulo 7 se analiza la intervención administrativa de las actividades de edificación y uso del suelo y subsuelo, centrando la atención en las licencias urbanísticas; 

	
• en el Capítulo 8 se indican algunas técnicas de intervención administrativa en el mercado inmobiliario, Patrimonios Municipales del Suelo, derecho de superficie, derechos de tanteo y retracto; 

	
• dedicándose, por último, el Capítulo 9 al análisis de la disciplina urbanística, protección de la legalidad urbanística, infracciones y sanciones. 



En la mayor parte de los Capítulos se acompaña un Apartado «0» que trata de reflejar la legislación aplicable en la materia parcial de que se trate (del Estado o de las Comunidades Autónomas), aunque ya en casi todos los casos cada Comunidad Autónoma (menos Baleares) tiene ley integral propia en materia de urbanismo, de manera que en el resto de los apartados de cada Capítulo se concentra el contenido del tema, dividido en epígrafes, subapartados, etc., que ayuden a comprender mejor la materia.

Todo ello acompañado de frecuentes figuras con esquemas, cuadros, gráficos, u otros elementos de interés.






El derecho urbanístico 



1.1.  EL URBANISMO: EL HECHO Y EL DERECHO

§1. El Derecho, como objetivación de la vida social, como conjunto de reglas que ordenan la vida social, se especializa en función de la materia que ordena en cada caso.

Así puede hablarse de Derecho civil, Derecho penal, Derecho mercantil, etc., respondiendo en cada caso a la regulación de las relaciones implicadas en la materia de que se trate. A modo de ejemplo, el Código Civil regulará la compraventa y otras relaciones civiles, estableciendo el régimen jurídico de la institución, como conjunto de derechos y deberes de las personas implicadas (en este caso, el comprador y el vendedor).

§2. De análoga manera, el Urbanismo -como ciencia, arte o técnica de construir ciudades- genera un complejo conjunto de relaciones que deben ser reguladas por normas jurídicas, es decir, por el Derecho urbanístico.

§3. Pues bien, el Derecho urbanístico actualmente vigente regula las relaciones implicadas en el Urbanismo y condiciona la forma de hacer la ciudad.

§4. A modo de ejemplo, los estándares urbanísticos (que son cuantificaciones de diferentes equipamientos o servicios públicos, §§20 y ss. y 115 de Cap. 4) son establecidos por las normas jurídicas y condicionan al planificador en el diseño de su planeamiento urbanístico, de forma que, necesariamente, ha de respetar un mínimo de calidad de vida para los ciudadanos que habiten en el futuro un determinado sector de la ciudad en conformación.

§5. Por tanto, Urbanismo y Derecho urbanístico son en la actualidad dos elementos inescindibles, sin perjuicio de que coyunturalmente este último sea más intervencionista o más abstencionista.

§6. A partir de tal razonamiento parece lógico iniciar el estudio del Derecho urbanístico que se va a realizar a lo largo del presente Manual con un breve análisis conceptual e histórico de ambos elementos -el hecho urbanístico, por un lado, y el correspondiente Derecho urbanístico, por otro-, sin perjuicio de que, propiamente, ambos tengan diferente punto de arranque: el hecho urbanístico, con la conformación de las ciudades antiguas (aunque el Urbanismo como «ciencia» se inicie muy posteriormente); el Derecho urbanístico en España, propiamente, con la aparición de la Ley del Suelo de 1956, como primera ley «integral», en el caso español, sin perjuicio de que se deja constancia de la existencia de diversos e importantes antecedentes de esta primera ley urbanística española.

1.1.1.  EL HECHO URBANÍSTICO

§7. En contraposición, pues, al Derecho urbanístico formalizado o codificado, el hecho urbanístico ha existido desde los albores de la civilización, desde la creación de las ciudades.

Ello llevaría, naturalmente, a un intento de definir la ciudad, en contraposición con la aldea u otras aglomeraciones humanas.

§8. Sin intentar profundizar en el tema, se aportarán solamente tres aproximaciones de sendos pensadores que enmarcan el concepto de «lo urbano»:


	
•ORTEGA Y GASSET (1914: 69) consideraba que «la ciudad es un grupo urbano, un conjunto de casas, de habitaciones, contiguamente dispuestas, formando núcleos de edificaciones, viviendas y servicios, dispuesto todo en calles y plazas, es, en suma, un fenómeno de aglomeración de gentes que viven juntas en estrecha vecindad». 

	
•SPENGLER (1)  consideró que la ciudad no es una mera aglomeración de gentes ni de espacios de residencia y espacios de trabajo, sino que «lo que distingue la ciudad de la aldea no es la extensión, no es el tamaño, sino la presencia de un alma ciudadana ... el verdadero milagro es cuando nace el alma de una ciudad». 

	
• Finalmente, CERDÁ I SUNYER (2) , tras hacer una analogía -a las que era muy aficionado- entre casa y ciudad, contrapuso los verbos «rurizar» con «urbanizar», este último en el sentido de «hacer ciudad», de donde derivó su vocablo «urbanización», que: «... le permitía prescindir de los circunloquios que hasta entonces se había visto obligado a emplear; en particular de ... "construcción" o "edificación de ciudades"» (SORIA Y PUIG; 1991: 21).







§9. Precisamente, para observar la complejidad de la materia en estudio, parece oportuno añadir que el propio CERDÁ I SUNYER (1991, vol. I: 395) en su Teoría de la Construcción de las Ciudades, examinando las ciudades antiguas y modernas, llegó a diferenciar hasta 33 clases de ciudades, y realizó la siguiente clasificación:


«1) Subterráneas

• Cuevas

• Minas

2) No subterráneas

• Movibles

- Trashumantes

- Flotantes

- Navegantes

• Estables

- Abiertas

- Muradas

- Inhumadas

- Exhumadas

- Con edificios aislados

- Con edificio yuxtapuesto

- Navegables».



A.  Etimología y concepto

§10. Etimológica e inicialmente, la palabra Urbanismo procede de la latina urbs-urbis (ciudad). De acuerdo con este significado etimológico, el Urbanismo es el «conjunto de conocimientos relativos a la creación, desarrollo, reforma y progreso de las poblaciones según conviene a las necesidades de la vida humana» (3) .

§11.BIGAGOR LASARTE (1962: 58) distingue un concepto antiguo y un concepto moderno del Urbanismo. Antiguamente, cuando se hablaba de Urbanismo, se hacía referencia a alineaciones y ordenanzas, a pavimentaciones, alcantarillado y fuentes; elementos que, naturalmente, siguen constituyendo un capítulo importante del Urbanismo; pero por encima de este concepto antiguo, el Urbanismo es hoy el «arte de proyectar y construir las ciudades de concentración humana en forma que sean satisfechas todas las premisas que garantizan la vida digna de los hombres y la eficacia de la gran empresa que constituye una ciudad».

§12. Como definición descriptiva y clásica se ha dicho (DANGER: 1933), que el Urbanismo es la Ciencia que se ocupa de la ordenación y desarrollo de la ciudad, persiguiendo, con la ayuda de todos los medios técnicos, determinar la mejor situación de las vías, edificios e instalaciones públicas y de las viviendas privadas, de modo que la población se asiente en forma cómoda, sana y agradable.

§13.GARCÍA-BELLIDO (4)  (1994a: 1103 y 1107) llama originariamente a la nueva disciplina «arte de la fundación de ciudades», añadiendo después que:

«... Este viejo arte es tan antiguo -en tanto que práctica religiosa, económica, social, defensiva y militar- como la misma sociedad sedentaria del Neolítico en todas las civilizaciones; pero se hace disciplina científica y deja de ser solo mito, arte, policía cívica y técnica empiricista de la "construcción de ciudades" a partir de la segunda mitad el siglo XIX».


Y que:

«... Esto es lo que ha sucedido durante la segunda mitad del siglo XIX con la naciente disciplina de la Urbanística y con el proceso semiológico de acuñación de nuevos términos por Cerdá, en tanto que su primer creador e innovador de su lenguaje especializado en sus iniciales estadios: de ser un concepto difuso expresado mediante una circunlocución o una lexía, como era el "Arte de construcción de las ciudades", la "Arquitectura de las ciudades" o el "Ensanche y reforma de poblaciones", antes de Cerdá, hasta que éste acuña, en 1860, una única expresión significante, cual es la de "urbanización"».


§14. Por último, FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (2004: 16) señala con amplitud que el Urbanismo es «una perspectiva global e integradora de todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio en el que se desenvuelve y que hace de la tierra, del suelo, su eje operativo».

§15. Por su parte, el Tribunal Constitucional, en su trascendental Sentencia 61/1997 (5) , de 20 de marzo, ha realizado una aproximación de carácter jurídico al concepto de urbanismo:


«... el urbanismo, como sector material susceptible de atribución competencial, alude a la disciplina jurídica del hecho social o colectivo de los asentamientos de población en el espacio físico, lo que, en el plano jurídico, se traduce en la "ordenación urbanística", como objeto normativo de las leyes urbanísticas (recogida en la primera Ley del Suelo de 1956, art. 1.º). Sin propósito definitorio, el contenido del urbanismo se traduce en concretas potestades (en cuanto atribuidas a o controladas por Entes públicos), tales como las referidas al planeamiento, la gestión o ejecución de instrumentos planificadores y la intervención administrativa en las facultades dominicales sobre el uso del suelo y edificación, a cuyo servicio se arbitran técnicas jurídicas concretas; a lo que ha de añadirse la determinación, en lo pertinente, del régimen jurídico del suelo en tanto que soporte de la actividad transformadora que implica la urbanización y edificación.

El contenido que acaba de enunciarse se traduce en la fijación de lo que pudiéramos llamar políticas de ordenación de la ciudad, en tanto en cuanto mediante ellas se viene a determinar el cómo, cuándo y dónde deben surgir o desarrollarse los asentamientos humanos, y a cuyo servicio se disponen las técnicas e instrumentos urbanísticos precisos para lograr tal objetivo.

Ha de añadirse que, si bien la Constitución no define lo que haya de entenderse por urbanismo, sí proporciona, junto al derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (art. 47 C.E., párrafo primero), una serie de importantes principios rectores de la política, en este caso, urbanística, a los que han de atenerse en el ejercicio de sus respectivas competencias, los Entes públicos, a saber: la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación (art. 47 C.E., párrafo primero); y la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística de los Entes públicos (art. 47 C.E., párrafo segundo). Con arreglo a lo establecido en el art. 53.3, inciso primero, C.E., el reconocimiento, el respeto y la protección de tales contenidos del art. 47 C.E. "informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos" (SSTC 19/1982, fundamento jurídico 6.º y 45/1989, fundamento jurídico 4.º)» (FJ 6).



§16. Parece oportuno advertir -como se expondrá en §8 del Capítulo 4- que el urbanismo, como «arte de proyectar ciudades», «ciencia que se ocupa de la ordenación de la ciudad», tiene un soporte básico en el planeamiento (en el plan, normalmente formalizado conforme a los preceptos del Derecho urbanístico); pero incluso en ausencia de plan puede producirse una cierta ordenación, a través de reglas generales de aplicación directa.

§17. Por tanto, si el Urbanismo es, entre otras cosas, el «arte de proyectar ciudades», la evolución histórica del Urbanismo no tiene por qué arrancar, necesariamente, desde el mismo punto de origen que el Derecho urbanístico formalizado, sino que arranca desde la misma conformación de la ciudad; y ésta nace con el carácter social del hombre, sin perjuicio de que su formación estuviera sometida a normas sociales, religiosas, etc.

Dicho de otra forma: podría hablarse de un urbanismo histórico muy anterior al Derecho urbanístico formalizado.

B.  Evolución histórica

§18. El análisis de la evolución histórica del Urbanismo llevaría, sin duda, a un grado de detalle y estudio mucho más profundo del que se pretende en la estructura del presente Manual, por lo que se hace remisión expresa a magníficas obras especializadas, entre las que se pueden recomendar, por su carácter didáctico, las de CHUECA GOITIA (1970), GARCÍA Y BELLIDO, TORRES BALBÁS, CERVERA VERA, CHUECA GOITIA y BIDAGOR LASARTE (1968-1987), TERÁN TROYANO (6) , o la enciclopedia de PAOLO SICA (7) , para la Historia del Urbanismo mundial; incluso el tratamiento histórico contenido en algunas obras de Derecho urbanístico, como la realizada por GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981).

Por todo ello, en los puntos siguientes se presentará, simplemente, un resumen que contiene ideas de los citados autores españoles, con la incorporación de algunas aportaciones adicionales.

1)  La ciudad antigua

§19. Dado que la ciudad es un ente corpóreo cuya estructura refleja el grado de estructuración de la sociedad, algo diferente de una mera agregación de individuos asentados establemente en un lugar (8) , la ciudad sólo será posible si existe una sociedad estructurada. Su personalidad deriva del hecho de que la ciudad es un ente sociológico, un hecho histórico (9) . Esto hace diferentes a unas ciudades de otras, porque diferente ha sido el acontecer social, político, económico y religioso que las ha ido conformando.

§20. Como reflejo de la condición social del hombre, aun antes de organizarse socialmente, tendió a agruparse y, así, antes que la ciudad existió el caserío, el santuario, la aldea; antes que la aldea, el campamento, la cueva, el escondrijo. Posiblemente, aun antes de buscar la convivencia de unos con otros, buscaron los hombres la cercanía con los que ya habían muerto, para rendirles culto, amor, recuerdo y la esperanza de una ulterior posibilidad de convivir después del tránsito de la vida. Sería así posible afirmar que la ciudad de los vivos tuvo como precursora y núcleo, la ciudad de los muertos (MUNFORD; 1966: 13).

§21. Pero la ciudad es y va a ser, cada vez más claramente, sobre todo, vida y -como realidad sociológica e histórica- va a reflejar muy pronto la capacidad de los grupos humanos para comunicarse con otros. Y la comunicación se produce gracias a su elemento dinámico por excelencia: el transporte.

§22. La ciudad, gracias al transporte, primero a través de las grandes vías fluviales -a Babilonia iban los comerciantes por el río, a favor de corriente y volvían por tierra-, después por tierra con animales y con la invención de la rueda, accede al poder sobre hombres y recursos en zonas remotas. Hasta tal punto era vital para la ciudad el transporte, que las grandes urbes para asegurar sus «líneas de vida» no tienen inconveniente en emprender guerras con otras pequeñas ciudades que puedan cortar estas vías. Tiende a extender sus fronteras. Se explica así el camino político del centro urbano hacia el imperio (10) .

§23. Es cierto que las primeras ciudades, además de para comunicarse unos hombres con otros, sirvieron para defenderse unos hombres de otros. Antes que la relación, lo que unió fue la seguridad. Por eso la ciudad primera se edifica en lo alto (acrópolis) sin más plan preconcebido que garantizar la seguridad de sus habitantes (CERDÁ; 1969: 54 y ss.).

Precisamente el paso del aislamiento primitivo a la relación civilizada se produce gracias al desarrollo de la cultura ciudadana.

§24. Siguiendo a GARCÍA-BELLIDO (1987: 62) en la realidad española de la Edad Antigua pueden diferenciarse dos grupos de ciudades:


	
• Indígenas, y 

	
• De fundación exógena: púnica, griega y romana. 



§25. Las ciudades indígenas son irregulares, de trazado natural y espontáneo con edificaciones de dos tipos, fundamentalmente: de planta rectangular y de planta circular.

Entre las primeras se puede citar como ejemplo a Numancia, con dos grandes vías N-S y calles transversales que cruzan a las cardinales en ángulo recto, así como una calle perimétrica.

Entre las segundas se pueden citar a los castros galaico-portugueses, pequeños poblados, simples aglomeraciones sin calles, ni rasgos urbanos propiamente dichos.

§26. Las ciudades exógenas de las que se conservan datos [ya que, según GARCÍA-BELLIDO (1987: 29), de las púnicas apenas se sabe otra cosa que Malaka tenía una planta irregular] son las greco-ibéricas y las hispano-romanas.

Ejemplo conocido de las greco-ibéricas es Emporion (Ampurias), con cierta tendencia a la regularidad, una calle principal y varias transversales, el ágora y un área sagrada al sur.

Las colonias creadas por Roma (34 o 35, según dicho autor) tuvieron, fundamentalmente, como primeros ciudadanos a los emeriti (veteranos legionarios). Algunas de estas colonias se establecieron junto a ciudades indígenas ya existentes, conservando su nombre, y otras se crearon, como nuevas, por los romanos (11) .

Los romanos también fomentaron la concentración de población dispersa que favoreció la expansión cultural y la romanización en zonas como la del noroeste de la península, en las que la romanización fue más penosa y lenta. Se crearon los Fora, núcleos urbanos justificados como punto de reunión comercial (forum, expresión latina bien traducida en su significación real, equivalente a la expresión árabe zoco).

§27. Pero en el siglo III después de Cristo se va a producir en el Imperio romano el fenómeno inverso de repoblación del campo y decadencia de las ciudades existentes. Es producto del miedo. Miedo a los bárbaros que generalizó en todo el Imperio el cerramiento amurallado, defensivo, de las ciudades. La prisa y las necesidades militares originaron, según GARCÍA-BELLIDO (1987: 62), el éxodo de los más pudientes fuera de la ciudad, buscando la comodidad de mayores espacios.

Los fundi o praedia fueron nuevos núcleos poblados, autosuficientes, bajo el mando del señor que levantaba su propia milicia armada. La decadencia de las ciudades se acentúa hasta el colapso con las grandes invasiones germánicas del siglo V.

2)  La ciudad medieval

§28. Tras el citado colapso urbano del Bajo Imperio, en la Edad Media se inicia la maduración de las estructuras rústicas y también la aparición, otra vez, de núcleos urbanos que se van a convertir en los reductos de la libertad, exentos (GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO; 1981: 40) de la dependencia del señor feudal y protegidos por el Rey (12) .

§29. Esta alianza (13)  de burgueses y Monarca va a facilitar la aparición de los Estados Nacionales. La expansión urbana en la Europa de los siglos X al XII va a ser tan espectacular que no tendrá paralelo hasta el proceso de urbanización originado por la revolución industrial del XIX.

Como afirman GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 41).

«... en dos siglos surgen en Alemania 2.500 ciudades, de las cuales no llegan a veinte las que exceden de 10.000 habitantes. En España, la gigantesca despoblación del valle del Duero producida tras la invasión árabe, se colma con el sistemático proceso de "población" seguido por los Reyes, a través de los fueros y cartas-pueblas. Hacen aparición las grandes ciudades: París, que tiene a fines del siglo XII 100.000 habitantes y que un siglo después tiene ya 240.000, Florencia, que de 45.000 habitantes a fines del XII duplica en cincuenta años su población, y con cifras análogas Venecia, Milán, Génova, que llegan ya a los 100.000 habitantes y, en general, las ciudades italianas y las comerciales del Norte (éstas más tardías)».


§30. La calle (14)  en la ciudad medieval ocupaba un lugar muy diferente del propio de las épocas del transporte con vehículos automóviles. Los distintos grupos profesionales de ciudadanos construían sus casas apiñadas como auténticas «islas zonificadas» dentro de la ciudad. Al igual que en la ciudad antigua, la calle medieval es angosta y tortuosa. La distinta configuración de los edificios que la flanquean le confieren su propia personalidad.

§31. Esta configuración de la ciudad medieval en diversas «islas» independientes, cuando no existía el tráfico como problema urbano, curiosamente, resurge ahora, que este tráfico parece agobiar y condicionar el desarrollo de las ciudades modernas.

§32. Que el tráfico ha influido desde siempre en la conformación de la ciudad se demuestra también en que en las ciudades amuralladas, la congestión de tráfico se apreciaba (sálvense, naturalmente, las distancias) en las puertas de la ciudad. Allí, por lo común, es donde se edificaban los almacenes y donde se congregaban las posadas y las tabernas, en tanto que los artesanos y mercaderes instalaban sus tiendas en las calles contiguas.

Así, la puerta produjo, sin normas especiales de distribución en zonas, los barrios económicos de la ciudad. Y como, generalmente, existía en cada ciudad más de una puerta, la naturaleza misma del tráfico procedente de diferentes regiones, tendió a descentralizar y diferenciar las zonas comerciales.

§33. Como consecuencia de esta disposición orgánica de las funciones, la zona interior de la ciudad no estaba recargada por tránsito importante, pues sólo circulaba el generado por sus propias necesidades.

Según GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 67 y ss.) las ciudades medievales adquieren conciencia de su propia identidad y -sobre todo- la conciencia de que la estructura organicista, gremial, creadora de «islas» en la ciudad, es capaz de concebir a la ciudad misma como el puente que une y da sentido unitario a dichas «islas» ciudadanas. Es la personalidad de «cada» ciudad.

§34. En España, la peculiar historia de nuestro país, derivada de la invasión musulmana, obliga a la referencia de la doble concepción urbanística, propia de las dos sociedades en presencia: la cristiana y la musulmana.

§35. La primera gran diferencia que podría establecerse (15)  entre los dos tipos de ciudades es la de que las ciudades musulmanas, levantinas y meridionales, tienen detrás una historia urbana heredada de la romanización y que van a incorporar la influencia de la cultura musulmana a su desarrollo; y las ciudades de la España cristiana de León y Castilla la Vieja son, en su mayoría, producto nuevo de las sucesivas repoblaciones que se fueron haciendo al hilo de la reconquista.

No puede dejar de hacerse mención de la ciudad de Córdoba, que en pleno siglo X llegó a ser la ciudad más importante y poblada de Europa. Característica suya es la irregularidad del trazado de sus calles, frente a la regularidad hispano-romana anterior, producto de una concepción oriental que separa claramente el lugar del comercio, de la relación y del culto, del lugar de la residencia, que se quiere, íntima, silenciosa, separada del resto de la ciudad y apiñada para su mejor defensa. Por eso en las zonas que hoy se llamarían residenciales abundan las calles estrechas, con «revueltas» y callejones ciegos, sin salidas, sin más tráfico posible que el natural generado por sus residentes.

El centro -religioso y comercial- lo representaba la Medina y el Zoco.

§36. Las ciudades de la España cristiana varían en su estructura según se trate de ciudades ya existentes o de núcleos urbanos creados a medida que se van ganando tierras a los moros. Entre ellos se pueden diferenciar, según TORRES BALBÁS (1987: 97 y ss.):


	
- Ciudades de plano regular. Con muy larga tradición histórica (griega y romana) e interés militar que justifica su mantenimiento. Este trazado, de «cuadrícula», se traslada por los colonizadores españoles a Hispanoamérica, con dos siglos de antelación al mismo moderno trazado de las ciudades americanas del Norte. 

	
- Ciudades formadas por el aumento y fusión de aldeas inmediatas. 

	
- Ciudades itinerarias y del «Camino francés» -Camino de Santiago- a Compostela. 



§37. Aun con el rasgo diferenciador de las ciudades cristianas y musulmanas del trazado de sus calles, de manera que en la España cristiana abundan las calles rectas, tienen, en muchos casos, un rasgo común con las de la España musulmana: son angostas. La muralla de la ciudad aprieta las viviendas y estrecha las calles. Hasta el mercado tiene que asentarse no sólo en las Plazas, como es lo común, sino en cementerios del centro de la ciudad (16) .

§38. En plena Edad Media se puede encontrar una muestra de previsión general urbanística española de planeamiento, cuyas ideas se llevan a la práctica en Castellón y Villarreal. Se contiene en «El Crestiá», enciclopedia escrita en catalán entre 1381 y 1386 debida al franciscano Eximeniç, uno de cuyos Capítulos se tituló «Quina forma deu haver ciutat bella e be edificada» (TORRES BALBÁS; 1987: 151). La defensa de un trazado regular no obedece ya a razones defensivas. Ahora se entiende que este trazado es, además, de mayor belleza. Es la nueva sensibilidad.

Se acerca el Renacimiento y la reivindicación -por romanas- de las plazas y calles con soportales. La austeridad medieval va a dar paso al renacentista placer de vivir y gozar la belleza.

3)  La ciudad de la Edad Moderna

§39. La pasión renacentista por la belleza y la magnificencia de la Corte que acompaña a un Rey camino de ser absoluto se compadece poco con la mentalidad medieval. La centralización política opera la necesidad de una capitalidad permanente que sea asiento de la progresiva burocracia del nuevo Estado y el Rey requiere palacios adecuados a su creciente poder. La plaza mayor regular es ya una plaza deliberadamente rectangular. Como afirma CERVERA VERA (1987: 192):

«Está bordeada por sus cuatro lados con edificios del mismo estilo, de idéntica altura y simétrica disposición en huecos y volúmenes. Como excepción, ... sobresale ... la Casa Consistorial ... Su carácter es eminentemente municipal. Solamente el edificio del Concejo aparece en ella ...».


Ha quedado superada la función comercial de la plaza. Ahora se la hace funcionalmente útil para servir de escenario a las fiestas y espectáculos.

Se puede resumir que la plaza «es el centro cívico, comercial y de espectáculos religiosos o profanos» (17) . La calle deja de ser fundamentalmente peatonal y su trazado evoluciona al servicio del tráfico rodado.

§40. El tránsito -en España- de los Austrias a los Borbones se puede concretar, a estos efectos, en el tránsito de la ciudad renacentista a la ciudad barroca. Es el paso siguiente. La ciudad, además de ser racional y bella, debe permitir que su belleza sea percibida visualmente.

LAVEDAN (18)  considera que los tres principios del urbanismo barroco en Europa son:


	
• la línea recta, 

	
• la perspectiva monumental, y 

	
• el programa o, con otras palabras, la uniformidad. 



§41. El barroco tiende a lo escenográfico, pero no sólo para exaltación del Rey (el Palacio Real, los Reales Sitios y los jardines para el recreo real) sino -incluso- para las construcciones civiles (hospitales, alamedas y paseos, puentes, centros de enseñanza, etc.).

§42. Para CHUECA GOITIA (1987: 217), emerge en el XVIII con rasgos de «padre de la patria», Carlos III, que:

«... es el gran monarca urbanista de nuestra historia; no solo un constructor insigne, sino un ordenador en el más alto sentido de la palabra».


Es responsable de la renovación de las entradas a Madrid, del Paseo del Prado, que sirvió de ejemplo a los de otras ciudades, como el Paseo de la Alameda de Málaga y, ya en el XIX, el Paseo del Salón de Granada, la Alameda de Apodaca en Cádiz, el Espolón de Burgos, la Alameda de Hércules en Sevilla y en Barcelona el Paseo de Isabel II y luego el Salón de San Juan.

§43. Son también de esta época el conjunto urbano que rodea la Catedral de Santiago de Compostela, la Plaza Mayor de Salamanca y de otras ciudades.

Muestras del espíritu ilustrado de preocupación de la mejora social es la creación de unidades nuevas, fruto de las colonizaciones, en las que se aprecia siempre la conjunción de lo práctico y lo bello. El saneamiento del eje Madrid-Cádiz se intenta llevar a cabo en 1767, a través de la repoblación con colonos extranjeros, en los puntos más peligrosos, despoblados y salvajes de este trayecto: el paso de Sierra Morena, entre El Viso y Bailén, y el camino entre Córdoba y Écija (19) .

§44. De esta época es un conocido informe de JOVELLANOS, de 1787, que se adelanta en dos siglos a los criterios del Libro Blanco que dio lugar a la Land Community Act británica de 1975, en cuanto considera la bondad de que las operaciones urbanísticas se realicen sobre suelo público que, con mucha antelación, ha sido adquirido a los particulares, como medio de gestión pública urbanística que evita la especulación.

	 En efecto, según JOVELLANOS (BIDAGOR LASARTE; 1987: 255), «Su Majestad debe comprar todo el cordón de tierras que se extienden desde la Puerta de los Pozos (la actual Glorieta de Bilbao) a la de Recoletos, hasta el límite que quiere señalar a la extensión de la población de Madrid». 


4)  La ciudad contemporánea

§45. En el siglo XIX -y debido a un elevado desarrollo demográfico- se dan las grandes concentraciones urbanas originadas como consecuencia de la revolución industrial y el éxodo masivo del campo a la ciudad.

La evolución del Urbanismo a partir del siglo pasado (20)  se produce mediante un proceso diferenciado en tres etapas:


	
• reforma interior, 

	
• ensanche de las poblaciones, y 

	
• ordenación de la ciudad. 



§46. En la etapa de reforma interior tienen vital importancia los criterios estéticos y de salubridad. En la de ensanche desempeña un papel importante la intención de atraer a la iniciativa privada hacia las zonas exteriores al casco urbano, creando con ello nuevos barrios. En la etapa de ordenación alcanza una especial relevancia la idea del Plan como instrumento para la mejor distribución de la población, producción y residencia.

§47. Las técnicas urbanísticas son muchas (21)  y han ido variando a lo largo del tiempo (22) . En un principio consistieron en la fijación de alineaciones y rasantes. Los Planes del siglo pasado (el de CERDÁ para Barcelona y de CASTRO para Madrid, en 1859-1860) estimulaban la creación y agregación de nuevos barrios al casco antiguo (denominados Ensanches) y derribo de barrios antiguos para abrir nuevas calles (Vía Layetana, en Barcelona, y Gran Vía, en Madrid), con edificaciones de mejor calidad y más higiénicas, a través de operaciones que se denominaron de Reforma Interior.

§48. Con el siglo XIX aparece una generalizada preocupación por los servicios públicos municipales (cementerios municipales -y no religiosos-, mercados, etc.). El alumbrado de gas se establece en Madrid en 1832 (en las casas en 1848) y el Canal de Isabel II se construye entre 1851 y 1858. Los tranvías de caballos aparecen en Madrid en 1869 y en Barcelona en 1872.

§49. En la segunda mitad de este siglo surgen, como se ha indicado en §47, los grandes planes de ensanche de Madrid (Carlos María DE CASTRO, aprobado por Real Decreto de 19.07.1860), Barcelona (Ildefonso CERDÁ, aprobado por Real Orden de 7.06.1859, ratificada por Real Decreto de 31.05.1860), San Sebastián (Antonio CORTÁZAR) y Bilbao (Pablo ALZOLA) (23) .

§50.HOWARD (1895) ideó la ciudad jardín consistente en viviendas unifamiliares rodeadas de jardín, pretendiendo, de esta manera, armonizar el ambiente urbano con el rústico.

§51. La llamada ciudad lineal (otra gran creación española, exportada posteriormente) ideada por SORIA Y MATA (1892), ordenaba la edificación a ambos lados de una vía de transporte rápido colectivo (tranvía).

§52. Ya en el siglo XX, el inglés GEDDES y el americano MUMFORD patrocinaron el denominado regionalismo urbanístico que consistía en un desarrollo orgánico, y no sólo cuantitativo, del territorio urbano, en conexión con una planificación de espacios más amplios.

§53. Con el crecimiento tan rápido de las grandes ciudades, éstas muestran su lado negativo: la incapacidad de los servicios, la demanda de suelo, la especulación y -en algunos casos- la corrupción. Se ha producido la inversión demográfica y -lo que es peor- la inversión de valores tradicionalmente vinculados a la ciudad: la solidaridad, la libertad, el mayor nivel cultural, el respeto por los derechos ajenos, la mayor calidad de vida, el respeto por la naturaleza (por razón del equilibrio ciudad-campo), etc.

§54. El funcionalismo urbanístico fue creado por LE CORBUSIER (1928) para el que las cuatro funciones del hombre en la ciudad eran habitar, trabajar, recrearse y circular, y con estas funciones se habrían de corresponder los respectivos sectores urbanos, ordenados con edificación en altura, abierta, que dejaba grandes espacios verdes para el recreo. La Carta de Atenas (1932) recogió esta nueva concepción.

§55. Finalmente, en este rápido repaso de la Historia del Urbanismo, aparecen las nuevas ciudades (las New Town inglesas, establecidas después en diversos países, incluso España) que fueron unidades completas de vida integral, destinadas a descongestionar las zonas urbanas a través de una política de descentralización industrial y de equilibrio regional (24) .

§56. El urbanismo ha pasado de ser un simple instrumento corrector y ordenador de la ciudad a una actuación de conformación social general, que tiene por objeto la planificación u ordenación anticipada de las estructuras demográficas, sociales y económicas de una ciudad territorial, rozando con la ordenación del territorio (epígrafe 1.2.4, B).

§57. En España, también, aunque con retraso, se conocen los grandes cambios que el XIX trae consigo: el progreso técnico, el crecimiento demográfico y el tránsito del Ancien Régime al constitucionalismo, o lo que es lo mismo, el paso a una sociedad, no ya estamental, sino estructurada en clases con arreglo a los patrones liberales importados de la Francia revolucionaria. El comienzo del éxodo del campo a la ciudad en el resto de Europa y en Norteamérica es de tal velocidad y magnitud que ya se puede hablar entonces de la aparición de la «sociedad urbana». En un mundo con una constelación de ciudades grandes, bien relacionadas con los nuevos y rápidos medios de transporte, en España comienza este éxodo, pero va a ser a mediados del siglo XX cuando nuestro país deja de ser una sociedad rural con algunas ciudades importantes, para ser una sociedad mayoritariamente urbana, es decir, moderna.

§58. La ciudad, hoy, es conflicto. La vida en ella es, por tanto, conflictiva. El urbanismo ya no es sólo un hecho. Al ser un hecho conflictivo requiere la solución que las sociedades civilizadas han ideado para resolver los conflictos: el Derecho. Hace ya años ha aparecido la necesidad general del Derecho urbanístico.

Pero ello no quiere decir que el conflicto sea algo nuevo. La regulación jurídica de los conflictos es tan antigua como la ciudad misma. Lo novedoso es la complejidad, la cantidad y la calidad de los conflictos en la ciudad contemporánea.

§59. Por eso no es cierta la afirmación de que lo anterior al racionalismo -en materia urbanística- es el caos, afirmación que según CHUECA GOITIA (1987: 215) comparte DESCARTES, el cual en su Discours de la Méthode, segunda parte, afirma que:

«Así, aquellas antiguas ciudades ... están por lo común tan mal compuestas, que al ver sus calles curvas y desiguales, se diría que la casualidad, más que la voluntad de los hombres, usando de su razón, es la que las ha dispuesto de esta manera».


Ciertamente, de DESCARTES es también, y en su misma obra citada por CHUECA GOITIA, la afirmación de que:

«... siempre ha habido ciertos funcionarios cuya obligación es vigilar que los edificios privados contribuyan al ornamento público».


§60. Todo ello lleva a afirmar que la planificación urbana no es algo nuevo, que las «calles curvas y desiguales» no fueron, en la generalidad de los casos, fruto de la casualidad, sino de una concepción de la ciudad propia de cada tiempo, que -a su vez- determinó un diferente papel de su trazado. Efectivamente, las calles angostas, curvas y los callejones ciegos son expresión del papel que se atribuía a las calles antes de que tuvieran -como actualmente casi todas ellas- el papel de servir al tráfico rodado. Ya se ha hecho mención también al distinto papel de la plaza, mercado o escenario. En fin, cada tiempo proyecta sus ideas dominantes sobre la conformación de la ciudad. Y es injusto creer que el presente tiene el derecho de definir lo anterior como caótico por no coincidir con las ideas urbanísticas de esta época. Como afirmó atinadamente SÁNCHEZ ALBORNOZ (1977: 13-14),

«Evitemos el cometer injusticia contra los hombres que han ido haciendo nuestra historia; encuadrémosles en las personales circunstancias que les tocó vivir».


Esas circunstancias son las que explican las realidades, mejor que ningún aventurado juicio desconocedor de ellas, que justificaría la acusación machadiana a los que desprecian lo que ignoran.

1.1.2.  EL DERECHO URBANÍSTICO

§61. En contraposición al hecho urbanístico (§7), el Derecho urbanístico español, formalizado y codificado, tiene -tras relevantes antecedentes- su «acta de nacimiento» (25)  con un gran retraso respecto del Urbanismo propiamente dicho: en efecto, como indican GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO:

«El 12 de mayo de 1956 se dicta la "Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana" que constituye por sí sola el verdadero acta de Nacimiento de un Derecho urbanístico español por fin maduro, orgánico y omnicomprensivo, tan lejos del casuismo normativo ... animado de criterios técnicos profundos, ... que intentan responder a la vasta problemática de los conflictos de intereses privados y colectivos que suscita la realidad del urbanismo contemporáneo».


A.  Concepto y naturaleza del Derecho urbanístico

No se trata de hacer a continuación un estudio exhaustivo del mismo, sino sólo de presentar algunas posturas doctrinales, resaltando los aspectos más relevantes

§62. El concepto de Derecho urbanístico -conjunto de normas jurídicas que regulan todas los aspectos implicados en el urbanismo, como primera aproximación- puede perfilarse a partir de una serie de definiciones doctrinales:


	
• Para GONZÁLEZ PÉREZ (1968: 108), la expresión Derecho urbanístico se utiliza: «... para designar el conjunto de disposiciones que regulan el fenómeno urbanístico ... del que es pieza fundamental la Ley del Suelo». 





	
• Para GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 65): «... el urbanismo se expresa necesariamente en una ordenación jurídica, a la que podemos distinguir con el nombre convencional de Derecho Urbanístico». 





	
• Para NÚÑEZ RUIZ, el Derecho urbanístico es (26) : «... aquel ordenamiento jurídico que regula el planeamiento de la ciudad, conforme a sus exigencias funcionales y su ejecución, según ciertos principios que integran la valoración político-legislativa de la propiedad inmueble, con el fin de lograr el bienestar público». 





	
• Y, finalmente, para CARCELLER FERNÁNDEZ (1992: 24 y 25), que ofrece, entre otras, la definición de JACQUIGNON (1967: 12), el Derecho urbanístico es (§12, Cap. 3): «... el conjunto de reglas a través de las cuales la Administración, en nombre de la utilidad pública, y los titulares del derecho de propiedad, en nombre de la defensa de los intereses privados, deben coordinar sus posiciones y sus respectivas acciones con vistas a la ordenación del territorio». 







§63. En relación con la naturaleza del Derecho urbanístico, y más concretamente con su integración en el Derecho administrativo y su autonomía, se han producido diversos posicionamientos:


	
• Para GARRIDO FALLA (27) , era posible hablar sin problemas de legislación urbanística: «... tal y como se habla de la legislación minera o de la legislación agraria. Pero, hablar de Derecho urbanístico ya es otra cosa distinta, pues parece que se está dando por buena la existencia de una disciplina jurídica con la consiguiente autonomía científica o, cuando menos, didáctica». 





	
• Para MARTÍN BLANCO (28) , es un: «Derecho especial que, participando de normas de Derecho privado y de Derecho administrativo, ofrece cierta peculiaridad que le separa de éstas, aunque no está consolidado ni suficientemente elaborado». 





	
• Para FUEYO LANERI es: «... una rama jurídica interdisciplinaria y social, en la que concurren circunstancias que la caracterizan como autónoma». 





	
• Para GONZÁLEZ PÉREZ es: «... un conjunto de normas jurídicas de naturaleza distinta, informadas por principios harto diferentes, que lo único que tienen de común es el objeto social regulado por ellas, pero que no constituyen una disciplina jurídica autónoma». 





	
• Para PÉREZ BOTIJA es un moderno capítulo del Derecho administrativo; tesis calificada de incierta por GONZÁLEZ PÉREZ. 

	
• Finalmente, para GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 65), no existe duda de la independencia del mismo, conformando una rama especial del Derecho administrativo: «Este Derecho es, evidentemente, ... una parte del Derecho administrativo». 



Para el Tribunal Supremo, 

«El Derecho urbanístico es, en su globalidad, un derecho eminentemente público, integrado en el Derecho administrativo como un capítulo destacado del mismo, en el que la Administración ocupa un protagonismo en todos los órdenes y, naturalmente, en el de la planificación, en la que solo a título de colaboración se permite la intervención de los particulares» (STS de 10.05.83). 







Por último, el Tribunal Constitucional, en relación con la distribución constitucional de competencias, al tratar del derecho de superficie, no está conforme con el argumento recurrente de una Comunidad Autónoma de que:

«... el "contenido tradicional" -de los últimos decenios- del Derecho Urbanístico constituiría una suerte de "título atributivo de competencias", de modo que al corresponderle a las Comunidades Autónomas el urbanismo, según el bloque de la constitucionalidad, se le habrían atribuido también todos los contenidos que esa legislación venía regulando» (STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 38).


Ya que:

«Una tal concepción, además de "petrificar" o "congelar" el contenido, por definición cambiante en cada tiempo y lugar, del Derecho Urbanístico, desconocería el entero orden constitucional de competencias al otorgarle a la regla del art. 148.1.3.º C.E., en relación con la legislación urbanística entonces vigente, un valor absoluto susceptible de desplazar y anular los restantes criterios y títulos competenciales que integran el sistema» (STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 38).


§64. Los principios generales del ordenamiento urbanístico, según GONZÁLEZ PÉREZ (29) , son los siguientes:


	
• respeto de la propiedad privada (que será uno de los aspectos más complejos), 

	
• legalidad, 

	
• igualdad, y 

	
• el principio de subsidiaridad. 



Lo cierto es que el Derecho urbanístico es relevante en la actualidad, dado que:

«... comenzamos a salir de una civilización rural para entrar en otra urbana, y la tierra deja de ser para el hombre un espacio natural de asentamiento y pasa a ser un objeto más de su afán racionalizador» [GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 65)].


§65. Es importante resaltar, en efecto, los grandes temas del Derecho urbanístico [GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 65)]:


	
• la organización administrativa del mismo, 

	
• la incidencia de la ordenación urbanística sobre el derecho de propiedad, y 

	
• el régimen financiero y, sobre todo, las diversas técnicas de recuperación o distribución de plusvalías entre los propietarios. 



Donde se observa que la preocupación por solucionar adecuadamente el contenido del derecho de propiedad del suelo con vocación o características urbanas, y la equidistribución de beneficios y cargas generados por el planeamiento (en términos actuales) está en la base del Derecho urbanístico español.

B.  Evolución histórica del Derecho urbanístico español

§66. De manera análoga a la postura adoptada en §18, el análisis de la evolución histórica del Derecho urbanístico español llevaría, sin duda, a un grado de detalle y estudio mucho más profundo del que se pretende en la estructura del presente Manual.

Por tanto, parece lo más oportuno hacer una remisión expresa a magníficas obras especializadas, entre la que se recomienda muy especialmente, por su calidad y carácter didáctico, la de BASSOLS COMA (1973); el capítulo de la formación del Derecho urbanístico en España de GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 69-98); PAREJO ALFONSO (1979); y el capítulo dedicado a la historia del Derecho urbanístico español de CARCELLER FERNÁNDEZ (1992: 41-51) (30) .

§67. Los dos últimos puntos señalados en §65, respecto de los grandes temas del Derecho urbanístico, pueden, precisamente, ayudar a comprender mejor la evolución histórica del Derecho urbanístico español. Y ello por la gran interrelación existente entre el contenido que las normas jurídicas (o la sociedad) reconozcan a la propiedad del suelo y la propia regulación jurídica del Urbanismo.

Es más, precisamente, es a partir de la Constitución de 1812 cuando, con las ideas renovadoras de la misma, empieza a plantearse el germen y la necesidad de una regulación jurídica del Urbanismo; y ello, principalmente, por la nueva estructura y contenido del derecho de propiedad (BASSOLS COMA; 1973: 62-73).

§68. La relación causa-efecto del contenido reconocido al derecho de propiedad del suelo en relación a la regulación urbanística ha sido estudiada por GARCÍA-BELLIDO (31) , de cuyo trabajo se hará aquí una muy breve referencia, en combinación con una cierta periodificación al uso.

1)  Antecedentes del Derecho urbanístico español

a)  Los precedentes remotos: desde el Derecho romano hasta el siglo XIX

§69. La propiedad quiritaria romana aplicada al suelo llevaba a que el dominio del señor sobre el mismo era absoluto e ilimitado (desde el cielo hasta el infierno), complementado con el derecho de accesión, de tal manera que el propietario del suelo no tenía, en un principio, ninguna limitación.

§70. Un ejemplo de las «normas urbanísticas» romanas es la reconstrucción de Roma, tras su incendio del año 64. TÁCITO indica algunas de las normas de la reconstrucción, que complementaban el trazado en malla rectangular (con el cardo y el decumanus):

«Ordenó [Nerón] que las casas destruidas [por el incendio] fuesen reedificadas ... en línea y formando calles más anchas, limitando la altura de las casas y añadiéndoles porches en los frentes» (Tác. Ann. XV 43.1).


Posteriormente, las limitaciones legales de vecindad -como «ordenanzas de policía»- vinieron a limitar públicamente aquel Derecho privado inicialmente ilimitado (siglos III-VI).

§71. Incluso a lo largo de toda la Edad Media la normativa urbanística no puede recibir, propiamente, el calificativo de Derecho urbanístico, ya que no es general, sino puntual y referible, normalmente, a una única ciudad.

No obstante, hay normas de un cierto carácter general en los Fueros Municipales, en las Ordenanzas o, posteriormente, en las Leyes de Indias, que se aplicaban en la fundación o «ensanche» de diversas ciudades.

§72. Precisamente, en las Leyes de Indias se contenían preceptos para la fundación de las ciudades, de forma que se determinaba su emplazamiento, trazado, plaza y espacios libres, de tal manera que la cuadrícula, por motivo de la expansión de estas normas, se generalizó en Iberoamérica. En efecto, el Título VII del Libro IV trataba «De la población de las ciudades, villas y pueblos». Se establecía que la planta de la ciudad se dividiría por medio de calles y plazas (recuérdense las vías y los intervías de CERDÁ; 1969-1981), dejando los solares «a regla y cordel» (32) ,

«... comenzando desde la plaza mayor y sacando desde ella las calles a las puertas y caminos principales, y dexando tanto compás abierto, que aunque vaya en gran crecimiento, se pueda siempre proseguir y dilatar en la misma forma».


§73. También se pueden hallar algunas normas urbanísticas en la Novísima Recopilación (GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO; 1981: 72), que prohibían «salir a morar a los arrabales de fuera de los muros» e incitaba «a poblar las ciudades y villas cercadas y a no dar lugar al poblamiento de los arrabales llanos y descercados» (Ley 9, Título I, Libro VII).

b)  Los precedentes próximos

	
• La Constitución de 1812


§74. El embrión del Derecho urbanístico, así como la base de casi todo el ordenamiento jurídico español actual tiene su origen en la Constitución de 1812.

En el «Antiguo Régimen» era el Monarca absoluto el que determinaba las actuaciones urbanísticas, fundamentalmente con una concepción estética de la ciudad, a partir de una segregación del dominio útil, que pertenecía al propietario del suelo, y el dominio eminente, que pertenecía al monarca o al señor.

Con la llegada de la Constitución de 1812, el concepto de propiedad quedó conceptualmente reconocida ya en los mismos términos del vigente art. 348 CC (§13 Cap. 3):

«La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes».


Es decir, vuelve a adoptarse el concepto romano de la institución, si bien con la posibilidad de que el interés general regulado por las leyes puede poner trabas y limitaciones a ese derecho de propiedad. Dicho artículo se convierte en la garantía de la propiedad privada frente a las posibles agresiones del poder.

§75. No obstante, la propiedad reconocida en la Constitución de 1812 va a verse paulatina, pero constantemente, afectada por sucesivas limitaciones.

	
•El siglo XIX



§76. Conforme se ha indicado en §45, en el siglo XIX -y debido al elevado desarrollo demográfico- se dan las grandes concentraciones urbanas originadas como consecuencia de la revolución industrial y el éxodo masivo del campo a la ciudad.

Propiamente, el proceso legislativo del Urbanismo español se inicia con la legislación del siglo XIX sobre ensanche y reforma interior de poblaciones. Las particulares Ordenanzas municipales y otras normas para supuestos concretos existentes con anterioridad al siglo XIX empiezan a verse superadas por normativas de carácter general. Las nuevas formas de vida, derivadas fundamentalmente de las dos causas apuntadas (emigración a la ciudad e industrialización) exigen la ordenación y el ensanche de la ciudad, por lo que se ve la necesidad de afectar, de manera generalizada, a la propiedad privada del suelo; así como de estudiar la forma de financiar las importantes obras y actuaciones necesarias.

§77. En lo que se refiere a normativa urbanística, la preocupación concreta va a estar basada en solucionar los dos problemas básicos:


	
-la reforma interior de poblaciones, consistente en la demolición de barrios enteros antiguos, poco higiénicos, para re-urbanizarlos, abriendo nuevas calles y levantando edificaciones de mejor calidad; así como en mejorar la carencia de dotaciones y servicios en la ciudad existente, afectando, entre otras cosas, a la propiedad existente a través de la nueva fijación de alineaciones de las calles, de manera que es preciso adaptar las construcciones a éstas, siendo, por tanto, necesaria la previa licencia municipal desde mediados de siglo, y 

	
-el ensanche de las poblaciones, tendente a procurar residencia y empleo a la población que proviene de la migración campo-ciudad; 



complementada con la regulación de la garantía del derecho de propiedad: la expropiación forzosa (ya en 1836).

En efecto, la exigencia de terrenos para la ejecución de obras (e incluso de una mayor superficie que la estrictamente necesaria por la ocupación de éstas) podía llevar a que éstos fueran expropiados, a través de la declaración de utilidad pública de las obras.

§78. Las principales leyes, o proyectos de ley, de contenido o afectación urbanística de este período son las siguientes (33) :


	
- Real Orden (de Isabel II) de 25 de julio de 1846, sobre Planos Geométricos de las Poblaciones de crecido vecindario, que regulaba los «planes generales de alineaciones», que establecían las calles y plazas presentes y futuras, con un contenido meramente geométrico. 

	
- El importante Proyecto de Ley General para la Reforma, Saneamiento, Ensanche y otras mejoras de las poblaciones, de 1861, de POSADA HERRERA, que no llegó a aprobarse (34) . Era un proyecto avanzado a su época y será, prácticamente, olvidado hasta 1956. Tenía normas sobre obligatoriedad de cesión de terrenos para viales, reparcelación (35) , esbozando ya una reparcelación «en especie», etc. 

	
- Real Orden de 8 de febrero de 1863, sobre reglas para la construcción y reforma de edificios particulares, con establecimiento de una cierta «cesión de viales», y normas sobre travesías. 

	
- Ley de 29 de junio de 1864, de Ensanche de las Poblaciones (36) , que sienta las bases de un futuro Derecho urbanístico. Posibilita la expropiación forzosa en las obras de ensanche a través de la «declaración de utilidad pública» y establece otros tipos de instrumentos para la realización de la zona de ensanche, con beneficios para los propietarios que facilitasen la urbanización en la referida zona (37) , etc. Establecía, tras el Proyecto de Ensanche de Barcelona de CERDÁ (urbanista universal), unas técnicas redistributivas de beneficios y cargas. Fue derogada y sustituida por la Ley de 22 de diciembre de 1876, de Ensanche de las Poblaciones, que autorizaba la aprobación de ordenanzas especiales para las zonas de ensanche, que asemejan ya una clasificación y calificación del suelo (epígrafe 3.2). 

	
-Ley de Obras Públicas de 13 de abril de 1877, que refunde la anterior legislación especial. 

	
-Ley de Expropiación Forzosa por causa de utilidad pública, de 10 de enero de 1879, que introduce un principio muy importante: la expropiación no sólo se ha de referir a los terrenos estrictamente necesarios para la construcción de la vía pública, sino que -a la vista de que tal construcción generará, sin duda, importantes plusvalías en los terrenos adyacentes, sin mérito especial por parte de sus propietarios- también serán expropiables, en todo o en parte los terrenos situados dentro de dos franjas laterales y paralelas a dicha vía con una anchura de 20 m a cada lado. De esta forma se obtenían dos beneficios: las plusvalías pasaban a la colectividad y no habría problemas en el supuesto de un posible futuro ensanche. 

	
- La Ley de 26 de julio de 1892, que establece el régimen jurídico para el ensanche de Madrid y Barcelona, con la finalidad de abrir nuevas vías públicas, así como para la ejecución de obras de urbanización en «ámbitos territoriales de ejecución», que hoy se denominarían «actuaciones sistemáticas en polígonos o unidades de ejecución»; posteriormente de aplicación también a otras ciudades (Bilbao, Cádiz, Cartagena, La Coruña y Valencia). Esta Ley introdujo, entre otros, dos aspectos de especial importancia: 
	
i) un procedimiento singular de expropiación forzosa que sirviera para descontar del justiprecio expropiatorio abonado al propietario de suelo la parte correspondiente a las plusvalías originadas por la urbanización, que se consideraban comprendidas en aquél; 

	
ii) la cesión gratuita de terrenos viales -claro antecedente del sistema de cesión de viales, establecido como uno de los sistemas de actuación en la LS56-, aunque aún no con carácter obligatorio, sino estimulada con exenciones fiscales y con la amenaza de la expropiación (arts. 4 y 5). 





	
- Las leyes sectoriales del dominio público estatal, la mayor parte de ellas centenarias, Pantanos y Canales (1870); Bases de Obras Públicas (1876); Aguas continentales (1879), Puertos (1880), etc., que introducen normativamente no ya una diferencia entre la titularidad privada o pública de los bienes, sino también -ya dentro de estos últimos- entre los bienes de dominio público de la nación (de uso y servicio público) y los bienes patrimoniales de la nación, desarrollando y concretando lo establecido por el Código Civil (CC). 

	
- Casi entrado el siglo XX, la Ley de 18 de marzo de 1895, de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones (que vino a llenar el vacío de la Ley Municipal de 1876). Al amparo de esta Ley se realizó la apertura de la Gran Vía madrileña y de la barcelonesa Vía Layetana. Algunas de sus innovaciones (38)  son: 
	
i) la realización de la reforma interior por concesionarios privados (arts. 21 al 24), 

	
ii) incremento de la franja de 20 metros expropiables hasta una anchura de 50 metros (art. 8), 

	
iii) mejora la institución de la expropiación forzosa y crea una especie de Jurado de Expropiación, interdisciplinar, a efectos de estudiar las valoraciones expropiatorias (arts. 25 y 28). 







	
•La primera mitad del siglo XX, hasta la Ley del Suelo de 1956



§79. Así como el siglo XIX estuvo marcado por las alineaciones, la reforma interior y el ensanche de poblaciones, esbozándose al finalizar el mismo los aspectos sanitarios, en el siglo XX los aspectos higiénicos, sanitarios, de soleamiento, etc., van a adquirir una relevancia especial, hasta que poco a poco las distintas normas urbanísticas parciales o sectoriales van a ir integrándose en una ley general e integral, la Ley del Suelo de 1956 (en adelante, LS56).

En este período histórico el crecimiento de las ciudades revela la insuficiencia de la legislación de Ensanche, incapaz de encauzar la urbanización de los nuevos espacios (BASSOLS COMA; 1973: 414).

§80. Las principales normas de este período son:


	
- Un conjunto de normas conformadas básicamente por la Instrucción General de Sanidad de 1904 y el Reglamento de Higiene Pública de 1910, que establecen una amplia gama de medidas higienistas (abastecimiento de aguas, alcantarillado, limitación de la altura de los edificios, ventilación y soleamiento, etc.). 

	
- La Real Orden de 3 de enero de 1923, que aprobó las Instrucciones técnico-sanitarias para los pequeños Municipios, sobre emplazamiento de edificaciones, orientación, protección de la humedad, iluminación y soleamiento, superficie de las casas, condiciones de sus piezas habitables, etc. 

	
- La Real Orden de 9 de agosto de 1923, que aprobó unas «condiciones higiénicas de las viviendas y las condiciones técnico-sanitarias para el ensanche y reforma interior de las poblaciones». Todas las anteriores van a ser el origen de la normativa urbanística contenida en el Estatuto de Calvo Sotelo y subsiguientes. 

	
- El Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 (de CALVO SOTELO), sin llegar a la calidad del Proyecto de POSADA HERRERA, habla ya de las obras de urbanización (art. 180); de los acuerdos municipales aprobatorios de planes generales de ensanche, urbanización y saneamiento (art. 181); regula las Comisiones sanitarias Central y Provinciales y su intervención en la aprobación de los Proyectos (arts. 182 y 183), y contiene disposiciones sobre la expropiación y la valoración de las fincas (arts. 184 a 189). Se puede decir que incorporó apreciables innovaciones y -sobre todo- significó una codificación de la normativa existente (BASSOLS COMA; 1973: 520). 

	
- El Reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales, de 14 de julio de 1924, que estuvo vigente hasta la promulgación de la Ley del Suelo de 1956, reguló las diferentes clases de obras municipales; fijó ya algún «estándar urbanístico»: exigió que se destinara a espacios libres el 50% del área total a urbanizar; dispuso que los espacios verdes fueran, al menos, cuatro metros cuadrados por habitante; estableció la anchura mínima de las calles (12 m.); así como que los pisos situados a 15 o más metros de altura se dotaran de ascensor, etc. 

	
- El Reglamento de 17 de noviembre de 1925, sobre establecimientos incómodos, insalubres y peligrosos, complementa el antes citado y cómo en él se destaca la perspectiva técnico-sanitaria del Urbanismo. 

	
- El Texto articulado de la Ley municipal, de 31 de octubre de 1935, no estableció nuevos principios; establece como competencia municipal, entre otras, las obras de «urbanización en general: saneamiento, mejora interior y ensanche de poblaciones, vías públicas, urbanas y rurales; alumbrado, vivienda y parques y jardines» [art. 102.F.a)]; así como determina otras obligaciones urbanísticas e higienistas y estéticas de los Ayuntamientos (art. 115.6). 

	
- Tras la Guerra Civil, los años cuarenta son de reconstrucción, con la creación de organismos urbanísticos: el Instituto Nacional de la Vivienda (para fomentar y dirigir la construcción de viviendas protegidas); la Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones; y la Dirección general de Arquitectura (para, entre otras funciones, asesorar y dirigir las actividades urbanísticas en general). El Proyecto de Código de Gobierno y Administración Local de 1941 significó un anticipo de ideas que se plasmarán, posteriormente, en materia de estructuras administrativas del urbanismo (BASSOLS COMA; 1973: 529). 



	
- De estos años data también la elaboración de algunos planes para grandes ciudades y algunas Provincias. Así el Plan de Madrid (que ya establece tres niveles de planeamiento: planes generales, parciales y proyectos; la relevancia de las infraestructuras de transporte, la zonificación y el equipamiento). También el Gran Bilbao y el Gran Valencia supusieron otros intentos de planeamiento ambicioso, en buena parte fallidos. 

	
- Pionero en lo que hoy se denominaría planeamiento territorial, se aprobó el Plan Provincial de Guipúzcoa (1944). 

	
- La Ley de 15 de mayo de 1945, sobre Ordenación de solares, estableció el registro público de solares e inmuebles de edificación forzosa y es el antecedente de la regulación de los plazos de edificación y de enajenación forzosa de inmuebles que se contiene ya en la Ley del Suelo de 1956; pero los Ayuntamientos no cumplieron sus obligaciones de declararlos en venta forzosa (39) . 

	
- La Ley de Régimen Local de 1945 reconoció la importancia del Urbanismo y declaró preceptivo el Plan general de urbanización integral de todo el término, para todo Municipio (art. 134). Su Texto Refundido se aprobó el 24 de junio de 1955. 

	
- Específicamente para determinadas ciudades se promulgaron las llamadas Leyes de Ordenación urbana de Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona. 



2)  Desde la LS56 hasta nuestros días

§81. La situación existente analizada someramente hasta aquí, consistía en unas normas dictadas en diversos momentos y no integradas entre sí. En efecto, en 1956

«El urbanismo español se rige por una serie de disposiciones que, promulgadas en muy diferentes fechas, no integran un conjunto orgánico» (EM LS56, apartado I, pfo. 1.º).


§82. Como resumen de todas las normas anteriores, en aquel momento la legislación vigente estaba constituida básicamente por:


	
• Las Leyes de Ensanche y Extensión, de 26 de julio de 1892, 

	
• Ley de Saneamiento y Mejora interior, de 18 de marzo de 1895, 

	
• Ley de Solares, de 15 de mayo de 1945, y 

	
• Ley de Régimen Local, de 24 de junio de 1955. 



§83. Esta legislación era insuficiente «para afrontar y resolver la ordenación urbanística en las verdaderas dimensiones que el crecimiento demográfico y el futuro de España requieren y las modernas técnicas aconsejan» (EM LS56, apartado I, pfo. 2.º), y por esta razón, y con el ambicioso propósito de conseguir la ordenación urbanística en todo el territorio nacional (art. 1), el 12 de mayo de 1956 se promulgó la Ley sobre Ordenación Urbana y Régimen del Suelo, conocida también (incluso en sus textos reglamentarios) con el nombre abreviado de «Ley del Suelo».

Precisamente, en el ámbito organizativo, en el año 1957 se creó el Ministerio de la Vivienda, desgajándose las competencias que anteriormente estaban integradas en el Ministerio de la Gobernación (Interior), con el ánimo de una mejor dirección del Urbanismo, de carácter estatal. De esta manera, el Urbanismo se distancia de los Ayuntamientos que son sus principales protagonistas.

a)  La Ley del Suelo de 1956

§84. El modelo jurídico urbanístico básico de la LS56 ha tenido un elevado arraigo en nuestro país, dado que se ha conservado en las leyes posteriores [Leyes de reforma de 1975 y 1990 (respectivamente denominadas primera y segunda reforma de la Ley del Suelo) y sus respectivos textos refundidos de 1976 y 1992], así como en la Ley estatal sobre Régimen del Suelo y Valoraciones de 1998 (LrS98), en la LrS07 [y su texto refundido de 2008, LS08] y en las leyes de las Comunidades Autónomas; sin perjuicio de haber sufrido algunos cambios conceptuales o competenciales de importancia.

Toda la doctrina, unánimemente, elogió la calidad técnica de la LS56, calificándola de «adelantada a su tiempo» y progresista. Se convirtió, realmente, en el acta de nacimiento del Derecho urbanístico español (§61). Sin embargo, algunos sectores doctrinales ponen en duda dicha calidad, ya que abrió una brecha de separación entre el Derecho urbanístico español y el de otros países europeos, que ha llegado hasta el presente (40) .

§85. Tratando de resumir en muy pocas palabras su contenido, de manera muy esquemática:


	
• Es una ley integral: trata de regular toda la materia del urbanismo (41) . 

	
• Considera el planeamiento como la base necesaria y fundamental de toda ordenación urbana. 

	
• Prevé una diversa tipología de planes de ordenación, establecidos «en cascada», de mayor a menor ámbito territorial y jerarquía. 

	
• Establece un nuevo estatuto del derecho de propiedad, matizando el contenido del art. 348 CC, en función de la clasificación y la calificación urbanística de los predios. 

	
• En relación con este contenido del derecho de propiedad, clave en todo lo estudiado, es relevante indicar que: «La ordenación del uso de los terrenos y construcciones enunciada en los artículos precedentes no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de la propiedad, según su calificación urbanística» (art. 70.1 LS56). 





	
• En el difícil terreno del reparto de beneficios y cargas derivados de la ordenación urbanística se afirmaba que: «Si ideal en la empresa urbanística pudiera ser que todo el suelo necesario para la expansión de las poblaciones fuera de propiedad pública, mediante justa adquisición, para ofrecerle, una vez urbanizado, a quienes desearen edificar, la solución, sin embargo, no es viable en España. Requeriría fondos extraordinariamente cuantiosos, que no pueden ser desviados de otros objetivos nacionales, y causaría graves quebrantos a la propiedad y a la iniciativa privadas» (EM LS56, apartado III, pfo. 4.º) 



y se establecía la reparcelación o compensación como instrumentos de redistribución de beneficios y cargas, pero sólo era exigible si la lesión era superior al sexto (16,66%). 



	
• Establece un sistema objetivo de valoraciones del suelo (valor inicial, expectante, urbanístico y comercial). 

	
• Regula los sistemas de actuación, de ejecución del planeamiento (compensación, cooperación, expropiación y cesión de viales; este último desaparecerá con Ley de reforma de 1975). 

	
• Establece recursos económicos municipales para la actividad urbanística, regula los Patrimonios Municipales del Suelo, y detalla medidas de control -licencia urbanística- y de disciplina (sanciones). 



b)  Desde la Ley de Reforma de 1975 y el Texto Refundido de 1976 hasta nuestros días

§86. A la vista de que con la LS56 no se consiguieron los resultados deseados, en 1975 se aprobó la Ley de Reforma de la misma, que conllevó la aprobación del correspondiente Texto Refundido de 1976; posteriormente se aprobaron los RD-L 3/1980 y 16/1981; bastantes años después, en 1990 fue reformado aquél, dándose lugar al Texto Refundido de 1992; posteriormente, el Gobierno aprobó el Real Decreto-Ley 5/1996, que se tramitó como Proyecto de Ley dando lugar a la Ley 7/1997; la STC 61/1997; y, por último, la LrS98 modificada por el RD-L 4/00 y por la Ley 10/03 y afectada por las SSTC 164/2001 y 54/2002: todas ellas como normativa estatal declarada constitucional por las citadas Sentencias en casi su totalidad. Finalmente, la LrS07 y, sobre todo, su Texto Refundido LS08, conforma el marco actual de las leyes urbanísticas.

Con un poco más de detalle, las normas citadas son las siguientes:


	
•Ley 19/1975, de 2 de mayo, de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (LrS75). 

	
• Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (LS76), en buena parte vigente con carácter supletorio tras la STC 61/1997, de 20 de marzo, y la LrS98 [epígrafe 1.3.2, A]. 

	
•Reales Decretos Leyes 3/1980 y 16/1981 [epígrafe 1.3.2, C]. 

	
•Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (LrS90) [epígrafe 1.3.2, D]. 

	
• Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, en parte vigente tras la STC 61/1997 y la LrS98 [epígrafe 1.3.2, E]. 

	
•Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas de liberalización en materia de suelo y de Colegios Profesionales [epígrafe 1.3.2, F]. 

	
•Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas de liberalización en materia de suelo y de Colegios Profesionales, vigente en su art. 4 tras la STC 61/1997 y la LrS98 [epígrafe 1.3.2, F]. 



§87. Tras esta última se publicó la trascendental Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo (publicada en el BOE el día 25 de abril), de manera que la legislación estatal vigente en aquel momento quedó totalmente desarticulada [epígrafe 1.3.2, G].

§88. Después de la publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, publicada el 25 de abril, el legislador estatal ha aprobado la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (en adelante, LrS98), que trataba de hacer correcto uso de las competencias que le están constitucionalmente atribuidas al Estado y que conforma los elementos principales de la legislación del suelo hoy vigente -levemente modificada por el RD-L 4/00 y por la Ley 10/03- y condicionaba la legislación urbanística autonómica [epígrafe 1.3.3]. Por último, dicha Ley 7/1997 quedó derogada por la LrS98 y por la Ley 11/1999, de 21 de abril. La STC 164/01 ha declarado conforme a la distribución constitucional de competencias toda la LrS98 que había sido impugnada, a excepción de los arts. 16.1 y 38.

Pasados nueve años, la Ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo [epígrafe 1.3.4], ha producido una importante modificación del sistema urbanístico español preexistente, que será estudiado a lo largo de todo el Manual y, especialmente, en el Capítulo 2. Esta Ley ha sido refundida con los preceptos vigentes de la LS92 dando lugar al vigente Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal de 2008 (LS08) [epígrafe 1.3.4].

§89. Por su parte, las Comunidades Autónomas (competentes en exclusiva en materia de urbanismo) aprobaron diversas leyes de carácter urbanístico con anterioridad a la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 (unas integrales y otras parciales), y otras con posterioridad a ésta, la mayor parte integrales [epígrafe 1.3.5, B].

§90. En el epígrafe 1.3. El Derecho urbanístico en la actualidad, se analizarán tanto las leyes estatales indicadas como las Sentencias del Tribunal Constitucional, haciendo las referencias obligadas a las leyes de las Comunidades Autónomas, para llegar a comprender la estructura del sistema urbanístico vigente en la actualidad en cada una de las Comunidades Autónomas.

§91. A modo de botón de muestra de los aspectos sustantivos contenidos en cada una de las leyes urbanísticas estatales a que se acaba de hacer referencia, en la FIG. 1.1.2-1 puede observarse, en términos de aprovechamiento subjetivo la reducción de la participación del propietario del suelo en el aprovechamiento objetivo determinado por el planeamiento urbanístico, según la ley de que se trate y la clase de suelo que se considere (100%, 90%, 85%, e incluso 75% o 50% en los casos de expropiación), desde 1956 hasta 1992; y la subida de ésta en el RD-L 5/1996, en la Ley 7/1997 y en la LrS98 (100% o 90%). Por último, con la LrS07 y la LS08, el propietario ya no es el protagonista principal de la actuación urbanística, sino el promotor, el cual (no necesariamente propietario de suelo), entre otros deberes, debe entregar a la Administración el suelo necesario para materializar el 5-15% de la edificabilidad media ponderada (emp) -del aprovechamiento tipo (at)- del ámbito de la Actuación de Transformación Urbanística (ATU), a determinar por la ley autonómica urbanística, abanico que puede ampliarse por la ley urbanística desde el 0% al 20%.

[image: ]

FIG. 1.1.2-1. Evolución de la atribución del aprovechamiento urbanístico al propietario de suelo desde antes de la vigencia de la LS56 hasta después de la entrada en vigor de la Ley 8/07, de 28 de mayo, y consecuentemente el Texto Refundido de 2008 (LS08) [obsérvese la variación de la tendencia decreciente de la atribución de aprovechamiento al propietario o al titular de la promoción de la ATU) 

1.2.  EL URBANISMO Y OTRAS MATERIAS CONEXAS (42) 

§92. Tras el breve análisis histórico realizado sobre el Urbanismo y el Derecho urbanístico, parece indispensable hacer unas referencias a las relaciones entre el Urbanismo -y el Derecho urbanístico, como regulador normativo del mismo- y otras materias conexas con él (43) .

Dicho de otra manera, así como la fiscalidad y el Derecho tributario no se preocupan exclusivamente de su aspecto fiscal -esencial-, sino que han de conocer y profundizar en los aspectos sustantivos y procedimentales de los actos y contratos sometidos a tributación, el Urbanismo y el Derecho urbanístico tampoco forman una unidad cerrada y autosuficiente, o autónoma, sino que están profundamente relacionados con otras muchas actividades humanas y, por lo tanto, con muy diversas materias y disciplinas.

1.2.1.  MARCO DE ACTUACIÓN. PRINCIPALES ÁMBITOS INTERRELACIONADOS

§93. En efecto, el Urbanismo -planeamiento, gestión y disciplina; ordenación, ejecución y control- está directa o indirectamente relacionado con casi todos los aspectos de la actividad del ciudadano: provee de equipamientos e infraestructuras, incide en el mercado de la vivienda, puede ser la causa última de la congestión del tráfico, etc. Por su parte -como no podía ser de otra manera- el Derecho urbanístico también está muy directamente relacionado con las normativas reguladoras de las diferentes materias conexas con el Urbanismo (44) .

§94. Pues bien, entre los sectores horizontales más directamente relacionados con el Urbanismo [señalable con el número 3] y la política urbanística (explicitada a través de la legislación, el planeamiento y la gestión) (45)  pueden citarse, al menos los siguientes (FIG. 1.2.1-1, en la que en los sectores «verticales» se explicitan las carreteras estatales, autonómicas y locales, así como las aguas «estatales» o «autonómicas» y las costas) (SANTOS DIEZ; 1992b):
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FIG. 1.2.1-1 Ámbitos materiales interrelacionados


	
1)Política económica y financiera, que regula los aspectos básicos del sistema [aspecto previo general, horizontal]. También podría incluirse en este grupo la política fiscal, que ha llegado a considerarse aspecto crucial en este ámbito. No ha de perseguir, en ningún caso, una mera finalidad recaudatoria sino otra coadyuvante con la propia política urbanística y de vivienda. 

	
2)Ordenación del territorio, que fija los aspectos estructurantes fundamentales [aspecto previo general, horizontal] y Medio Ambiente cuyo desarrollo sostenible vincula a la Ordenación del Territorio y al Urbanismo. 

	
4)Política de vivienda, a través de las inversiones directas de las Administraciones Públicas en su construcción (para venta, alquiler, etc.), así como ayudas, desgravaciones fiscales y subvenciones de todo tipo, facilidades crediticias e hipotecarias [aspecto sustantivo y vertical]. 

	
5)Política de arrendamientos urbanos, que ha de ir dirigida a perseguir los mismos objetivos que las políticas de urbanismo y vivienda [aspecto adjetivo vertical]. 



§95. Cualquier actuación concreta en un ámbito determinado ha de ser, en todo caso, congruente con las establecidas para los otros sectores y ha de tender a la consecución de los objetivos globales adoptados, para conseguir alcanzar el objetivo que pretenda el interés prevalente.

A modo de ejemplo:


	
• La lucha contra la especulación y contra la subida de los precios de las viviendas es una constante desde hace muchos años: el valor del suelo es una componente importante en el precio final del producto terminado. Parece claro que la existencia de dinero negro o la baja rentabilidad de la bolsa hacen subir fuerte y opacamente el valor del producto terminado (política monetaria y fiscal). 

	
• La doble tributación en el momento de la venta del suelo o del producto terminado (a efectos del incremento patrimonial, en el impuesto sobre la renta o en el de sociedades, y en el impuesto local sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana), único caso en Europa, parece ir en contra de la racionalidad coherente del sistema. 

	
• La liberalización de los alquileres y la pérdida de la prórroga forzosa ha facilitado una meteórica subida de las rentas de los mismos respecto de las que se venían permitiendo por las normas reguladoras de arrendamientos urbanos vigentes hasta dicha liberalización, dada la artificial congelación legal de dichas rentas arrendaticias, con lo cual se ha imposibilitado el acceso a una vivienda -al menos en alquiler- a una gran parte de la población (política de arrendamientos y urbanismo). Quizá si se llegara a estabilizar el mercado de alquiler puedan bajar las rentas. 



1.2.2.  LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS EN LAS ACTUACIONES SOBRE EL TERRITORIO

§96. Es muy importante no perder de vista que las diversas materias indicadas pueden ser ejercidas o actuadas por órganos diversos de Administraciones (o niveles administrativos) diferentes. Caso contrario, en el supuesto de la existencia de una única Administración totalmente jerarquizada (Estado centralizado y jerarquizado), el problema que se va a analizar a continuación tendría poca trascendencia. No así en el Estado complejo en el que, tras la Constitución de 1978, se organiza España.

§97. Imagínese un determinado metro cuadrado de suelo del territorio español. Dicha superficie puede ser afectada por muy diversas actuaciones administrativas: puede ser parte de una calzada de una carretera, afectada por una repoblación forestal, destinada a la ampliación de una instalación militar, o destinada a una edificación en una actuación urbanística.

Si se tratase de un Estado centralizado y jerarquizado totalmente, la autoridad superior decidiría, caso de desacuerdo entre las inferiores, de entre las anteriores afectaciones -caso de incompatibilidad entre ellas- la preferencia de una de ellas, que sería la que se llegaría a realizar en la práctica.

Sin embargo, en un Estado descentralizado y complejo como el español en la actualidad, dicha solución tan sencilla no es posible, dado que la posibilidad de elección o implantación entre diversas materias ha de venir acompañada de la discusión entre diferentes niveles de la Administración Pública, defensores cada uno de diferentes intereses públicos en presencia de entre los cuales deberá determinarse cuál es el prevalente.

En efecto, los posibles conflictos de competencias entre los diversos niveles territoriales de la Administración Pública tienen una relevancia especial en el ámbito de las actuaciones sobre el territorio, dado que sobre cada metro cuadrado cualquiera de suelo ejercen -o pueden ejercer- sus competencias administrativas el Municipio, la Provincia (ambas como Administración Local), la Comunidad Autónoma y el Estado (46)  (sin perjuicio de la posible incidencia de las competencias de los órganos supraestatales de la Unión Europea).

§98. En principio, cada parte del territorio español (47)  está sometido a la competencia de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas territoriales, básicamente: Estado, Comunidades Autónomas y Administración Local (Provincias y Municipios, sin olvidar las dos Ciudades Autónomas, Ceuta y Melilla, que tienen un estatuto singular, más parecido al de las Comunidades Autónomas que al derivado de la Ley Básica Local), de tal manera que introduciendo una pequeña simplificación puede afirmarse que la suma de los territorios competencia de las distintas Administraciones de un mismo nivel completan el territorio estatal (FIG. 1.2.2-1).
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FIG. 1.2.2-1. División territorial del Estado (niveles políticos y administrativos básicos y esquema de superficie de suelo de competencia de cada uno de los entes que los conforman) 

§99. A partir de tal esquema estructural de la organización administrativa del Estado español, ya es posible indicar, de manera esquemática la forma que tiene la afectación de cada ente de cada nivel administrativo sobre el terreno (FIG. 1.2.2-2).

[image: ]

FIG. 1.2.2-2. Ángulo con el que "ve" la superficie del territorio de un municipio cada uno de los niveles administrativos o políticos. (A mayor "ángulo de visión" del espacio, mayor será el detalle espacial del ejercicio de la competencia con incidencia territorial. La Administración municipal ostenta el mayor ángulo de visión) 

§100. Analizada brevemente la forma de afectación de la competencia genérica de cada nivel administrativo, es preciso ahora pasar a analizar las competencias sobre las principales materias afectantes al territorio, conforme a la distribución competencial establecida en el art. 149 CE.

El conjunto de las materias que afectan al territorio pueden clasificarse en dos grandes grupos o «paquetes»:


	
•Materias horizontales, de titularidad fundamental de un determinado nivel político o administrativo (sin perjuicio de competencias de los otros niveles) que integran y coordinan una multiplicidad de materias sectoriales, y 

	
•Materias verticales, de competencias prácticamente generalizadas a lo largo de los distintos niveles políticos o administrativos (por ejemplo, carreteras): cada nivel tiene competencias en dicha materia (obviamente, dentro de su territorio y afectando a los entes administrativos de territorio inferior al suyo y, en su caso, a los de ámbito superior); atraviesan las materias «horizontales» o integradoras y son integradas por ellas. 



§101. Pues bien, las competencias al nivel de la producción de leyes o normas de similar rango, competencias «legislativas», se distribuyen en la emanación de directivas y reglamentos, por parte de la Unión Europea; leyes por parte del Estado y de las Comunidades Autónomas, pudiendo aprobar los Municipios Ordenanzas y Reglamentos y, por último, Bandos los Alcaldes.

§102. En cuanto a la distribución de las competencias administrativas, competencias ejecutivas, se pueden diferenciar también los dos grupos de materias a las que se ha hecho referencia.

En las principales materias horizontales que afectan al territorio la distribución de competencias administrativas es, muy esquemáticamente, la siguiente:


	
• Materias de competencia de la Unión Europea: ejecución en sus propias competencias sobre Planificación económica, Medio Ambiente, etc., produciendo normas (Reglamentos, Directivas, etc.) o exigiendo la aplicación de las mismas. 

	
• Materia de competencia del Estado: Planificación económica. 

	
• Materia de competencia de la Comunidad Autónoma: Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

	
• Materia de competencia municipal: Urbanismo. 



Sobre dichos niveles y materias se entrecruzan las materias sectoriales o verticales, «atravesando» los diferentes niveles administrativos, de manera que todos ellos participan en la consecución del interés general sectorial, como suma de intereses generales «parciales» (FIG. 1.2.2-3, en la que no se reseña la Unión Europea).
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FIG. 1.2.2-3. Esquema representativo de los niveles administrativos y de las materias horizontales y verticales de competencia ejecutiva de los mismos (como ejemplo se ha indicado la materia sectorial carreteras, que pueden ser de titularidad de cada uno de los niveles administrativos) 

1.2.3.  ESBOZO DEL PROBLEMA DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIAS

§103. Las diferentes competencias, según tipo de nivel territorial y materia, pueden ser diferentes en contenido e intensidad:


	
• competencias legislativas, que a su vez pueden ser: 
	
- competencia exclusiva, 

	
- competencia compartida (básica y de desarrollo), y 

	
- ausencia de competencia, que, conforme a la STC 61/1997, en su caso, puede permitir el mantenimiento de preceptos de aplicación supletoria en materia de urbanismo, si fueren preconstitucionales (LS76). 





	
• competencias ejecutivas: de planificación y desarrollo; de ejecución y de control, y 

	
• competencias judiciales. 



§104. Si se circunscribe el análisis a las competencias de la Administración (ejecutivas), parece claro que en el caso de competencias compartidas con incidencia territorial en una misma materia pueden presentarse conflictos, por pretender realizar actuaciones de contradictoria dirección cada una de las Administraciones (conflictos interadministrativos intrasectoriales); más evidente es todavía la posibilidad de conflicto entre Administraciones que aun teniendo competencias exclusivas en diferentes materias desean afectar a un metro cuadrado de suelo del territorio a través de actuaciones diferentes en materias de competencia exclusiva para cada Administración (conflictos interadministrativos intersectoriales).

Tres ejemplos pretenden esclarecer dichas afirmaciones:


	
• Ejemplo de posible conflicto de competencia entre Administraciones en materia sectorial compartida (por ejemplo, carreteras) -conflicto interadministrativo intrasectorial-: la Administración del Estado pretende rectificar una curva de una carretera estatal, de manera que afecta a una intersección con una carretera provincial. La Diputación Provincial correspondiente no está de acuerdo con tal modificación por lo que le afecta. 

	
• Posible conflicto de competencia entre Administraciones en materias horizontales de competencia exclusiva (por ejemplo, ordenación del territorio y gestión urbanística, otorgamiento de licencia de edificación) -conflicto interadministrativo intersectorial-. 

	
• Posible conflicto de competencia entre Administraciones en materias horizontales y sectoriales (por ejemplo, carretera de la Comunidad Autónoma y planeamiento urbanístico municipal). 



Bastantes leyes autonómicas dedican artículos o capítulos específicos a las relaciones interadministrativas (por ejemplo, la Ley 9/1995, de 27 de marzo, de Madrid, en la parte vigente, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid; y la Ley 2/1998, de 4 de junio, inicialmente modificada por Ley 1/2003, de Castilla-La Mancha, y actualmente refundida en el vigente Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, entre otras).

1.2.4.  BREVE REFERENCIA CONCRETA A ALGUNAS MATERIAS CONEXAS CON EL URBANISMO

§105. En el presente epígrafe se harán unas consideraciones genéricas sobre tres materias con importante incidencia en el Urbanismo (dos «horizontales», planificación económica y medio ambiente, y una «vertical», patrimonio histórico), para, posteriormente, desarrollar un poco más el tema de las relaciones entre la Ordenación del Territorio y el Urbanismo.

A.  Planificación Económica, Medio Ambiente y Patrimonio Histórico

§106. Sin intentar desarrollar estas materias conexas con el Urbanismo, únicamente se indicará un aspecto de cada una de ellas que tenga una clara incidencia sobre la Ordenación del Territorio y el Urbanismo. Primero dos menciones territoriales y luego otras dos, netamente urbanísticas, del Derecho positivo (por todas, de la LS76), para observar la importancia del entrecruzamiento de competencias (48)  entre estas tres materias y el Urbanismo:


	
- «Los Planes Directores Territoriales de Coordinación [la cita se hace por todos los planes territoriales de las Comunidades Autónomas] contendrán las siguientes determinaciones: ... c) Las medidas de protección a adoptar en orden a la conservación del suelo, de los demás recursos naturales y a la defensa, mejora y desarrollo o renovación del medio ambiente natural y del patrimonio histórico-artístico» [art. 8.2.c) LS76]. 

	
- «Cuando existan Planes Directores Territoriales de Coordinación los Planes Generales Municipales deberán redactarse teniendo en cuenta las determinaciones y directrices establecidas en aquellos de forma coordinada con las previsiones de la planificación económica y social» (art. 10.2 LS76). 

	
- «Los Planes Generales Municipales de Ordenación contendrán las siguientes determinaciones de carácter general: ... d) Medidas para la protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa del paisaje, elementos naturales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de conformidad, en su caso, con la legislación específica que sea de aplicación en cada supuesto» [art. 12.1.d) LS76]. 

	
- «La conservación y valoración del Patrimonio histórico y artístico de la Nación y bellezas naturales, en cuanto objeto de planeamiento especial, abarcará, entre otros, estos aspectos: ...» (art. 18.1 LS76). 



1)  Planificación económica

§107. Es claro que la planificación económica es de competencia estatal, en sus bases y coordinación (art. 149.1.13.ª CE) y que su virtualidad o afectación es «horizontal», es decir, las decisiones de política económica afectan a los diferentes sectores «verticales» de actividad y, por supuesto, a las materias horizontales que están bajo ella.

En relación con el Urbanismo parece razonable pensar que una etapa de recesión económica -alto coste del dinero, escasez de créditos, escasa euforia inversora, etc.- no será en absoluto adecuada para el desarrollo de amplias áreas a urbanizar: más que el urbanismo de «sectores» y actuaciones «integradas», se impondrá el urbanismo de pequeña cirugía o retoques del tejido urbano, rehabilitación de las edificaciones, etc.

§108. En particular, el art. 131.1 CE prescribe la incidencia directa de la planificación económica sobre el desarrollo regional (y la ordenación del territorio); más en concreto, en relación con un tema básico del Urbanismo -cual es el contenido del derecho de propiedad- los poderes públicos en su intervención sobre la planificación económica habrán de incidir sobre la propiedad privada del suelo, dado que:

«Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general» (art. 128.1 CE).


Es decir, que si la planificación económica (cuya competencia básica corresponde al Estado) puede y debe regular, conforme al interés general, toda la riqueza del país, y si la propiedad privada del suelo es, claramente, una importante riqueza del país, es evidente la afectación directa de la materia «horizontal» Planificación Económica sobre la materia «horizontal» Urbanismo, y también sobre las diversas materias «verticales», como pudieran ser la industria y sus asentamientos, las carreteras, el comercio, etc.

§109. En resumidas cuentas, el art. 131 CE sienta las bases para que la planificación económica básica del Estado afecte a:


	
• la elaboración de la planificación de la ordenación del territorio a nivel de las Comunidades Autónomas, 

	
• la integración en su seno de las diferentes planificaciones sectoriales «verticales», a las cuales estructura, en sentido amplio, y 

	
• la política de suelo. 



2)  Medio ambiente

§110. Conforme al art. 148.1.9.ª CE, las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en materia de «gestión de la protección del medio ambiente», sin perjuicio de que el art. 149.1.23.º atribuye al Estado «en exclusiva» la

«legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección».


Su afectación, al igual que la de la planificación económica, es «horizontal»: las decisiones relativas al medio ambiente afectan a los diferentes sectores «verticales» de actividad y, por supuesto, a las materias horizontales que están bajo ella (e, incluso, sobre ella).

En efecto, una gran parte de las obras e instalaciones correspondientes a actividades que demanda la sociedad son susceptibles de producir impactos negativos sobre el medio ambiente, afectando a los recursos naturales y a la calidad de vida de los ciudadanos. Como consecuencia de la demanda social de preservar el medio ambiente, cada vez más los poderes públicos están realizando actuaciones para su protección.

§111. Así se actúa, básicamente, sin perjuicio de materias sectoriales «puras» y de la normativa autonómica, a través de tres líneas:


	
• a través de la regulación de las actividades calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, de tal manera que la regulación básica estatal de las mismas ha sido en parte desarrollada y completada por las Comunidades Autónomas (Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, RAMINP, sin perjuicio de la regulación autonómica e incluso de las normas de la Unión Europea); 

	
• de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos y las actividades (cuya regulación básica estatal está contenida en el RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio -desarrollado por el RD 1181/1988, de 13 de diciembre-, modificado por la Ley 6/01, de 9 de mayo), y 

	
• de la evaluación de impacto ambiental de determinados planes y programas regulada por la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, de obligada transposición al ordenamiento español antes del día 21 de julio de 2004, ya transpuesta en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de determinados planes y programas en el medio ambiente. 



§112. A modo de ejemplo de la gran incidencia del Medio Ambiente sobre el Urbanismo, los informes preceptivos de la Agencia del Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Madrid para la Gestión del Medio Ambiente, relativos al planeamiento urbanístico tendrán carácter vinculante en aquellos aspectos que afecten a espacios protegidos de cualquier tipo o a fauna y flora silvestre protegida. Por otra parte, la Administración Autonómica fijará las medidas de protección medioambiental y de conservación de la naturaleza, defensa del paisaje y de los elementos naturales que deben incorporarse a los Planes Generales Municipales de Ordenación Urbana y Normas Complementarias y Subsidiarias (49) .

Incluso, en los Anexos de sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental pueden encontrarse prescripciones obligando a tal estudio a cualquier transformación del uso del suelo que implique la eliminación de la cubierta vegetal o arbustiva, cuando tal transformación afecte a superficies superiores a 100 hectáreas (un kilómetro cuadrado) (50) .

Queda con ello resaltada la importante vinculación de la materia «horizontal» Medio Ambiente con la materia «horizontal» Urbanismo, así como con muy diversas materias «verticales», como pueden ser carreteras, tráfico, aguas, industria, etc.

3)  Patrimonio Histórico

§113. En este caso también -aun cuando se trata de una materia «vertical»- las competencias están compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas. En efecto, conforme al art. 149.1.28.ª CE, el Estado tiene competencia «exclusiva» en materia de «defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la expoliación ...», relativa a los bienes culturales de interés del Estado, sin perjuicio de las competencias que pueden asumir las Comunidades Autónomas en materia de «Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma» (art. 148.1.16.ª CE).

Respecto de la interrelación Patrimonio Histórico-Urbanismo, piénsese en la afectación de los conjuntos, sitios o monumentos históricos (conceptos todos ellos de la Ley del Patrimonio Histórico Español de 25 de junio de 1985, aun con cierta desconexión con la normativa urbanística) sobre el planeamiento urbanístico que, como planificación «horizontal» viene condicionada por ellos y sirve de coordinador de los diferentes requerimientos «verticales»; y a la inversa, piénsese en los Catálogos aprobados junto con los instrumentos de planeamiento urbanístico (epígrafe 4.7.3) que tratan de proteger el patrimonio histórico, cultural o artístico.

La citada desconexión se puso de relieve en una de las recomendaciones del Informe Warburton de 1983, elaborado en el seno del Consejo de Europa (Estrasburgo, 1983) y que en relación a España destacaba la necesidad de insertar la tutela monumental en una política integral, es decir, en el ámbito del Urbanismo y la Ordenación del Territorio, por encima de la protección del monumento aislado.

Esta recomendación se ha incorporado en el art. 20 LPHE, que establece la obligatoriedad para el Municipio de aprobar un Plan Especial de Protección del Área afectada para cada Conjunto, Sitio o Zona Arqueológica, declarados como BIC.

B.  Ordenación del Territorio y su relación con el Urbanismo

Parece oportuno iniciar la concreción hacia el tema de la incidencia entre Ordenación del Territorio y Urbanismo deteniéndose en el análisis del concepto y las diferencias entre ambos.

1)  Breve análisis del concepto de la Ordenación del Territorio y del Urbanismo

§114. Ordenación del territorio se ha realizado con mayor o menor intensidad, evidentemente, en todas las épocas históricas. Mas en la actualidad la Ordenación del Territorio es mucho más que la ordenación física supraurbanística.

§115. El término Ordenación del Territorio es relativamente reciente en la literatura científica española, pudiendo remontarse su origen a 1960. Por tomar un concepto doctrinal, de acuerdo con MORELL OCAÑA (1972: 29), «la ordenación del territorio es ... más que una política concreta, el cuadro general que enmarca y da coherencia a una vasta serie de políticas específicas. De entre ellas, por su importancia y por su tendencia a visiones generalistas, destacan poderosamente dos: la urbanística y la del desarrollo económico ... En cualquier caso, la política de ordenación del territorio tiende a situarse en un plano más alto y uncir en una sola planificación general las distintas planificaciones concretas, quedando éstas convertidas en planificaciones de carácter sectorial».

§116. Según la Carta Europea de la Ordenación del Territorio (CEMAT: 1983):

«La Ordenación del Territorio es la expresión espacial de la política económica, social, cultural y ecológica de toda la sociedad».


§117. Por último, en este breve esbozo de las definiciones de la ordenación del territorio -por todas las leyes de ordenación del territorio de las Comunidades Autónomas- la Ley de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid, de 30 de mayo de 1984 (51) , establecía que:

«... a los efectos de la presente Ley, se entiende por ordenación del territorio el conjunto de criterios expresamente formulados, normas y programas que orienten y regulen las actuaciones y procesos de asentamiento sobre el territorio de la Comunidad de Madrid».


§118. Por su parte, el Urbanismo, podría definirse como «arte de la fundación de ciudades», «arte de proyectar ciudades», «ciencia que se ocupa de la ordenación de la ciudad» (§§11-17), «arte de ordenar las ciudades y, por extensión, las aglomeraciones urbanas», «lo que es propio de la ciudad», «ordenación de la ciudad», «todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio en el que se desenvuelve y que hace de la tierra, el suelo, su eje operativo», etc.

2)  Los objetivos legales de la Ordenación del Territorio

§119. Ya desde el punto de vista normativo, se indicarán brevemente a continuación, como botón de muestra de las diversas leyes de Ordenación del Territorio aparecidas hasta el momento y emanadas de las Asambleas Legislativas Autonómicas -todas las Comunidades Autónomas tienen hoy día ley propia en materia de Ordenación del Territorio-, casi todas leyes originales (epígrafe 1.3.4, A), algunos de los objetivos de dos de ellas.


	
a) La Ley 23/1983, de 21 de noviembre de 1983, de Política Territorial de Cataluña, estableciendo los diferentes planes de Ordenación del Territorio que crea, determina (en su EM) como sus propios objetivos: 
	
- Fomentar una distribución equilibrada del crecimiento a fin de alcanzar unos niveles de renta adecuados en todo el territorio de la Comunidad de Cataluña. 

	
- Promover un crecimiento ordenado desde el punto de vista de las implantaciones sobre el territorio, para favorecer una mayor eficacia de las actividades económicas y una mejor calidad de vida. 

	
- Crear unos instrumentos de planeamiento de la ordenación territorial que constituyen el marco para la aplicación de la legislación urbanística mediante la cual se ha de llegar a la oportuna calificación del suelo. 





	
b) Por su parte, la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en la actualidad vigente en materia de Ordenación del Territorio, conforme establece la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, señala como objetivos principales de la Ordenación del Territorio: 
	
- La más idónea articulación territorial de la Comunidad de Madrid y de ésta con el resto de España. 

	
- Las determinaciones de ámbito regional dirigidas a mejorar las condiciones de vida en colectividad y a armonizar el desarrollo económico-social con el medio ambiente en general, la preservación de la naturaleza y la protección del patrimonio histórico y cultural. 

	
- La coordinación de la acción territorial entre las Administraciones Públicas y de sus programas de infraestructuras estableciendo las reservas de suelo necesarias para su ejecución. 







3) Esquematización de las diferencias entre Ordenación del Territorio y Urbanismo

§120. Dado que tanto por su contenido específico como por determinación de la Constitución Española se mantiene la dualidad conceptual entre Ordenación del Territorio y Urbanismo, se va a tratar a continuación de aproximar, brevemente, algunas diferencias doctrinales y normativas entre ambos conceptos (52) .

§121. Conforme a lo expuesto por PAREJO ALFONSO (1981: 63) «la distinción básica entre los dos subsistemas de planeamiento territorial (53) , el de la ordenación del territorio y el del urbanismo, es la siguiente:


	
• El de la ordenación del territorio está «vocado» a las grandes magnitudes, las decisiones básicas condicionantes de la estructura del territorio y dirigidas preferentemente a la coordinación de las Administraciones. 

	
• El del urbanismo está «referido a la ordenación local, con contenido preciso y eficacia vinculante total, incluso para los particulares». 



De ahí se desprenden sus diferentes consecuencias: «la necesaria diversificación del régimen jurídico de unos y otros Planes por su distinta función, contenido y eficacia, así como el arbitrio de técnicas adecuadas para garantizar una conexión entre ambos subsistemas, asegurando la debida supremacía de la Ordenación del Territorio, que respete, no obstante, el ámbito propio de la urbanística».

§122. Tratando de esquematizar otras diferencias entre ordenación del territorio y urbanismo (54)  pueden apuntarse las siguientes:


	
•Por su ámbito de aplicación:
	
- La ordenación del territorio es de aplicación básicamente autonómica, regional o subregional (también estatal o europea). 

	
- El urbanismo es de aplicación básicamente municipal o inframunicipal (esporádicamente plurimunicipal). 





	
•Por su instancia competencial o su ámbito administrativo:
	
-La ordenación del territorio es de competencia esencialmente (aunque la Constitución la determine como exclusiva de las Comunidades Autónomas) de los órganos de las Comunidades Autónomas, provinciales o insulares (o del Estado). 

	
- El urbanismo en cuanto a la planificación y ejecución es de competencia esencialmente municipal o local (aunque la aprobación definitiva del planeamiento pueda corresponder en determinados casos a la Comunidad Autónoma). 





	
•Por su finalidad:
	
- La finalidad de la ordenación del territorio puede desprenderse, a modo de ejemplo, de los objetivos señalados en la normativa de ordenación territorial de las Comunidades Autónomas de Cataluña (55)  y de Madrid (56) . Entre ellos pueden resaltarse: establecer con carácter indicativo la localización de las infraestructuras y equipamientos de carácter regional o subregional; establecer las directrices que habrán de ser aplicadas en la redacción de los Planes Generales de Ordenación Urbana o Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento Municipales. 

	
- El urbanismo tiende al diseño del modelo territorial local y a la regulación concreta del derecho de propiedad del suelo. 





	
•Por su contenido:
	
- La ordenación del territorio tiene un contenido integral, básico, económico, social, cultural, etc. Da las grandes magnitudes de la estructura del territorio y procura la coordinación de las diversas Administraciones Públicas; trata de obtener un desarrollo equilibrado de las regiones, de su renta, de su urbanismo, etc. 

	
- El urbanismo aunque tiene similares contenidos materiales es esencialmente de ámbito local y contenido preciso. 





	
•Por su eficacia:
	
- La ordenación del territorio produce una vinculación esencialmente pública: vinculación a otras Administraciones Públicas. Es fundamentalmente un conjunto de directrices y criterios expresos o directivas. 

	
- El urbanismo es concreto y afecta directamente al derecho de propiedad privada sobre el suelo. Tiene eficacia vinculante para la propiedad del suelo y para las otras Administraciones Públicas. 





	
•Por su jerarquía:
	
- La ordenación del territorio está en un plano superior respecto del urbanismo. Enmarcada por la planificación económica, así como la social, cultural, ecológica, etc., enmarca el planeamiento urbanístico 

	
- El urbanismo está por debajo de la ordenación del territorio, como una planificación sectorial de ella y coordinado por aquélla. 







4) Algunos aspectos dignos de mención especial en las relaciones entre Ordenación del Territorio y Urbanismo

Por último, van a señalarse algunos aspectos implicados en las relaciones entre Ordenación del Territorio y Urbanismo:

a)  Sus afectaciones recíprocas en sus respectivos planes y en sus actuaciones

§123. Si, como se acaba de indicar, uno de los objetivos propios de las leyes de Ordenación del Territorio es, entre otros, la creación de unos instrumentos de planeamiento territorial que constituyan el marco para la aplicación de la legislación urbanística mediante la cual se ha de llegar a la oportuna calificación del suelo, parece evidente la íntima relación entre los planes de Ordenación del Territorio y los Urbanísticos. Es más, la aprobación definitiva de los planes urbanísticos municipales estructurantes (epígrafes 4.5.1 y 4.5.2) es, por lo general, competencia de la Comunidad Autónoma (57) , competente también en materia de Ordenación del Territorio.

Igualmente, si entre otros objetivos de los Planes de Ordenación del Territorio está establecer las directrices de Ordenación del Territorio para el ámbito de la Comunidad que habrán de ser aplicadas en la redacción de los Planes Generales de Ordenación Urbana o Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento Municipales, parece clara la afectación y prioridad -en principio, pero no definitivamente- de las actuaciones y planes de Ordenación del Territorio sobre los de carácter urbanístico, como se verá más adelante.

En efecto, dicha prevalencia no puede afirmarse con absoluta generalidad, dado que lo importante es la defensa de los intereses prevalentes entre los en presencia, lo que obligará a un análisis específico de las circunstancias que se presenten en cada supuesto concreto.

En la articulación de los instrumentos de planeamiento urbanístico por parte de los instrumentos de ordenación del territorio, el quid está, según GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, en que la ordenación del territorio solucione las insuficiencias de los planes de ordenación urbanística, en especial en cuanto a los problemas de ámbito supramunicipal (58) .

b)  Mención de algunas técnicas del Urbanismo válidas en la Ordenación del Territorio

§124. Las grandes infraestructuras y equipamientos, ya sean de la Ordenación del Territorio o del Urbanismo son los que estructuran el territorio: para su ejecución habrá que obtener el correspondiente suelo y ejecutar las obras adecuadas.

En una gran mayoría de los casos, las grandes infraestructuras y equipamientos de la ordenación del territorio se llevan a la realidad de la siguiente manera:


	
•El suelo necesario es obtenido por expropiación (59) . 

	
• Las obras necesarias se financian y ejecutan por la Administración competente (60) . 



§125. En lo que aquí interesa es oportuno indicar que se han realizado en algunos casos escarceos para la imputación de los costes de la adquisición de los suelos (sobre todo), y de las obras correspondientes a los particulares beneficiarios de las plusvalías generadas por la actuación de la Administración Pública correspondiente.

A modo de ejemplo, únicamente se mencionarán tres supuestos relativos a actividades inversoras en obras públicas que indican una incipiente toma de conciencia de la necesidad de que los beneficiados con actuaciones de tal tipo participen, de alguna manera, en los costes -al menos en una parte de ellos o los reduzcan, por la aportación gratuita del suelo- de las mismas (61) .


	
• La posibilidad de aplicación de contribuciones especiales en las obras de carreteras (62) . En este supuesto los costes de los terrenos necesarios para la construcción de nuevos accesos y vías de servicio de carreteras y también los costes de construcción podían ser pasados -en el porcentaje legalmente permitido (el 50% o el 90%, según los casos, del coste total de las obras, incluido el justiprecio de las expropiaciones)- a los propietarios de terrenos y establecimientos colindantes y a las urbanizaciones que vean facilitada su comunicación. 



	
• El mantenimiento en la titularidad de la Administración del aprovechamiento urbanístico correspondiente en los supuestos de expropiación. Este supuesto, totalmente diferente al anterior, viene a solucionar un problema que realmente existía en las expropiaciones de terrenos para carreteras en el «casco urbano» o en su proximidad, precisamente donde dicha expropiación representaba una partida esencial en el total del presupuesto de construcción de la obra de carretera. La cuestión se empezó a comprender mejor y se agudizó a partir del establecimiento del aprovechamiento medio en suelo urbanizable programado de los Planes Generales de Ordenación Urbana. 

En efecto, antes de esta aplicación se producía la llamada «ablación del aprovechamiento urbanístico». Con la LS92, en el supuesto de que se hubiera producido una expropiación de terrenos con derecho a un determinado aprovechamiento subjetivo a partir del porcentaje correspondiente del aprovechamiento de referencia (63) , 

«la Administración expropiante se subrogará en la posición jurídica del propietario expropiado a efectos de su derecho al aprovechamiento urbanístico que corresponda a los terrenos según la ordenanza en vigor». 



Como aclaración, supóngase que era preciso expropiar un terreno clasificado como suelo urbanizable programado clasificado como tal por un Plan General aprobado bajo la vigencia de la LS76, para la ejecución de un tramo de carretera. El propietario del suelo tenía derecho, unitariamente, al 90% del aprovechamiento medio correspondiente a su cuatrienio. La Administración actuante tenía que abonar un justiprecio basado en el valor urbanístico -correspondiente a la valoración que a efectos fiscales se atribuyera a este aprovechamiento-. Pues bien, una vez abonado el justiprecio y construida la carretera, el aprovechamiento que abonó la Administración actuante había desaparecido. ¡Había pagado por él y luego se había esfumado!

Con la LS92 eso ya no ocurría. La Administración expropiante conservaba la titularidad del aprovechamiento subjetivo correspondiente, por el que pagó el justiprecio, tras la expropiación; de manera que podía operar con él como un propietario de suelo más, obteniendo ingresos que sirvieran sensiblemente para recuperar los costes de expropiación. 

En este sentido -como se verá con mayor detalle en el epígrafe 5.12-, los terrenos clasificados como suelo urbanizable o suelo urbano necesarios para carreteras (u otros equipamientos) podrán obtenerse por cesión gratuita/compensada o por expropiación con posibilidad de enajenar el aprovechamiento y resultar prácticamente gratuita la expropiación, en función de lo establecido por la legislación autonómica. En ese caso, ¡los terrenos resultarían prácticamente gratis! En todo caso, con base en el art. 11.3 de la Ley estatal de Carreteras, la Administración expropiante para la ejecución de las mismas se subrogará en la posición del propietario expropiado respecto del reiterado aprovechamiento subjetivo. 



	
• Proyecto de canalización de un tramo de río. Se trataba de la ejecución material de un proyecto de canalización de un tramo de un río para la resolución de un problema de riadas (GANYET SOLÉ; 1986: 71-81). 





Se aplicó un sistema parecido a la reparcelación (64) , habiéndose obtenido con él, de forma gratuita, 30 ha de terreno necesario para las obras a ejecutar, sin haber recurrido a la expropiación del mismo.

c)  La problemática de la licencia urbanística municipal en actuaciones de Ordenación del Territorio

§126. Se planteó el tema de si las obras y actuaciones del Estado o de la Comunidad Autónoma en materia de Ordenación del Territorio han de estar sometidas o no a licencia urbanística municipal, quedando cada día más claro que en el caso de las grandes obras lineales no es precisa dicha licencia, siendo respetado el principio de autonomía municipal a través de su participación en el trámite de aprobación del proyecto correspondiente.

§127. Partiendo del análisis de las competencias locales en general y, en particular, en materia de Urbanismo, la realidad contemporánea ha demostrado que la regla general es que son raras las materias que en su integridad puedan atribuirse al exclusivo interés de las Entidades locales y, lógicamente, también raras aquellas en las que no exista un interés local en juego.

§128. El sistema que se plasma en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBL), está basado en el criterio material, que permite a las Corporaciones Locales intervenir con la intensidad y el alcance máximo que permita la entidad relativa de los intereses respectivos en presencia, en cualquiera de los asuntos públicos. Más en concreto, en cuanto a las obras públicas de «interés general», con carácter general, la LBL faculta a las Corporaciones Locales para intervenir la actividad de los ciudadanos, entre otros medios, mediante sometimiento a previa licencia (Cap. 7) y otros actos de control preventivo (art. 84.1 LBL).

§129. De aquí que la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (Texto Refundido de 9 de abril de 1976, LS76, de aplicación supletoria de la legislación autonómica en este aspecto, tras la STC 61/1997, de 20 de marzo (65) ) señale que la actividad urbanística se refiere, entre otros aspectos, a la «intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo y de la edificación» [arts. 2.d) y 3.4 LS76]; competencia que, en principio, se atribuye al Municipio (art. 243.1 LS92, vigente tras dicha STC), aunque con el límite de que tales funciones se refieran a asuntos de índole local. Sujetándose a previa licencia «los actos de edificación y uso del suelo» (arts. 242.1 LS92 y 180 LS76, declarado el primero conforme a la distribución constitucional de competencias por la STC 61/1997, y vigente por la DD Única LrS98, materialmente contenido hoy en la DA 10.ª LS08, y 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, RD, de 23 de junio de 1978).

§130. Respecto de las obras de iniciativa pública, se ha producido una evolución en favor de la consideración objetiva de los actos de edificación y uso del suelo que somete aquéllas, también, a la obtención de previa licencia municipal.

§131. En todo caso, para evitar repeticiones innecesarias, se remite al epígrafe 7.5.2, donde será tratado con algún detenimiento este tema.

§132. No obstante, por su importancia parece oportuno hacer referencia a la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC), que fijó las bases de la aplicación de las relaciones interadministrativas con incidencia territorial, principalmente en su STC de 13 de mayo de 1986, que resuelve un conflicto positivo de competencias promovido por el Gobierno Vasco sobre ejecución de obras del Estado y aplicación del art. 180 LS76 (básicamente reiterado por el art. 244.2 LS92, vigente conforme a la DD LrS98), de manera que el razonamiento del TC en la citada STC se acompaña en §§87 y 88 Cap. 7.

Posteriormente, el Tribunal Constitucional ha delimitado la resolución de los conflictos interadministrativos, especialmente en su Sentencia 40/1998, de 18 de febrero, sobre la Ley de Puertos, y en su Sentencia 149/1998, de 2 de julio, sobre la Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco.

§133. Solamente se recuerda la DA 10.ª LS08 (art. 244 LS92):


«Disposición adicional décima. Actos promovidos por la Administración General del Estado.

1. Cuando la Administración General del Estado o sus Organismos Públicos promuevan actos sujetos a intervención municipal previa y razones de urgencia o excepcional interés público lo exijan, el Ministro competente por razón de la materia podrá acordar la remisión al Ayuntamiento correspondiente del proyecto de que se trate, para que en el plazo de un mes notifique la conformidad o disconformidad del mismo con la ordenación urbanística en vigor.

En caso de disconformidad, el expediente se remitirá por el Departamento interesado al Ministro de Vivienda, quien lo elevará al Consejo de Ministros, previo informe del órgano competente de la Comunidad Autónoma, que se deberá emitir en el plazo de un mes. El Consejo de Ministros decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este caso, ordenará la iniciación del procedimiento de alteración de la ordenación urbanística que proceda, conforme a la tramitación establecida en la legislación reguladora.»



d)  La necesidad de técnicas adecuadas de resolución coordinada de conflictos, armonizadoras de los intereses prevalentes y no prevalentes. Una posible orientación de lege ferenda

§134. Dado que en las actuaciones sobre el territorio es donde con más frecuencia se presentan los conflictos entre las diversas Administraciones Públicas se esbozarán a continuación los principios básicos en los que se deberían basar las relaciones entre éstas, así como un esbozo de procedimiento de resolución de conflictos interadministrativos (66) .

§135. Todo ello, por supuesto, sin perjuicio de la inmediata aplicación de las técnicas de coordinación de competencias y de resolución de conflictos que existen, en su caso, reguladas en las correspondientes leyes (integrales o sectoriales), como las diversas leyes de los dominios públicos estatales (carreteras, costas (67) , aguas, etc., a modo de ejemplo) o de otra titularidad pública.

§136. Como un conjunto de ideas de carácter racional que pueden ayudar también, a continuación se acompañan unos elementos de reflexión sobre esta importante cuestión en todo Estado complejo.

§137. Es claro que cada Administración Pública de cada nivel examinará la materia de que se trate desde diferentes ángulos o perspectivas (FIG. 1.2.2-2). De esta diferente visión se desprende una diferente prevalencia de los distintos intereses públicos en presencia. La amplitud territorial de competencias de una determinada Administración Pública o el rango del órgano decisor no determina, por sí solo, el orden de prelación de los intereses implicados.

§138. Pueden sintetizarse, pues, como principios rectores de las relaciones interadministrativas con incidencia territorial los siguientes (68) :


	
• Negación de la competencia de la competencia: ninguna Administración Pública puede a priori decidir qué Administración es la competente para tomar una determinada decisión. 

	
• No jerarquización de la autonomía de las esferas administrativas: no existe jerarquía per se entre los actos de las Administraciones territoriales; sus relaciones se rigen por el «principio de la competencia». 

	
• Interdicción del vaciamiento de competencias en un nivel determinado: toda competencia debe actuarse con respeto al contenido propio de las restantes. La prohibición recae sobre el efecto extremo, la anulación o desplazamiento de una competencia. 



§139. Como criterios «razonables» para una primera aproximación a la resolución de conflictos interadministrativos pueden establecerse los siguientes:


	
• En principio, parece que debe primar la instancia que posea una planificación integral del espacio o/y de la economía sobre la que no la posea. 

	
• En principio, un plan sectorial de ámbito superior debe primar sobre otro de ámbito inferior e igual contenido sectorial, si ninguno de ellos está legitimado en una planificación integral. 

	
• Un plan posterior debe primar sobre otro anterior de idéntico sentido. 



§140. Los pasos básicos del procedimiento que se esboza a continuación pueden aproximarse de la siguiente manera:


	
1.Remisión de un avance de la actuación, plan o anteproyecto de obras, a las Administraciones de los demás niveles territoriales afectados por la misma. 

	
2.Análisis en su ámbito por la Administración receptora de la propuesta de actuación, contrastando la afectación de la misma con las vinculaciones, planes, ordenaciones e intereses predeterminados de su ámbito territorial. 

	
3.Informe preceptivo de contestación al remitente, que deberá emitirse en el plazo especialmente señalado. Podrá ser favorable (que cierra el proceso de concertación), desfavorable (que abre la vía al paso siguiente), o ausencia de informe, de manera que el silencio debiera estimarse como positivo. Pero un mero informe es insuficiente. Es preciso indicar razonada y justificadamente las discrepancias, ofrecer alternativas de solución y abrir, en su caso, las vías a la resolución de la polémica, a través de otros pasos. De todo ello deberá quedar siempre constancia escrita en el expediente. 

	
4.Ponderación y compatibilización, caso de disconformidad en el informe, que se realizaría a través de «mesas de negociación», con intervención de los órganos de los distintos niveles administrativos afectados. Esta negociación podría estar sometida a plazo o no estarlo. En ella quedarían explicitadas por ambas partes las razones de sus intereses respectivos, no el debate formalista sobre prevalencia de intereses, que ayudaría, en su caso, a la mayor rapidez y seguridad de la decisión jurisdiccional. 



	
5.Composición de intereses. Caso de imposibilidad de alcanzar un acuerdo a través de la negociación, podría establecerse un sistema de composición de intereses, a través de personas u órganos colegiados distintos de los gestores de las Administraciones implicadas. Pueden sugerirse órganos tales como las Comisiones Territoriales de Administración Local, las Conferencias Sectoriales (Ministro de Fomento y Consejeros del sector de las Comunidades Autónomas), las Mesas de coordinación de Directores Generales o las Comisiones de Cooperación con las Comunidades Autónomas, el Senado, etc. Posiblemente, este tipo de órganos coordinadores haya de ir en aumento. 



En todo caso, quedarían abiertas las vías de los recursos contencioso-administrativos o constitucionales. En esta vía, agotadas las posibilidades de solución del conflicto en la vía negocial administrativa, se sugiere que se arbitren generosamente por los jueces medidas de tipo cautelar, que pueden evitar perjuicios irreversibles o de muy difícil reparación. Debe meditarse en la trascendencia de esta propuesta, dada la entidad de los eventuales conflictos.

§141. Esquemáticamente, el procedimiento que se apunta se contiene en la FIG. 1.2.2-4.

[image: ]

FIG. 1.2.2-4 Esquema de coordinación y compatibilización interadministrativa. FUENTE: Santos Diez, Ricardo y Castelao Rodríguez, Julio, «Relaciones entre Comunidades Autónomas y Diputaciones Provinciales. El problema de las compentencias», Carreteras, nº 38, Noviembre-Diciembre 1988, Revista de la Asociación Española de la Carretera, Madrid, 1988, pág. 40, generalización con algunas matizaciones 

Por su parte, la Comisión de Expertos sobre Urbanismo, en sus Recomendaciones finales de avance normativo y políticas de suelo, Documento de Salamanca (1996: 206), en esta misma línea, establecía que:


«La resolución de los conflictos interadministrativos de competencias suscitados por actuaciones aisladas concurrentes en el territorio, debería basarse en observar y garantizar las siguientes reglas:

A) Composición de los intereses públicos presentes que se expliciten y motiven objetiva y técnicamente, evitando la interpretación discrecional de la competencia prevalente y con el objeto de racionalizar las discrepancias y eliminar o minimizar el impacto ambiental o social de la actuación proyectada;

B) Prevalencia de los planes territoriales de ámbito nacional, regional o municipal de carácter integral sobre los programas o planes sectoriales de ámbito nacional, regional o municipal existentes, frente a las actuaciones aisladas sobrevenidas y, en todo caso, que se trate de planes legalmente sancionados y en vigor; en caso de planes, programas o proyectos contradictorios, el anterior prevalece sobre el avance del posterior que no hubiere tenido en cuenta los criterios y soluciones de aquél, propiciándose las modificaciones y adaptaciones con base en la regla C siguiente;

C) Garantizar la necesaria información previa y concierto o coordinación en las fases de preparación del anteproyecto, elaboración y tramitación del proyecto o de los planes y programas, agotando las vías y plazos legales que se fijen para su informe y resolución, depurando las discrepancias por consenso expreso;

D) No imputar costes o daños directos o indirectos derivados de la nueva actuación a otras Administraciones afectadas, salvo convenio expreso entre las Administraciones involucradas;

E) En caso de incompatibilidad extrema de los intereses públicos en presencia, para su resolución aplicar las fórmulas de arreglo y composición pactadas o convenidas depurando las diferencias en lo posible, como paso previo anterior al recurso ante los órganos judiciales competentes, con el fin de evitar su sobrecarga y dilaciones; y

F) Limitar los casos de urgencia declarada a sólo las situaciones de riesgo real y efectivo, catástrofe, seguridad nacional o causas de fuerza mayor sobrevenida e imprevisible, en cuyos supuestos estaría legitimada la actuación territorial inmediata acordada por el órgano superior de la Administración competente por razón de la materia, previa consulta y emisión del informe preceptivo en breve plazo de las Administraciones afectadas» (epígrafe §25 del documento citado).



§142. El estudio de la realidad legal y jurisprudencial de la interrelación de las obras públicas con el urbanismo y, especialmente, los actos de uso del suelo y la ejecución de obras promovidas por la Administración del Estado, resulta complejo; a estos efectos, puede verse el estudio realizado al efecto por BASSOLS COMA (1994).

A modo de ejemplo de la realidad normativa en la coordinación interadministrativa, se acompañan algunos preceptos del Reglamento General de Carreteras (aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre), que se refieren a relaciones interadministrativas intra e intersectoriales (Cap. III del Título I, que se refiere a la Coordinación del Plan de Carreteras del Estado con otros planes).


	
• Respecto de la coordinación de los distintos planes de carreteras: 
«1. Los Planes y Programas de carreteras del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales deberán coordinarse entre sí en cuanto se refiere a sus mutuas incidencias, para garantizar la unidad del sistema de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, utilizando al efecto los procedimientos legalmente establecidos (art. 5 de la Ley de Carreteras del Estado, en la redacción dada por la DA 49 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social). 

2. La coordinación se efectuará, mediante los procedimientos previstos en las Leyes 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico; 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el presente Reglamento y a través de los medios específicos que puedan arbitrarse en los Convenios que al efecto se celebren con las Administraciones afectadas» (art. 20 Reglamento General de Carreteras RC). 




Estos procedimientos se basan en los principios de respeto al ejercicio de las competencias ajenas, ponderación de los intereses en presencia, información a otras Administraciones Públicas, colaboración, cooperación, coordinación interadministrativa, lealtad recíproca, asistencia interadministrativa, etc. 



	
• Respecto de la coordinación con el planeamiento urbanístico: 
«1. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a carreteras estatales, el órgano competente para otorgar su aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del proyecto al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente [hoy Ministerio de Fomento], para que remita, en el plazo de un mes, y con carácter vinculante, informe comprensivo de las sugerencias que estime conveniente. Si transcurrido dicho plazo y un mes más, no se hubiera evacuado el informe citado por el referido Departamento, se entenderá su conformidad con el mismo (art. 10.2 LCaE, igual que el art. 20.1 RCa). 

Este informe tendrá carácter vinculante en aquellos aspectos que se refieran al ejercicio de las competencias exclusivas del Estudio. 

2. Para determinar la incidencia de la construcción de carreteras o variantes sobre el planeamiento urbanístico vigente se estará a lo dispuesto en el artículo 33 de este Reglamento» (art. 20 RCa). 




Obsérvese que el informe del órgano gestor y tutelante de la carretera estatal tiene la potestad de vincular (hasta se repite por dos veces el carácter del informe) a través de dicho informe al planeamiento urbanístico, por lo que también la decisión relativa a la carretera se erige en prevalente frente a las decisiones urbanísticas. 

Pero ¿qué ocurre si la ley urbanística de la Comunidad Autónoma adopta, justamente, una solución contraria a la indicada? El conflicto no se habrá resuelto. 

Por último, obsérvese la regulación contenida en el art. 38 LCaE respecto de una actuación de carreteras en una red arterial: 


«1. Toda actuación en una red arterial se establecerá previo acuerdo entre las distintas Administraciones públicas interesadas de forma coordinada con el planeamiento urbanístico vigente. 

2. A tal efecto, deberán utilizarse los procedimientos legalmente establecidos para asegurar la colaboración y coherencia de actuaciones en una red arterial en materia de inversión y de prestación de servicios. 

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo [hoy Ministerio de Fomento], podrá aprobar la ejecución de las actuaciones necesarias en los tramos de una red arterial que formen o puedan formar parte de la red estatal de carreteras» (art. 38 LCaE). 






	
• Respecto de la coordinación de la construcción de nuevas carreteras respecto del planeamiento urbanístico: En el caso de que lo que se pretenda realizar sea una actuación infraestructural viaria concreta (sectorial, «vertical») y que afecte al planeamiento urbanístico («horizontal»), la solución que establece es una determinada. 


«Cuando se trate de construir carreteras o variantes no incluidas en el planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a los que afecten, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo [hoy Ministerio de Fomento] deberá remitir el estudio informativo correspondiente a las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que durante el plazo de un mes examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés general y para los intereses de las localidades, Provincias y Comunidades Autónomas a que afecte la nueva carretera o variante. Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas administraciones públicas informen al respecto, se entenderá que están conformes con la propuesta formulada. 

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser motivada, el expediente será elevado al Consejo de Ministros (69) , que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este caso ordenará la modificación o revisión del planeamiento urbanístico afectado, que deberá acomodarse a las determinaciones del proyecto en el plazo de un año desde su aprobación» (art. 10.1 LCaE). 




De donde se desprende que prevalecerá la decisión del Consejo de Ministros (probablemente dando preferencia a la actuación sectorial sobre la horizontal), sin perjuicio de los recursos que, en su caso, fueren procedentes. 

En el caso contrario, que la actuación sea una modificación del planeamiento urbanístico (horizontal) con afectación a una carretera estatal (sectorial), la prevalencia en la Ley de Carreteras del Estado es también para la actuación sectorial. 





Por último, en la misma línea que la recomendación núm. 25 de la Comisión de Expertos sobre Urbanismo (§ 141) puede verse el art. 6.1 de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid, vigente tras la entrada en vigor de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid (epígrafe 4.4.2, B):


«1. La concertación interadministrativa tiene por objeto:

a) Asegurar la correcta valoración y ponderación de todos los intereses públicos implicados en la definición y ejecución de la ordenación del territorio y del urbanismo, mediante la activa participación de las Administraciones territoriales responsables.

b) Integrar y compatibilizar en la Ordenación del Territorio y el Urbanismo los requerimientos de cualesquiera intereses públicos con relevancia territorial, gestionados por las Administraciones municipal y autonómica.

c) Promover la colaboración interadministrativa en el ejercicio de las competencias referidas al uso del suelo y de los recursos naturales.

d) Favorecer la solución acordada de los conflictos interadministrativos que se produzcan en el desarrollo de la acción territorial y la actividad urbanística».



§143. Resumiendo la doctrina consolidada del Tribunal Constitucional sobre la materia, la STC 149/1998, de 2 de julio, sobre la Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco, pueden señalarse los tres principios fundamentales:

1) Necesidad de articular mecanismos de coordinación y cooperación ... la exclusividad con la que las Comunidades Autónomas ... han asumido la competencia en materia de ordenación territorial no autoriza a desconocer las que, con el mismo carácter, vienen reservadas al Estado ... cuyo ejercicio puede condicionar ciertamente la competencia autonómica.

2) Para que ese condicionamiento legítimo no se transforme en usurpación ilegítima es indispensable ... que el ejercicio de esas otras competencias se mantenga dentro de los límites propios, sin utilizarlas para proceder, bajo su cobertura, a la ordenación del territorio en el que han de ejercerse.

3) La actividad de planificación de los usos del suelo, así como la aprobación de los planes ... de ordenación territorial se insertan en el ámbito material de la competencia sobre ordenación del territorio, cuyo titular deberá ejercerla sin menoscabar los ámbitos de las competencias reservadas al Estado ... que afecten al territorio, teniendo en cuenta los actos realizados en su ejercicio y respetando los condicionamientos que se deriven de los mismos.

1.3.  EL DERECHO URBANÍSTICO EN LA ACTUALIDAD

§144. El objeto de estudio del presente Manual, el Derecho urbanístico vigente en la actualidad, es especialmente complejo (70)  tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo (epígrafe 1.3.2, G), que desarticuló el Texto Refundido de 1992 (LS92), que aglutinaba no sólo las materias para las que, en principio, el legislador estatal tenía competencias (preceptos de ésta de aplicación «plena» o de carácter básico -epígrafe 1.3.2, E.2-), sino también aquellos aspectos urbanísticos respecto de los cuales el legislador estatal se reconocía como «carente de competencia específica», por lo que los correspondientes preceptos tenían en la LS92 el calificativo de «aplicación supletoria», todos ellos declarados inconstitucionales y nulos por la STC 61/1997, sin entrar en su enjuiciamiento, con lo que volvían a ser de aplicación, supletoria, los correspondientes preceptos del Texto Refundido de 1976 (LS76), que se analiza brevemente en el epígrafe 1.3.2, A.

Pero es que a la vista de dicha STC 61/1997, tras su publicación el día 25 de abril de 1997, bastantes Comunidades Autónomas legislaron con celeridad a través de «leyes de medidas urgentes», de manera que algunas de ellas (Andalucía, Cantabria y Extremadura) asumieron como propia la práctica totalidad de la LS92; otras (Madrid, Castilla-La Mancha, Castilla y León, País Vasco, etc.) asumieron como legislación propia los aspectos esenciales de la LS92 (áreas de reparto, aprovechamiento tipo y gestión sistemática y asistemática del aprovechamiento), para evitar el vacío que se creaba por la anulación de los correspondientes preceptos de la LS92; y todo ello, sin perjuicio de que otras Comunidades Autónomas tenían ya vigentes leyes propias integrales o casi integrales (Cataluña, Navarra, Galicia, Valencia, etc.) o parciales en materia de Urbanismo; e incluso otras Comunidades Autónomas que en las propias leyes de presupuestos generales de la Comunidad incluían modificaciones legislativas para adaptarse a las circunstancias cambiantes (por todas, la Ley 14/1997, de 26 diciembre, de Medidas de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat Valenciana, que, en relación con el aprovechamiento urbanístico que corresponde a los propietarios de suelo urbanizable establece que «será el 90% del aprovechamiento tipo, salvo en áreas de reforma interior para las que el planeamiento establezca un porcentaje mayor»).

§145. Pero, además, el legislador estatal -ante la desarticulación de la LS92 por la STC 61/1997, no sólo a causa de la anulación de los preceptos de aplicación supletoria de ésta, sino también del alto grado de declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los preceptos de aplicación «plena» o de carácter básico de ésta, unido todo ello a la nueva orientación política del Gobierno y de la composición de las Cámaras legislativas estatales (diferente a la que existía en los años 1990 y 1992, cuando se aprobaron la Ley 8/1990, de Reforma del Texto Refundido de 1976, y el Texto Refundido de 1992 (epígrafes 1.3.2, D y E)-, con fecha 13 de abril de 1998, aprobó la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, que establecía un nuevo régimen urbanístico de la propiedad del suelo -una nueva función social de la propiedad (derechos y deberes de los propietarios de suelo)- y un nuevo sistema de valoraciones del suelo que, por su carácter de legislación en ejercicio de las competencias estatales o de legislación de carácter básico, se impone y condiciona desde ella a las leyes de las Comunidades Autónomas (que podrán complementar o desarrollar dicha ley estatal y aprobar la de carácter propiamente urbanístico). Dicha Ley estatal ha sido levemente modificada por el RD-L 4/2000 y por la Ley 10/2003 (epígrafe 1.3.3).

La STC 164/01, de 11 de julio, confirmó la constitucionalidad de la LrS98, a excepción de los art. 16.1 y 38 LrS98, de la que se pueden deducir interesantes reflexiones conceptuales. Por otra parte, la Ley 10/2003 volvió a implantar el SNUPI, derogado por aquel Real Decreto-Ley.

§146. Por último, la LrS07 ha producido un profundo cambio en el sistema, basado, principalmente, en la definición de tres estatutos: el del ciudadano, el de la iniciativa de la promoción y el del propietario de suelo, y nuevos criterios de valoración del suelo. Ya no es el propietario el protagonista principal de la actuación urbanística sino el promotor de la misma (no necesariamente propietario de suelo), con el que tiene derecho a participar, en su caso, el propietario de suelo. Todo ello, a reservas de la posible preferencia dada por la legislación autonómica al propietario de suelo.

La LrS07 ha sido refundida con los preceptos que quedaban vigentes de la LS92, dando lugar al vigente Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008 (LS08).

§147. Por todo ello, y ante la complejidad del sistema urbanístico español actual -de manera que la legislación aplicable en un punto del territorio nacional depende en muy gran medida de la Comunidad Autónoma en que se encuentre dicho punto-, puede anticiparse que el mismo está constituido, derogada la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, LrS98, por:


	
•Legislación estatal aplicable en todas las Comunidades Autónomas:
	
- El Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008 (LS08), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que ha refundido: 
	
- La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, LrS07, con los nuevos estatutos de la ciudadanía, de la promoción y de la propiedad del suelo, y las nuevas valoraciones, así como con la regulación de una serie de materias de carácter básico o de legislación exclusiva del Estado. 

	
- La parte vigente del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 25 de junio (en adelante, LS92), que no ha resultado anulada por el Tribunal Constitucional ni derogada posteriormente (epígrafe 1.3.2, E). 





	
- La legislación estatal general, de la que son buena muestra los arts. 21 y 22 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, etc. (epígrafe 1.3.2, F). 





	
•Legislación estatal de carácter supletorio, aplicable con tal carácter en las Comunidades Autónomas que no hayan regulado en su legislación las correspondientes materias:
	
- La parte vigente del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, LS76, en lo relativo a los preceptos que no hayan sido derogados por ninguna legislación posterior ni afectados por la Constitución en su contenido material (epígrafe 1.3.2, A). 

	
- Y con análogas condiciones, los Reales Decretos-Leyes 3/1980 y 16/1981 (epígrafe 1.3.2, C).





	
•Legislación propia de cada una de las Comunidades Autónomas, con visos de divergencia en el futuro (71) , de tal manera que en la situación actual podría hablarse -muy globalmente- de dos modelos básicos: el derivado de la LS76 o LS92 (y otras leyes autonómicas análogas en sus aspectos esenciales) y el derivado de la Ley de la Comunidad Valenciana reguladora de la Actividad Urbanística (con algunas especialidades propias importantes), a la que ha seguido la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanizadora de Castilla-La Mancha, Canarias, etc. Podrían también clasificarse las leyes autonómicas en tradicionales, matizadoras e innovadoras. Tras la anulación de gran parte de la LS92 por la STC 61/1997, las Comunidades Autónomas que entonces tenían, en los aspectos principales, prima facie, una regulación análoga a la misma eran: Cantabria, Andalucía, Extremadura, Navarra, Galicia; las Comunidades Autónomas que tenían una legislación parcial propia semejante a los aspectos principales de la LS92, además de las ya indicadas, eran: Madrid, Castilla y León, País Vasco, de tal manera que aunque tuvieren leyes propias se encontraban entre la LS92 y la LS76; las Comunidades Autónomas que tenían Ley propia semejante a la LS76: Cataluña; las Comunidades Autónomas con ley propia sustentada sobre la LS92, pero con divergencias de importancia, especialmente, en cuanto a la ejecución del planeamiento: Valencia (Ley Reguladora de la Actividad Urbanística) y Castilla-La Mancha; y, finalmente, Comunidades Autónomas que no habían legislado en la materia, en las que además de la legislación exclusiva o básica del Estado se aplicaba la LS76 (las demás). 

Inmediatamente tras la LrS98 legislaron La Rioja, Castilla-La Mancha, Castilla y León y Aragón. Con posterioridad, Canarias. Y más recientemente, Andalucía, Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha (modificación), Cataluña, Extremadura, Galicia (3.ª generación), Madrid, Murcia (2.ª generación), Navarra (2.ª generación). En la última generación están la Ley de Valencia, la del País Vasco y la de Aragón. 





En el apartado 1.3.4, B se indican las principales leyes aprobadas y vigentes en las diferentes Comunidades Autónomas.

§148. Se presentará, en primer lugar, un planteamiento general de la situación existente con anterioridad a la Constitución de 1978 y la resultante con posterioridad a ésta, con la distribución competencial confirmada por ella; de tal manera que la amplitud de la legislación estatal va en retroceso a favor de la de las Comunidades Autónomas; para, después, presentar los aspectos fundamentales de la legislación estatal vigente en sus diversas etapas, analizando la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 en sus aspectos esenciales y también la LrS98, el RD-L 4/2000 y la Ley 10/2003, la STC 164/01 y la legislación vigente en la actualidad, señalándose los aspectos más relevantes de las mismas que serán, en buena parte, estudiados en capítulos posteriores.

Por último, se completará dicha presentación con la LrS07 que ha derogado a la LrS98, y su Texto Refundido, LS08, que se convierte en el nuevo marco para las leyes urbanísticas autonómicas, de tal manera que ha introducido unas importantes modificaciones en el modelo preexistente. A la LrS07 y a la LS08 se han adaptado ya la mayor parte de las leyes urbanísticas autonómicas: Cantabria, Extremadura, Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana, Castilla y León, Cataluña, Canarias, Andalucía, Castilla-La Mancha, con una regulación más integrada en Aragón.

1.3.1.  PLANTEAMIENTO GENERAL. LEGISLACIÓN ESTATAL. LEGISLACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. LEGISLACIÓN PRECONSTITUCIONAL Y LEGISLACIÓN CONSTITUCIONAL

§149. En los §§86 a 89 anteriores, al finalizar el análisis de la evolución histórica del Derecho urbanístico español, se ha hecho mención de un conjunto de leyes (estatales o autonómicas) que conforman el complejo sistema jurídico-urbanístico actual.

Este conjunto se inicia con la Ley de Reforma de 1975, que dio lugar al importante Texto Refundido de 1976 (LS76) y termina, en el ámbito estatal, con la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo y su Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio (LS08).

§150. Sin embargo, en los 33 años transcurridos entre ellas se han producido acontecimientos políticos y jurídicos de primera magnitud para la materia que se estudia, de manera que por citar sólo cuatro hitos esenciales:


	
• En primer lugar, la aprobación de la Constitución Española de 1978, estableciendo el marco constitucional (epígrafe 1.3.2, B) y con él la creación de las Comunidades Autónomas, con el correspondiente reparto de competencias entre los distintos poderes territoriales del Estado. 

	
• En segundo lugar, la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo (epígrafe 1.3.2, G), que tiene una importancia esencial en el sistema jurídico-urbanístico actualmente vigente y en la conformación del Derecho urbanístico de los próximos años, con su interpretación del alcance de la competencia estatal en virtud del art. 149.1.1.ª CE; por su interpretación sumamente restrictiva de la cláusula de supletoriedad, que «congela» como Derecho supletorio el Derecho urbanístico estatal de la LS76, etc. 

	
• En tercer lugar, la entrada en vigor de la LrS98 estatal y sus modificaciones RD-L 4/2000 y Ley 10/2003; y la afectación de las SSTC 164/01 y 54/02. 

	
• En cuarto lugar, la entrada en vigor de la estatal Ley 8/2007, de 28 de mayo, LrS07, de Suelo y su Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio (LS08) con importantes variaciones conceptuales respecto de la legislación precedente. 



§151. De todo ello es preciso resaltar que hasta 1978 (y, por tanto, en 1975 y en 1976) existía un único legislador: las Cortes Españolas. El Derecho emanado del mismo era exclusivamente Derecho estatal: no había leyes de las Comunidades Autónomas, por el simple motivo de que éstas no existían todavía. Las Diputaciones (órgano de gobierno de las Provincias -Cabildos y Consejos Insulares, de las Islas-) y los Ayuntamientos (órgano de gobierno de los Municipios) no tenían -como tampoco tienen en el presente- potestad legislativa: no podían (ni pueden) aprobar normas jurídicas con rango de ley.

§152. Derecho estatal que, en el ámbito urbanístico (y territorial) tras la reforma de la LS56 por la Ley de Reforma de 1975 (LrS75) estaba conformada por el Texto Refundido de 1976.

§153. Pero la Constitución Española de 1978 (CE) estableció una nueva distribución territorial del poder: bajo sus normas se constituyen las Comunidades Autónomas y se garantiza la autonomía local (de Municipios y otros Entes Locales).

§154. En efecto, el art. 137 CE establece la organización territorial del Estado.

«El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses».


A partir de tal precepto de la Norma Suprema, como es de todos conocido, se constituyeron las Comunidades Autónomas -con su organización y su potestad legislativa propia-, de manera que a partir de sus Estatutos de Autonomía todas ellas podían asumir competencias en materia de «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda».

§155. En el momento en que se constituyeron las Comunidades Autónomas y asumieron sus competencias exclusivas en materia de Urbanismo, la legislación vigente (obviamente, estatal) estaba constituida principalmente por el Texto Refundido la Ley del Suelo de 1976 (LS76) y los Reglamentos de Planeamiento (RP), Gestión (RG), Disciplina Urbanística (RDU) y Reglamento de Edificación Forzosa (REFRS), entre otras normas (epígrafe 1.3.2).

§156. Ante tal situación, las Asambleas de las Comunidades Autónomas, en la gran mayoría de los casos, estimaron necesario legislar -sin perjuicio de algunas leyes de contenido integral (72) -, principalmente, en cuatro aspectos de la legislación urbanística preexistente:

§157. • En materia de ordenación del territorio, primariamente regulada, ex novo, por la LS76 a través de los Planes Directores Territoriales de Coordinación (PDTC) (73) , prácticamente inéditos, sin duda por la novedad del tema y, sobre todo, por la conformación de las Comunidades Autónomas y por la importancia coordinadora de las actuaciones de las diferentes Administraciones Públicas (de manera que ahora los conflictos a los Planes Territoriales de la Comunidad Autónoma pueden presentarse «por arriba» -con la Administración General del Estado- y «por abajo» -con la Administración Local, Provincias y Municipios, principalmente-) y como marco para el planeamiento urbanístico. En esta materia han legislado todas las Comunidades Autónomas, Ya se han elaborado bastantes instrumentos de planeamiento territorial de la legislación de las Comunidades Autónomas (Planes Insulares, Directrices Regionales de Ordenación del Territorio de Asturias, Plan Territorial General de Cataluña, etc.).

§158. • En materia de disciplina urbanística, dada la inmediatez de su necesidad, para atajar ilegalidades preexistentes, así como para esclarecer las competencias en la materia. En esta materia tienen legislación propia todas las Comunidades Autónomas.

§159. • En materia de acciones prioritarias sectoriales (vivienda, etc.). En estas materias han legislado todas las Comunidades Autónomas.

§160. • En materia de ordenación del suelo rústico, de clara competencia autonómica, por las características específicas de cada nacionalidad o región. En esta materia han legislado en leyes integrales o específicas todas las Comunidades Autónomas.

§161. En el ámbito de la legislación estatal, las Cortes Generales aprobaron la Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, LrS90 (epígrafe 1.3.2, D), que dos años más tarde, y tras diversas vicisitudes, dio lugar a la aprobación por el Gobierno del Texto Refundido de 1992, LS92 (epígrafe 1.3.2, E).

§162. Por otra parte, Cataluña, con anterioridad a la LrS90, y algunas otras Comunidades Autonómas, tras la LS92, han legislado de manera tendencialmente integral o parcialmente en materia de Urbanismo.

§163. Todas las leyes autonómicas indicadas -dictadas en el ejercicio de la competencia autonómica exclusiva en materia de Urbanismo- se aplican evidentemente en el territorio de la correspondiente Comunidad Autónoma, «constriñendo» las posibilidades de aplicación en el mismo de la legislación urbanística estatal en la parte en que sea de aplicación supletoria (tras la STC 61/1997, al haber sido declarados nulos todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92, sólo lo será principalmente la LS76), que en materia de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma es desplazada (74)  por la legislación dictada por la Comunidad Autónoma (FIG. 1.3.1-1). Lo mismo puede decirse de un precepto autonómico que desarrolla un precepto básico estatal; si éste cambia, aquél es desplazado por la nueva norma básica o de condiciones básicas (inconstitucionalidad sobrevenida).
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FIG. 1.3.1-1. Efecto "desplazamiento" de la legislación estatal de aplicación supletoria -tras la STC, principalmente LS76- por las leyes de las Comunidades Autónomas en materias de su competencia exclusiva (como es el caso del urbanismo) 

§164. Por todo lo indicado, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas pueden dictar (y han dictado casi todas con carácter integral) leyes en todos los aspectos que integran la materia «Urbanismo» en la que son competentes en exclusiva. Lo que parecería que elimina totalmente la potestad de las Cortes Generales de emanar leyes en dicha materia, y así es, en principio, tras la STC 61/97 (75) .

Sin embargo, las cosas no son tan sencillas, entre otras razones, porque no puede decirse que el Urbanismo sea una materia «pura», sino que está conformada o afectada por otras diversas materias -contenido del derecho de propiedad, expropiación forzosa, patrimonio histórico-artístico, defensa, etc.- en las cuales no tienen competencias exclusivas o, incluso, no las tienen las Comunidades Autónomas.

§165. El legislador estatal aprobó, con posterioridad a la LS92, el Real Decreto-Ley 5/1996 y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas de liberalización en materia de suelo y de Colegios Profesionales (LrS97), de contenido análogo al anterior (epígrafe 1.3.2, F).

§166. Obviamente, no es fácil establecer unos límites únicos e inamovibles entre las competencias legislativas del Estado y las de las Comunidades Autónomas, por lo que los conflictos de competencias legislativas (como ocurrirá con los conflictos de planeamientos o de actos aislados relativos a diversas materias implícitas en el urbanismo) no serán extraños en esta materia.

§167. Tanto la LrS90 como la LS92 merecieron, en su día, la interposición de los correspondientes recursos de inconstitucionalidad, que dieron lugar a que, con mucho retraso, el Alto Tribunal dictara la Sentencia 61/1997, de 20 de marzo, que trató de establecer la doctrina constitucional de distribución de competencias en materia de Urbanismo, produciendo una auténtica desarticulación de la legislación urbanística estatal (epígrafe 1.3.2, G).

§168. Tras la STC 61/1997, algunas Comunidades Autónomas han asumido el contenido material de la LS92 de manera prácticamente integral y otras de manera parcial sobre aspectos esenciales del régimen urbanístico del suelo y de la ejecución del planeamiento.

El penúltimo eslabón, por el momento, en esta compleja cadena de disposiciones legislativas estatales es la Ley de Reforma del Régimen del Suelo y Valoraciones, LrS98 (epígrafe 1.3.3), que trataba de regular con nuevos criterios las materias que quedaban en la competencia del Estado: especialmente establecía una nueva regulación del régimen urbanístico del suelo y un nuevo sistema de valoraciones urbanísticas, aspectos ambos que habían quedado vigentes en la LS92 tras la STC 61/1997.

Recurridas ante el Tribunal Constitucional tanto la LrS98 como el RD-L 4/00, los recursos contra la primera se resolvieron por la STC 164/01, de 11 de julio, que declaró dicho texto (en lo recurrido, que era casi la totalidad) ajustado a la distribución constitucional de competencias, a excepción de los arts. 16.1 y 38 LrS98. El Estado aprobó la Ley 10/2003 que resultó del trámite como Proyecto de Ley -por el procedimiento de urgencia- del RD-L 4/2000, y que introdujo algunas modificaciones respecto de éste.

§169. El último eslabón en dicha larga y compleja cadena de leyes estatales es el que representa la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, LrS07, refundida en la LS08, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo, de 20 de junio, que ha introducido unas importantes innovaciones respecto de la situación precedente, en materia de estatutos (del ciudadano, de la propiedad y de la promoción) y de valoraciones; de tal forma que el derecho a urbanizar ya no corresponde al propietario de suelo en cuanto tal.

Como se acaba de indicar, esta LrS07 se ha refundido con los preceptos que aún quedaban vigentes de la LS92 dando lugar al vigente Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que es el marco no urbanístico a respetar por las leyes urbanísticas autonómicas.

Con fecha 24 de octubre de 2011, el Gobierno aprobó el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo.

§170. Y era previsible -y sucedió- que tras la LrS98 las Comunidades Autónomas legislaron, estableciendo no ya «leyes de medidas urgentes», sino leyes con vocación de permanencia, dotándose de su propia normativa urbanística integral, en el marco que establecía la legislación del Estado (no urbanística, pero que afecta al Urbanismo), dictada dentro de sus propias competencias.

Castilla-La Mancha, La Rioja, Aragón, Castilla y León y Canarias han sido las cinco primeras Comunidades Autónomas que han aprobado leyes integrales propias tras la entrada en vigor de la LS98; Andalucía, Cantabria y Extremadura asumieron como propio el contenido de la LS92, y después lo han sustituido por una ley integral propia; Galicia y Navarra han producido ya una ley reformada tras un primer texto legal propio; también tienen ley integral propia Murcia, Madrid, Asturias, Cataluña, Cantabria, Extremadura y Andalucía; por último, la Comunidad Valenciana (LUV) y el País Vasco. En resumen, todas las Comunidades Autónomas menos Baleares (76)  tienen básicamente ley propia (integral) en la materia urbanística.

1.3.2.  ANÁLISIS ESPECIAL DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA ESTATAL HASTA LA LrS98. LEY DEL SUELO DE 1976. REGLAMENTOS DE LA LEY DEL SUELO DE 1976, PARCIALMENTE VIGENTES. LEY DE REFORMA DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO Y VALORACIONES DEL SUELO DE 1990, HOY DEROGADA. TEXTO REFUNDIDO DE 1992, PARCIALMENTE VIGENTE. EL REAL DECRETO-LEY 5/1996 Y LA LEY 7/1997, DEROGADAS. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/97

Como se ha adelantado ya en el epígrafe 1.1 y en §147 del epígrafe 1.3.1, la evolución de la legislación específica estatal en materia de urbanismo, partiendo de 1956 hasta la STC 61/1997, de 20 de marzo, ha sido la siguiente:

§171. • Con rango formal de Ley:


	
- La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, verdadero «acta de nacimiento del Derecho urbanístico español, moderno, orgánico, omnicomprensivo, lejos del casuismo normativo, de las timideces y del arbitrismo de los 100 años anteriores» (GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO; 1981: 94; puede verse §61), en adelante, LS56; si bien cada vez más criticada. Hoy derogada, pero se mantiene el modelo jurídico-urbanístico establecido por ella.

	
- La Ley 19/1975, de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 2 de mayo de 1975; en adelante, LrS75. Hoy subsumida por su refundición en la LS76 y, materialmente, vigente en parte en el texto de ésta, de manera supletoria, tras la STC 61/1997. 

	
- La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril (en adelante, LS76), que refundió la parte vigente de la LS56 y la LrS75. Hoy en gran parte vigente como Derecho estatal supletorio. Muchas de sus instituciones (instrumentos de planeamiento, sistemas de actuación, etc.) serán objeto de estudio a lo largo del presente Manual. 

	
- La Ley 8/1990, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, de 25 de julio de 1990 (en adelante, LrS90), a la que se hará especial mención en el epígrafe 1.3.2, D. Derogada expresamente por la LS92, derogación confirmada por la STC 61/1997. 

	
- La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (en adelante, LS92), que refundió la parte vigente de la LS76 y la LrS90. Declarada inconstitucional y nula en bastante más de la mitad de sus preceptos, continúa vigente en casi 50 artículos, conforme a la DD Única LrS98, algunos de los cuales serán objeto de estudio en el presente Manual. 

	
- El Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales, convalidado por el Congreso de los Diputados y tramitado como Proyecto de Ley, que dio lugar a la Ley 7/1997, de 14 de abril, de la misma denominación y de análogo contenido (LrS97). Por la LrS98 fueron derogados sus arts. 1, 2, 3 y DT, quedando vigente sólo su art. 4, relativo a los órganos municipales de aprobación de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística. Éste ha sido derogado también por la nueva redacción dada a los arts. 21 y 22 de la Ley Básica Local (Ley 7/1985), por la Ley 11/1999, de 21 de abril. La FIG. 1.3.2-1 trata de representar el modo de conformación de la legislación urbanística estatal (por ejemplo, puede observarse la pervivencia de la LS56 en la LS92) y la legislación estatal vigente el día de publicación de la STC 61/1997 (25 de abril de 1997). 
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FIG. 1.3.2-1. Textos de leyes urbanísticas votadas en las Cortes Generales y Textos Refundidos. Leyes urbanísticas estatales vigentes el día de la publicación de la STC (25 de abril de 1997) (Obsérvese la pervivencia de la LS56 en la LS76 y LS92) 

§172. • Con rango de Reglamentos de desarrollo

	 Citando exclusivamente a los tres principales Reglamentos, que han resultado parcialmente afectados por la Tabla de Vigencias (77) , y afectados, en todo caso, por los preceptos de la LS92 que continuaban vigentes y, en su caso, por la LrS98 y por la LS08, de manera que en la actualidad su lectura resulta compleja, dado que es preciso interpretarlos en la medida que hayan resultado afectados por las normas citadas, sin haber sido derogados los correspondientes preceptos: 
	
- Reglamento de Planeamiento, RP (78) . 

	
- Reglamento de Gestión Urbanística, RGU (79) . 

	
- Reglamento de Disciplina Urbanística, RDU (80) . 






A.  La Ley del Suelo de 1976 y los Reglamentos para su desarrollo, parcialmente vigentes

§173. Como ya se ha indicado (§84), la LS56 fue unánimemente elogiada por la doctrina como adelantada a su tiempo (sin perjuicio de las críticas que están surgiendo). Sin embargo, la Ley 19/1975, de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 2 de mayo (LrS75) y el Texto Refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abrilde 1976 (LS76), que refundió la parte vigente de la LS56 y la LrS75, no merecieron tan grandes elogios, dado que se trató fundamentalmente de una nueva legislación de ensanche (ley del suelo urbanizable programado y del aprovechamiento medio), cuando en el momento de su aplicación la crisis económica hacía preciso mirar también hacia el interior (el suelo urbano) y no sólo hacia el exterior (suelo urbanizable programado). De alguna manera, puede decirse que el suelo urbano fue el gran olvidado de la LS76.

§174. Tampoco los Reglamentos -que, por otra parte, no podían sino desarrollar la ley- pudieron cambiar la óptica desarrollista de la LrS75 y de la LS76, aun cuando fueron aprobados dos años después de la vigencia de esta última. No obstante, algunos aspectos dan la impresión de que algo estaba ya cambiando: en efecto, el art. 78.3 RG ya consideraba la posibilidad de ejecutar el planeamiento de manera discontinua en suelo urbano, a través de las reparcelaciones voluntarias y discontinuas (81) . A partir de dicha regulación, la gestión urbanística en suelo urbano intentó, aunque con escaso éxito de reconocimiento jurisprudencial, nuevos derroteros: transferencias de aprovechamiento urbanístico (82)  (TAU) de los Planes Generales de Elda, Petrel, Jerez, Getafe, etc.; reparcelaciones económicas obligatorias y discontinuas, de los Planes Generales de Mieres, Madrid, etc.; método de las cargas proporcionales, de los Planes Generales de Sevilla, Valencia, etc.

§175. La LrS75 y la LS76 introdujeron algunas innovaciones de importancia, que han sido aceptadas y desarrolladas por la legislación posterior, hoy anulada en gran parte por la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, y parcialmente vigente (epígrafes 1.3.2, G y 1.3.4, B), por lo que la LS76 está parcialmente vigente en la actualidad (en buena parte, también, por su carácter de legislación supletoria):


	
• Los Planes Generales se conciben como planes abiertos, «... sin plazo de vigencia, evolutivos y no homogéneos, que permitan, de una parte, la incorporación de imprevistos, la asimilación del margen de imprevisibilidad para exigencias nuevas o cambiantes, y de otra, la diferenciación de las propuestas del propio planeamiento con tratamientos diversos para las mismas, en cuanto a fijeza y concreción, según se programen» (83) . 





	
• Establecen una nueva clasificación de suelo que va a perdurar: suelo urbano, urbanizable y no urbanizable (84) . 

	
• Diferencian entre suelo urbanizable programado y no programado en el Plan General, siendo adecuado este último para actuaciones sobrevenidas, no necesitando una modificación del Plan General, sino sólo la aprobación de un Programa de Actuación Urbanística (instrumento de desarrollo y ejecución). 

	
• Instauran en suelo urbanizable programado el aprovechamiento medio -y, con él, la cesión de su 10%-, antecedente del aprovechamiento tipo de la LS92 (hoy vigente en diversas Comunidades Autónomas como aprovechamiento tipo o medio), referencia para el contenido del derecho de propiedad. 

	
• Eliminan la edificabilidad de 0,20 m3/m2s que existía en la LS56 en suelo rústico-no urbanizable, con lo cual se trata de diferenciar definitivamente el ámbito del desarrollo urbano y el de su preservación. 

	
• Tratan de facilitar la ejecución del planeamiento, complemento necesario de las modificaciones introducidas en el planeamiento urbanístico y del nuevo régimen urbanístico del suelo, con introducción de importantes innovaciones en los sistemas de actuación. 

	
• Tratan de hacer desaparecer la infracción urbanística; pero si se llegara a producir «todo el peso de la Ley con su secuela de sanciones y responsabilidades debe caer sobre el infractor culpable (85) ». 

	
• Etcétera. 



§176. A partir de ciertas innovaciones de la LS76 -la instauración del aprovechamiento medio, las valoraciones del suelo y, sobre todo, la función social de la propiedad que establece en su Exposición de Motivos y que será desarrollada por la legislación posterior- y otras aportaciones doctrinales que pretendían extender al suelo urbano el mecanismo del aprovechamiento medio, etc. (a partir del Reglamento de Gestión), así como de la insatisfacción por las dificultades existentes en suelo urbano, pasados los años el germen de la Ley de Reforma de 1990 estaba ya en el ambiente intelectual y administrativo del Urbanismo.

No obstante, dada la situación de «reviviscencia» de buena parte de la LS76 tras la STC 61/1997, si bien como Derecho supletorio (salvo excepciones), a su estudio se dedicará parte del Manual.

B.  Marco constitucional. La distribución constitucional de competencias en materia de legislación sobre Ordenación del Territorio y Urbanismo

§177. La Constitución Española de 1978 se refiere una única vez a la Ordenación del Territorio y el Urbanismo; y es, precisamente, en el reparto constitucional de competencias que se efectúa en los arts. 148 (en el que se citan) y 149 CE.

§178. En efecto, el art. 148 CE establece que:


«1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

3.º. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda» (art. 148.1.3.º CE).



§179. Y los Estatutos de Autonomía de todas las Comunidades Autónomas les atribuyen como competencia exclusiva tanto la ordenación del territorio como el urbanismo (86) . Además, en todos los casos se ha producido la correspondiente asunción de competencias, traspasos de funciones y servicios.

§180. En tales circunstancias se podría preguntar respecto de estas materias: ¿qué ámbito legislativo o ejecutivo le queda al Estado? Ése es justamente el planteamiento que hizo la Ley 8/1990, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo de 1990 (LrS90):

«La delimitación constitucional de competencias parece impedir que el Estado apruebe una nueva Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana con el mismo o similar contenido al del Texto Refundido actualmente vigente, con pretensión de aplicación plena, ya que su regulación supondría una manifiesta invasión de las competencias autonómicas en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Pero tampoco las Comunidades Autónomas están facultadas para establecer una normativa urbanística de alcance y contenido tan amplio como el de la Ley vigente, porque ello chocaría con las competencias que al Estado atribuye el propio texto constitucional» (EM LrS90, apartado II, pfo. 1.º).


§181. Y es que dicha Ley estatal apoyaba la legislación estatal en los preceptos del art. 149 CE que atribuyen al Estado competencia exclusiva o compartida sobre diferentes materias. Más en concreto, conforme a dicho artículo 149 de la Constitución:


«1. El Estado tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales ... ordenación de los registros e instrumentos públicos ...

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas ... el procedimiento administrativo común ... legislación sobre expropiación forzosa ... y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente ...».



§182. Y todo ello, sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado en materias tales como carreteras y ferrocarriles, aeropuertos, planificación hidrológica, etc., de interés estatal.

De tal manera que las Comunidades Autónomas tendrán que ejercer sus competencias exclusivas en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo coordinándolas con las competencias sectoriales exclusivas o compartidas correspondientes al Estado.

A partir de tal distribución constitucional de competencias se inicia un proceso de concreción de los límites de las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas que, esbozado en los Reales Decretos-Leyes 3/1980 y 16/1981 y profundizado ampliamente en la Ley 8/1990 (LrS90) y el Texto Refundido de 1992 (LS92), entre otras leyes estatales, depurado por la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 y concretado por la LrS98 y por la LrS07 y la LS08, todavía está por terminar de encajar.

C.  Los Reales Decretos-Leyes 3/1980 y 16/81

§183. A partir de la LS76 el Estado legisló por la vía del Real Decreto-Ley en dos ocasiones:


	
•Real Decreto Ley 3/1980, de 14 de marzo, sobre creación de suelo y agilización de la gestión urbanística, con el objetivo de reactivar los programas de promoción urbanística de viviendas de protección oficial, tanto de iniciativa privada como pública, así como del suelo necesario para la instalación y ampliación de industrias y servicios. 

	
•Real Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de los Planes Generales de Ordenación Urbana, dada la lentitud con que se estaba produciendo la adaptación de éstos a la LS76, transcurridos ya 6 años desde la entrada en vigor de la LrS75. A partir de este Real Decreto-Ley se producía una adaptación automática por analogía de las diferentes clases de suelo, fijándose criterios estrictos a tener en cuenta en la determinación del régimen jurídico del suelo, para que pudiera entrar en juego la LS76 en toda su extensión. 



§184. Ambos Reales Decretos-Leyes están hoy parcialmente vigentes con carácter supletorio, siendo de resaltar el art. 9 del Real Decreto-Ley 16/1981, que establece que el plazo para la adopción de las medidas de protección de la legalidad urbanística, aplicable a las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución, es de 4 años desde su total terminación, así como el de prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes, plazo que en el art. 185.1 LS76 se establecía en un año. Hoy todas las Comunidades Autónomas tienen legislación propia en materia de disciplina urbanística.

D.  La Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo de 1990 (87) , hoy derogada

§185. Sin el reposo que tuvo la génesis de la LrS75 y con ciertas dificultades administrativas y parlamentarias -presentado el Proyecto de Ley se disolvieron las Cámaras-, la Ley de Reforma, Ley 8/90, LrS90, llegó a formar parte del ordenamiento jurídico, tratando de constituirse en una «reforma» que no una «modificación» de la normativa de la LS76 respecto del régimen urbanístico y las valoraciones del suelo, además de contener la regulación de un conjunto de instrumentos complementarios para poder incidir en el mercado del suelo.

§186. Como en otras Exposiciones de Motivos de las Leyes urbanísticas, se reiteraron problemas comunes y causas semejantes. No obstante las importantes modificaciones que estableció la LrS90, su aspecto nuclear, la gradual adquisición de facultades urbanísticas a través del gradual cumplimiento de las obligaciones urbanísticas, ya estaba presente explícitamente en la Exposición de Motivos de la LrS75. Solo que en ésta no pasó de ser una filosofía explicitada en dicha Exposición, que no tuvo el correspondiente reflejo en su texto articulado. En la LrS90 se regulaba esta cuestión en su parte dispositiva. Sólo quedaban dos pasos definitivos: la aceptación por el Tribunal Constitucional de lo establecido en ella (que como es sabido fue ampliamente recortado por la STC 61/97 (88) ) y la generalizada asunción por la sociedad de la norma; asunción que no se consiguió, por lo que no ha pasado de ser, una vez más, la muestra de un voluntarismo normativo sin huella esencial en la sociedad. Y la causa, motivo o razón de que el Tribunal Constitucional sentenciara duramente sobre las competencias del Estado en la materia.

§187. Los aspectos más sobresalientes de la LrS90, explicitados de su Preámbulo (89) , son los siguientes:


	
• Amparaba la competencia de las Cortes Generales para legislar en materia del régimen urbanístico y valoraciones del suelo (90)  en: 
	
- La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, que, conforme al art. 149.1.1.º CE, es competencia exclusiva del Estado (91) . En definitiva, la regulación del contenido básico del derecho de propiedad en el ámbito urbanístico 

	
- La legislación civil, en relación con la función social de la propiedad (art. 149.1.8.ª CE). 

	
- La potestad de legislar con carácter pleno en materia de las valoraciones de suelo a efectos expropiatorios, en la definición de supuestos expropiatorios, del procedimiento administrativo común y de las correspondientes indemnizaciones, conforme a la competencia exclusiva que atribuye al Estado el punto 18.º del apartado 1 del art. 149 CE. 





	
• Mantiene el principio ya sentado por la LS76 de que el planeamiento sólo confiere una aptitud inicial para edificar, estableciéndose una gradual adquisición de las facultades urbanísticas (92)  a partir del cumplimiento en plazo de los deberes urbanísticos (epígrafe 2.3.1), facultades urbanísticas que consistían en: 
	
- el derecho a urbanizar, que se adquiría con la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento más preciso, según la clase de suelo de que se trate; 

	
- el derecho al aprovechamiento urbanístico, que se adquiría con el cumplimiento de los deberes de equidistribución, cesión y urbanización; 

	
- el derecho a edificar, que se adquiría con el otorgamiento de la licencia de edificación ajustada al planeamiento, y 

	
- el derecho a la edificación, que se adquiría con la terminación de la edificación en plazo, con arreglo a licencia ajustada al planeamiento, y que permitía la incorporación definitiva de la misma al patrimonio del propietario de suelo (sin tal denominación, conforme a la LrS98, la edificación terminada de construir en plazo, con arreglo a licencia ajustada al planeamiento, también se incorpora de manera definitiva al patrimonio del propietario de suelo). 





	
• Pero de nada serviría la obligación de cumplir los diferentes deberes urbanísticos en plazo si no se habilitaran los oportunos mecanismos de respuesta administrativa para los supuestos de incumplimiento. En efecto, conforme al sistema de la gradual adquisición de facultades urbanísticas de la LrS90 y la LS92, el cumplimiento de un determinado deber urbanístico llevaba consigo la adquisición «condicionada» de la correspondiente facultad urbanística, que no se consolidaba (patrimonializaba), no obstante, si no se cumplía el siguiente deber en el plazo establecido por el planeamiento o supletoriamente por la ley, de manera que en caso de incumplimiento de dicho nuevo deber la reacción administrativa ante el mismo podía llevar a hacer perder al propietario de suelo parte de lo ya alcanzado (con frecuencia era un 50% del derecho previamente adquirido), a través del mecanismo de la expropiación forzosa o de la venta del terreno de que se tratase. No obstante, esta reducción de la facultad adquirida en un 50%, además de no haber sido prácticamente aplicada por los Municipios durante la vigencia de la LrS90 y LS92, ha sido declarada inconstitucional por el Tribunal Constitucional. 

	
• Aspecto capital del nuevo sistema es el aprovechamiento tipo de las áreas de reparto (93) , como técnica teóricamente unificadora del contenido del derecho de propiedad determinado por el planeamiento en suelo urbano y urbanizable. Tiene un gran parecido con su antecedente el aprovechamiento medio del suelo urbanizable de la LS76, con dos diferencias básicas: 
	
- se aplica, en su caso, también al suelo urbano de los Municipios de aplicación íntegra de la ley; 

	
- las técnicas de gestión urbanística que del mismo derivan son mucho más complejas y versátiles que las que derivaban de aquél. 





	
• Establece un nuevo régimen objetivo de valoraciones urbanísticas (94) , en función de la productividad del terreno (para el valor inicial), y del grado de facultades de carácter urbanístico que se hayan alcanzado (en cuanto al valor urbanístico). No obstante, la LrS98 (y a su vez la LrS07 y la LS08 a ésta) derogó todos los preceptos relativos a las valoraciones del suelo de la LS92 que habían resultado indemnes tras la STC 61/1997. Dos ideas eran básicas en el sistema de valoraciones de la LrS90 y de la LS92: 
	
- a partir de la LrS90 todas las valoraciones de suelo se debían realizar conforme a los criterios de la misma, cualquiera que fuere la legislación o la finalidad que motivase la expropiación (derogando expresamente a tal efecto la legislación expropiatoria); 

	
- en todo caso, el planeamiento determinaba los aprovechamientos a valorar y la normativa fiscal -normativa catastral- establecía los criterios de valoración de dichos aprovechamientos.





	
• Un conjunto de técnicas instrumentales de intervención en el mercado del suelo, para facilitar a los Ayuntamientos la elección de aquellas que fueren las más adecuadas para la resolución de sus problemas urbanísticos, completa -a grandes rasgos- el contenido sustantivo de la ley: 
	
- el derecho de tanteo y retracto en las transmisiones de suelo y de viviendas (especialmente de protección oficial), como instrumento mixto de intervención directa y de transparencia del mercado inmobiliario; 

	
- el fomento de la creación o acrecentamiento de los patrimonios públicos (sobre todo municipales) de suelo, y el establecimiento de reservas de terrenos en SUNP y SNU (arts. 278 y 279 LS92), para dichos Patrimonios Municipales de Suelo; 

	
- los derechos de superficie, ya regulados por la LS76. 





	
• Gran importancia tenía el ámbito de aplicación de la misma, dado que su aplicación «íntegra» (95)  (con la definición de aprovechamientos tipo en suelo urbano, reacción administrativa obligatoria en los supuestos de incumplimiento, etc.) sólo se producía en un pequeño porcentaje de los Municipios del país (alrededor de 210 Municipios mayores de 25.000 habitantes, de entre los 8.000 Municipios españoles, si bien su población se corresponde con la mayoría de la población nacional), siendo, por el contrario, en cuanto al número, la mayoría de ellos de aplicación «parcial» de la misma. 



E.  El Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992, parcialmente vigente por su refundición en la LS08

§188. Conforme a la Disposición Final 2.ª de la LrS90,

«El Gobierno, en el plazo de un año desde la publicación de esta Ley, aprobará un Texto Refundido de las disposiciones estatales vigentes sobre suelo y ordenación urbana. La refundición comprenderá también la regularización, aclaración y armonización de dichas disposiciones (96) ».


§189. La labor de refundición tenía evidentes complejidades: no se olvide que, por una parte, la refundición comprendía también la labor de «regularización, aclaración y armonización de» ... «las disposiciones estatales vigentes sobre suelo y ordenación urbana» (DF 2.ª LrS90); y, por otra parte, que la labor refundidora comprendía, fundamentalmente, a una ley preconstitucional (LS76) y una ley postconstitucional (Ley de Reforma de 1990, LrS90). Es preciso también señalar que la LS76 era también, a su vez, un Texto Refundido. Por último, sin menospreciar la pura dificultad técnica, el complejo entramado de competencias entre el Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales incrementaba la complejidad de la tarea (epígrafe 1.2.2) (97) . Ello permitió que la refundición no fuera sólo una mera «suma» de los textos de la LS76 y de la LrS90, sino que cuando era imprescindible incorporara preceptos reglamentarios (98)  e incluso algunas normaciones ex novo, que cerrasen aspectos expresamente regulados por las leyes a refundir.

§190. Sin perjuicio del análisis que se hará de algunos contenidos materiales de la LS92 (ya sea porque están vigentes los correspondientes preceptos o porque los mismos hayan sido materialmente asumidos por la legislación propia de las Comunidades Autónomas, o porque fueren reproducción de los correspondientes preceptos de la LS76, hoy supletoriamente vigentes) a lo largo de todo el Manual, es importante resaltar aquí algunos aspectos generales de la misma, que pueden ayudar a comprender su contenido:

§191.1) Importancia del diferente objeto de la LS92 respecto del de la LS76

	 El art. 1 de la LS76 establecía que «Es objeto de la presente Ley la ordenación urbanística en todo el territorio nacional», 



de manera que, en contraposición con él, el art. 1 de la LS92 establecía que 

«La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen urbanístico de la propiedad del suelo y regular la actividad administrativa en materia de urbanismo con el carácter pleno, básico o supletorio que, para cada artículo, se determina expresamente», 



es decir, se produjo con la LS92 un evidente cambio de sentido respecto de la legislación que debe regular la ordenación urbanística, desplazamiento que ha pasado de la legislación estatal a la legislación urbanística de las Comunidades Autónomas -sin perjuicio de que el planeamiento y otras materias estén reguladas hoy en alguna Comunidad Autónoma como ley estatal, con carácter supletorio, por la LS76 (sin perjuicio de que su decisión -ejecución- sea competencia de los Municipios, así como su aprobación definitiva en determinados casos -el planeamiento general y algunos otros instrumentos (99) - de las Comunidades Autónomas)-, conforme a las competencias que a éstas corresponden, quedando en manos del legislador estatal la regulación legal de los aspectos primarios del régimen urbanístico de la propiedad del suelo, los criterios de valoración del suelo y otras materias hoy reguladas por la LS08. 

También explicitaba el art. 1 LS92 el diferente carácter de la normación que realizaba, en función del juego de las competencias legislativas del Estado o de las Comunidades Autónomas que consideraba el legislador estatal, como se indicará a continuación (de manera que todos los preceptos de aplicación supletoria han sido anulados por el Tribunal Constitucional). 




§192.2) Preceptos de carácter básico o de aplicación plena o supletoria

	 En relación con las posibilidades de legislación de las Comunidades Autónomas, los preceptos de la LS92 (como ya se ha indicado que recogía su art. 1 y desarrollaba la DF de la LS92, consecuencia de lo dispuesto en la LrS90), podían ser: 
	
•Preceptos de carácter pleno (100) : relativos a las materias que el legislador estatal consideraba como de competencia legislativa exclusiva del Estado, de manera que su regulación con rango de ley se agotaba con la LS92, no pudiendo legislar sobre la correspondiente materia las Comunidades Autónomas. Tenían este carácter alrededor del 22% de los artículos de la LS92 (101) . 

	
•Preceptos de carácter básico: relativos a las materias que el legislador estatal consideraba como de competencia legislativa compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de manera que éstas podían desarrollar las bases establecidas por la LS92, pero no podían contravenirlas. Tenían este carácter alrededor del 26% de los artículos de la LS92 (102) . 

	
•Preceptos de aplicación supletoria: relativos a las materias que el legislador estatal consideraba como de competencia legislativa exclusiva de las Comunidades Autónomas, de manera que la regulación estatal sobre las mismas en la LS92 cedía ante la regulación que estableciera, en su caso, cada Comunidad Autónoma, produciéndose en el momento de la vigencia de ésta no la derogación de la correspondiente regulación de la LS92 en la Comunidad Autónoma de que se tratase, sino el «desplazamiento» de ésta por la norma establecida por la Comunidad Autónoma (FIG. 1.3.1-1). Tenían este carácter alrededor del 52% de los artículos de la LS92 (103) . 



Todos ellos han sido declarados inconstitucionales y nulos por la STC 61/1997, de manera que han sido sustituidos (siempre que existieran) por los correspondientes preceptos de la LS76 (1.3.2, G). 




§193.3) Aplicación «íntegra» o «parcial» de la LS92 (104) , hoy mayoritariamente no vigente

Con independencia de la prevalencia de la LS92 sobre la posible legislación de la Comunidad Autónoma o viceversa, debido al carácter básico, de aplicación plena o supletoria de los preceptos de aquélla, como se acaba de exponer, la LS92 se aplicaba de manera selectiva a los Municipios en función de los problemas urbanísticos que se presumían existentes, de manera objetiva y a través de posibles decisiones del correspondiente Municipio o de la Comunidad Autónoma (105) .

§194. En la FIG. 1.3.2-2 puede observarse el tipo de aplicación, íntegra o parcial, de la LS92 (ahora habría que entender la ley correspondiente de la Comunidad Autónoma que contenga esta diferenciación, Andalucía, etc., en tanto no apruebe su propia ley completa), en función de la ausencia de decisión normativa de la Comunidad Autónoma al respecto, columna segunda -aplicándose, por defecto, de la forma establecida en la propia LS92 (léase ley autonómica, en su caso)-, o la existencia de esta decisión de la Comunidad Autónoma, ya sea a iniciativa propia o a instancia del correspondiente Ayuntamiento (106) .

[image: ]

FIG. 1.3.2-2. Esquema del grado de aplicación -íntegra o parcial- de la DA.1ª LS92, anulada por la STC, pero materialmente aplicable, entre otras Comunidades Autónomas que la han asumido como legislación propia, en Cantabria, Andalucía, Extremadura, etc. 

En efecto, la DA 1.ª LS92 establecía, conforme al Preámbulo de la LrS90 (107) , el grado de aplicabilidad a los diferentes Municipios:

§195. - Aplicación «íntegra»:


	
a) Con carácter general: en los Municipios con población superior a 25.000 habitantes, en las capitales de Provincia y en los comprendidos dentro de entornos metropolitanos delimitados por la Comunidad Autónoma correspondiente (108) . 

	
b) Cuando las circunstancias así lo aconsejen: a los Municipios de población inferior a 25.000 habitantes. La decisión de tales circunstancias correspondía a la Comunidad Autónoma, por propia iniciativa o a propuesta del correspondiente Ayuntamiento. 



§196. - Aplicación «parcial» en los Municipios en los que no se aplicase la LS92 con carácter «íntegro», ya sea porque tuvieran menos de 25.000 habitantes y no existiera decisión al respecto de la Comunidad Autónoma, o porque debiendo ser aplicada íntegramente la misma, en Municipios que no fueran capitales de Provincia, y menores de 50.000 habitantes, hubieran excluidos por ésta de la aplicación general.

En estos Municipios regían las disposiciones específicas contenidas en la LS92 sobre:


	
- Adquisición gradual de facultades urbanísticas, a excepción de las relativas a delimitación de áreas de reparto y cálculo del aprovechamiento tipo en suelo urbano. 

	
- Valoraciones. 

	
- Expropiaciones, si bien con carácter facultativo en los supuestos de incumplimiento de los plazos para urbanizar y edificar (pero siempre por zonas predeterminadas). 

	
- Patrimonios públicos de suelo. 

	
- Derechos de tanteo y retracto. 

	
- Calificación de terrenos para construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. 



§197. En la FIG. 1.3.2-3 se indican resumidamente las materias de la LS92 (y posteriormente de la ley autonómica que hubiera asumido su contenido material) que eran aplicables o no aplicables en los Municipios de «aplicación parcial» de ésta.

[image: ]

FIG. 1.3.2-3. Aplicación de las instituciones de la LS92 en los municipios de aplicación parcial de la LS92, conforme a la DA.1ª.3, anulada por la STC, pero materialmente aplicable, entre algunas Comunidades Autónomas que la han asumido como legislación propia (Cantabria, Andalucía, Extremadura) 

1) Preceptos vigentes de la LS92

§198. Conforme al Fallo de la STC 61/1997 (letra G de este epígrafe 1.3.2), todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92 han sido declarados inconstitucionales y nulos, así como muchos otros que en esta ley tenían el carácter de preceptos básicos o de aplicación «plena» (en ejercicio de competencias exclusivas del Estado).

Posteriormente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1997 (letra H de este epígrafe 1.3.2) declaró nulos por ultra vires 6 preceptos de la LS92 que todavía quedaban vigentes tras la STC.

Por último, el propio legislador estatal, a través del Real Decreto-Ley 5/1996 y la Ley 7/1997 (LrS97), de Medidas Liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales (Letra F, a continuación) y, sobre todo, de la Ley 6/1998, de 13 de abril, ha dejado reducida la LS92 a un puñado de artículos vigentes, de carácter básico o con el carácter de legislación exclusiva del Estado (legislación de aplicación «plena» según la terminología de la LS92); que posteriormente -se adelanta- han sido refundidos en la LS08.

§199. Los preceptos de la LS92 directamente vigentes eran, conforme a lo dispuesto por la DD Única LrS07, tras la derogación expresa de la LrS98, según se relacionan en la Guía de la Ley de Suelo elaborada por el Ministerio de Vivienda en colaboración con la FEMP, los artículos 104.3; 113.2; 124.1 y 3; 136.2; 137.5; 138.b); 159.4; 168; 169; 170.1; 183; 204; 210; 211.3; 213; 214; 222; 224; 242.1 y 242.6; 243.2; 244.2, 3 y 4; 245.1; 246.2; 255.2; 258.2 y 3; 259.3; 274; 299; 300; 301; 302; 303; 304; 305; 306; 307; 308; 309; 310; Disposición Adicional Cuarta.1.ª y 3.ª; y Disposición Transitoria Quinta.1. Todo ello, sin perjuicio de la expresa derogación de la LrS98 por la LrS07, que revive todos los preceptos derogados por aquélla (y deroga otros), lo que obliga a ésta a autorizar la elaboración por el Estado de un Texto Refundido de la LrS07 y los preceptos vigentes de otras leyes estatales. Este ha resultado ser, precisamente, la LS08, Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, que ha refundido la LrS07 con los preceptos vigentes de la LS92.

§200. Sin embargo, todo esto no debe llevar a infravalorar el contenido material y la importancia de la LS92, por diversas razones, entre las que destacan:


	
• Su amplia pervivencia material a través de las leyes propias de algunas Comunidades Autónomas y la amplia analogía de las instituciones de las leyes propias de diversas Comunidades Autónomas con la LS92. 

	
• La «recuperación» de los aspectos principales de la LS92 (en particular, áreas de reparto, aprovechamiento tipo, gestión sistemática y asistemática del aprovechamiento) por leyes de medidas urgentes o textos integrales propios de bastantes Comunidades Autónomas. 

	
• La pervivencia material de casi todos los aspectos supletorios de la LS92 a través de la análoga regulación de la LS76 (de la cual, no se olvide, aquélla no era sino un Texto Refundido), hoy vigente en parte como Derecho supletorio tras la STC 61/1997. Bien es cierto que la referencia del precepto correspondiente debe hacerse al número del artículo de la LS76 y no al de la LS92; sin embargo, la redacción de ésta debe resultar más ajustada a la Constitución, por haber tratado de incluir mandatos sustantivos de ésta (a modo de simple ejemplo, la aprobación del Plan Director Territorial de Coordinación, caso improbable de promoverse, debería hacerse por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, como establece el art. 118.2 LS92, anulado, y no por el Consejo de Ministros como establece el art. 39.2 LS76, formal y literalmente vigente). 



	 En buena parte del presente Manual se acompañará junto al correspondiente artículo de la LS76, supletoriamente vigente, el análogo de la LS92, en cuerpo menor, que puede estar vigente incluso con el mismo número de artículo en algunas Comunidades Autónomas, asumido su contenido material como propio en otras o, en fin, porque su lectura podría «actualizar» el correspondiente precepto de la LS76 (y como parte del derecho urbanístico español «tradicional»). 


F.  El Real Decreto-Ley 5/1996 y la Ley 7/1997, de Medidas Liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales

§201. Tras la entrada en vigor de la LS92 y con anterioridad a la publicación de la trascendental Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo (STC), se aprobaron y publicaron dos normas estatales con rango de ley, aunque con casi idéntico contenido:


	
• El Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales (RD-L 5/1996), convalidado por el Congreso de los Diputados y tramitado como Proyecto de Ley, que dio lugar a 

	
• La Ley 7/1997, de 14 de abril, de la misma denominación (Ley 7/1997), que sólo contiene unas ligeras modificaciones respecto del precedente en lo que se refiere a la regulación del suelo. 



§202. La Ley 7/1997 (al igual que el RD-L 5/1996 que le precedió), con el objetivo fundamental de reducir el precio del suelo a través de aumentar su oferta, se refiere al suelo y al urbanismo en cuatro artículos y una Disposición Transitoria, con el contenido que resumidamente se indica a continuación:


	
• Suprimía la distinción entre Suelo Urbanizable Programado (SUP), Suelo Apto para Urbanizar de Normas Subsidiarias (SAU) y Suelo Urbanizable No Programado (SUNP), estableciendo una única categoría de suelo urbanizable (art. 1 Ley 7/1997), para los planes que se aprueben tras su entrada en vigor; precepto de aplicación supletoria y, por ello, de más que dudosa aplicabilidad tras la STC 621/97 (109) . Derogado por la LrS98, pero asumido su contenido materialmente por ella. 

	
• Incrementaba el aprovechamiento urbanístico que corresponde a los propietarios de suelo del 85% (que era el que les correspondía con la LS92; ya el RD-L 5/1996 establecía este incremento) al 90% o al 100% del aprovechamiento tipo, del aprovechamiento medio del sector, del aprovechamiento medio de la unidad de ejecución o del aprovechamiento real, según los casos y las circunstancias del terreno; o, lo que es análogo, reducía del 15% al 10% de dichos aprovechamientos de referencia o anulaba, en su caso, el aprovechamiento que correspondía a la Administración, incorrectamente considerado como «carga de cesión de aprovechamiento». De manera que el 100% del aprovechamiento de referencia sólo podía ser alcanzado por atribución por el propietario de suelo urbano que actuara de forma asistemática (art. 2 Ley 7/1997, derogado, en su día, por la LrS98, pero parcialmente asumido su contenido por ella); precepto de carácter básico, pero la utilización de las mismas técnicas inadmitidas al legislador estatal por la STC 61/1997, hacía que su aplicación frente a una regulación diferente por la ley de la Comunidad Autónoma fuera más que discutible. 

	
• Pretendía agilizar la tramitación de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística, a través de la reducción de los plazos máximos en determinados trámites (art. 3 Ley 7/1997, derogado por la LrS98); precepto de aplicación supletoria y, por ello, de más que dudosa aplicabilidad tras la STC 621/1997. 

	
• Pretendía facilitar la aprobación municipal, a través de una menor carga de aprobaciones al Pleno municipal y una mayor posibilidad de aprobación de instrumentos urbanísticos por el Alcalde (art. 4 Ley 7/1997, vigente conforma la DD Única LrS98); precepto de carácter básico, porque modificaba la Ley Básica Local. 

	
• Posibilitaba la pervivencia del Suelo Urbanizable No Programado y su ejecución a través de Programas de Actuación Urbanística (PAU), sin necesidad de concurso (DT Ley 7/1997); precepto derogado por la LrS98, pero asumido por su DT 1.ª. 



§203. En el momento de publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 la legalidad estatal vigente normada como leyes estaba integrada por la LS92 y la Ley 7/1997, que modificaba algunos preceptos de aquélla (FIG. 1.3.2-1).

La LrS98 derogó todos los preceptos urbanísticos de la LrS97 con excepción de su art. 4, que fue derogado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, que mantuvo sus líneas generales y que, modificando los arts. 21 y 22 LBL, tendía a facilitar las aprobaciones en el ámbito municipal.

G.  La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, y sus principales efectos

§204. La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo (en adelante, STC 61/1997), resolvió los recursos presentados por tres Comunidades Autónomas contra la LS92, acumulados a los presentados también por seis Comunidades Autónomas contra la LrS90 (110) .

1) Aspectos principales de la doctrina del Tribunal Constitucional

§205. Antes de entrar en el enjuiciamiento de cada uno de los preceptos de la LS92 impugnados, la STC 61/1997 establece la doctrina constitucional sobre los aspectos generales y básicos de la misma, de la que se entresacan las ideas siguientes (111) :


	
• Se analizan los títulos competenciales implicados, por parte del Estado los provenientes de los diversos apartados del art. 149.1 CE: 1.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª y 23.ª; y por parte de las CC.AA. la competencia exclusiva en materia de urbanismo (art. 148.3 CE). Y ello dado que, aun cuando las Comunidades Autónomas tienen atribuida competencia «exclusiva» en materia de urbanismo, ésta ha de coexistir con las competencias que el Estado tiene y cuyo ejercicio puede puede condicionar, lícitamente, la competencia de las Comunidades Autónomas (FJ 5). La competencia en materia de Urbanismo es «exclusiva» de las Comunidades Autónomas, lo que exige, por tanto, la coexistencia de esta competencia «exclusiva» de las Comunidades Autónomas con las competencias que el Estado tiene en virtud de los apartados del art. 149.1 CE: 1.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª y 23.ª CE. 



	
• Se estudia el título competencial del Estado del art. 149.1.1.ª CE para fijar las condiciones básicas de igualdad en el ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes constitucionales, que no debe ser entendido como una prohibición de divergencia autonómica, ni como un título residual, ni se inscribe en la dinámica bases-desarrollo. No pueden consistir en un régimen acabado y completo (FJ 7). 

	
• Estas condiciones básicas (FJ 8) han de ser las imprescindibles para garantizar esa igualdad, que no puede consistir en una igualdad formal absoluta. La «igualdad básica» se refiere a las valoraciones y al régimen urbanístico de la propiedad del suelo. 

	
•Respecto del derecho de propiedad del suelo, el art. 149.1.1.ª no habilita al Estado para establecer una regulación uniforme de la propiedad privada ni anular las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, sino que la igualdad derivada de las condiciones básicas sólo alcanza a establecer un mínimo común denominador. A través de esas condiciones básicas no se puede configurar el modelo de urbanismo de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni definir o predeterminar técnicas o instrumentos urbanísticos, aunque puedan quedar indirectamente condicionados ambos extremos (FJ 9). Por tanto, el Estado en materias amparadas por el art. 149.1.1.ª CEno puede legislar con una fuerte densidad normativa, por considerar que impide el ejercicio de las competencias que les corresponden a las Comunidades Autónomas. 



	
• En cuanto a la posibilidad de legislar en materia de propiedad urbana desde el Estado con base en el art. 149.1.1.ª CE, título principal en el que se asienta la mayor parte de la LS92, cabe admitir que la adquisición del contenido urbanístico susceptible de apropiación privada, su valoración, o los presupuestos previos para que pueda nacer el derecho de propiedad urbana, por ejemplo, son elementos amparados por el art. 149.1.1.ª CE (FJ 10). 

	
• Pueden encontrar cobijo en él las manifestaciones más elementales de la función social de la propiedad urbana, los deberes básicos que a su titular corresponde satisfacer. El Estado puede plasmar una determinada concepción del derecho de propiedad urbana, en sus líneas más fundamentales, como, por ejemplo y entre otras, la que disocia la propiedad del suelo del derecho a edificar, modelo éste que ha venido siendo tradicional en nuestro urbanismo. Las Comunidades Autónomas podrán dictar normas atinentes al derecho de propiedad urbana, con respeto de esas condiciones básicas (FJ 30). 

	
• Aclara los límites de las competencias que al Estado atribuyen los puntos 8.ª y 18.ª del art. 149.1 CE: el primero competencia exclusiva en materia de legislación civil, sin perjuicio de los derechos civiles especiales o forales; el segundo ampara un conjunto de numerosas competencias: «bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas» para garantizar a los administrados un tratamiento común ante ellas; «procedimiento administrativo común»; «legislación sobre expropiación forzosa» y el «sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas». 

	
• Por último, considera el Tribunal Constitucional que es preciso reducir el alcance de la cláusula de supletoriedad (que no permite que el Derecho estatal colme, sin más, la falta de regulación autonómica en una materia), de forma que si el Estado no posee ningún título competencial al respecto, no le está permitido legislar en esas materias. El valor supletorio debe obtenerse por el aplicador del Derecho (FJ 12). 



	 Es decir, el Estado no puede legislar en materia de Urbanismo: no puede establecer legislación de aplicación supletoria, al no tener una competencia específica al respecto. 


2) Los aspectos más relevantes de la STC 61/1997 en relación con el contenido de la propiedad urbana y sobre el aprovechamiento susceptible de apropiación, además de los ya señalados, serán analizado en la letra D del apartado 3.1.2.

3) Las consecuencias más importantes de la STC son las siguientes:


	
• De 310 artículos, 8 Disposiciones Adicionales y 8 Disposiciones Transitorias, han permanecido vigentes (aunque sea parcialmente) tras la STC un total de 123 artículos, 2 Disposiciones Adicionales y 1 Disposición Transitoria. 

	
• Han sido declarados inconstitucionales y nulos todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92. 

	
• La LS76 retomó vigencia, si bien con carácter supletorio en materia de urbanismo, ya que no será supletoria si la materia regulada no es competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas (como, por ejemplo, tasación conjunta) de la legislación que, en su caso, haya sido dictada por las Comunidades Autónomas (así han readquirido vigencia material la mayor parte de los preceptos de la LS92, por ser iguales que los de la LS76 hoy parcialmente vigente, que se aplicaban en defecto de ley de la Comunidad Autónoma; más del 50% de la LS92). 

	
•Buen número de preceptos de carácter básico y de aplicación «plena» han sido también declarados inconstitucionales y nulos. Entre ellos destacan los reguladores de las áreas de reparto, el aprovechamiento tipo y el aprovechamiento susceptible de apropiación (sin perjuicio de la generalizada «recuperación» de estas técnicas por las leyes de las Comunidades Autónomas, como se indicará en el epígrafe 1.3.4, B). 

	
• Es importante señalar que la declaración de inconstitucionalidad ha sido, en todos los casos, por razones competenciales y no por razones materiales (de contradicción sustantiva con la CE), de tal manera que podría decirse que «en lugar de haber legislado el Estado» esos mismos preceptos «los podría haber emanado una ley de una Comunidad Autónoma». 



§206. En resumen, respecto de los aspectos urbanísticos -la mayor parte de los contenidos en la LS92 y, por tanto, enjuiciados por la STC-, ha quedado confirmada la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas en materia de urbanismo, limitada por las competencias exclusivas estatales en otras materias. Las Comunidades Autónomas son competentes para legislar sobre planeamiento urbanístico, gestión y disciplina urbanística. El Estado lo es en las materias en las que tiene competencias específicas (FIGS. P.2-1 y P.3-1).

H.  La Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1997

§207. Por último, por si no fuera poco el varapalo recibido por razones de inconstitucionalidad relativa a la distribución de competencias, el Tribunal Supremo resolviendo varios recursos acumulados contra la LS92 -por razones de exceso en la refundición (ultra vires)- ha declarado en su STS de 25.06.97 (Ar. 5382) nulos cinco artículos y una Disposición Transitoria de la LS92 vigentes tras la STC (arts. 47, 160.3, 219, 237.3 y 238.2 y la DT 1.ª.3).

1.3.3.  LA PRODUCCIÓN LEGISLATIVA DEL ESTADO EN MATERIA DE SUELO TRAS LA SENTENCIA 61/1997. LA LEY 6/1998, DE 13 DE ABRIL (LrS98). EL REAL DECRETO-LEY 4/2000, LA LEY 10/2003 Y LAS SSTC 164/2001 Y 54/2002

§208. Con anterioridad a la publicación de la STC 61/1997, de 20 de marzo (BOE de 25 de abril), ya se había preparado un Proyecto de Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones que, a la vista del contenido de dicha Sentencia, fue preciso adaptarlo a la doctrina del Tribunal Constitucional.

Dicho Proyecto de Ley fue tramitado por el procedimiento de urgencia, pero aunque la Comisión de Infraestructuras tenía competencia legislativa plena la aprobación del Proyecto fue avocada para sí por el Pleno del Congreso de los Diputados.

§209. El Proyecto citado se convirtió en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Reforma del Régimen del Suelo y Valoraciones que, publicada en el BOE el día 14 de abril, enteró en vigor el día 4 de mayo (LrS98).

Los aspectos más sobresalientes de la LrS98 eran:


	
• El objeto de la ley era «definir el contenido básico del derecho de propiedad del suelo de acuerdo con su función social, regulando las condiciones que aseguren la igualdad esencial de su ejercicio en todo el territorio nacional» y establece los principios de la acción urbanística (Tít. I), de manera que regula el régimen urbanístico de la propiedad del suelo (Tít. II), las valoraciones (Tít. III), las expropiaciones (Tít. IV) y los supuestos indemnizatorios (Tít. V), además de establecer otras Disposiciones. Más concretamente, constaba de 44 artículos, 5 Disposiciones Adicionales, 5 Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y una Disposición Final. 

	
• Partía de la base de la inadecuada complejidad que con carácter creciente ha sufrido la legislación urbanística, multiplicando las intervenciones administrativas, resaltando el fracaso de la LrS90 y de la LS92. En consecuencia, derogaba el régimen urbanístico de la LrS90 y la LS92 consistente en la gradual adquisición de facultades urbanísticas, así como las valoraciones del suelo establecidas en éstas. 

	
• Trataba de ajustarse al estrecho marco competencial que había diseñado para el legislador estatal la STC 61/1997. 

	
• Pretendía facilitar el aumento de la oferta del suelo, a través de los requisitos exigidos a la clasificación del suelo, considerando al suelo urbanizable como suelo residual, es decir, todo aquel que no esté expresamente clasificado como suelo urbano o no urbanizable, ambos sometidos a determinadas condiciones. 

	
• En el amplio espacio que puede ser clasificado como suelo urbanizable podían promoverse actuaciones urbanísticas, previa la aprobación del planeamiento de desarrollo, siempre que sean conformes con la estructura general establecida por el planeamiento general y que los usos que determinen no sean incompatibles con los señalados por éste, ni sus intensidades rebasen los límites fijados por éste. 

	
• Había dos categorías de suelo urbanizable: una con delimitación de su ámbito de planeamiento de desarrollo o determinaciones concretas; y otra, con suelo urbanizable que aún no tenga cumplidas esas exigencias, que será de posible urbanización con la correspondiente aprobación municipal; no imponiéndose, necesariamente, a los propietarios de suelo la ejecución de actuaciones programadas por la Administración. A partir de la estructura general del planeamiento general, pueden surgir unas u otras actuaciones. 

	
• Sólo el suelo urbanizable de la primera categoría (posiblemente el más próximo a los núcleos urbanos) tenía la consideración de suelo de naturaleza urbana a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, IBI (DA 2.ª LrS98). 

	
• En los ámbitos de suelo urbanizable no delimitados directamente desde el planeamiento general existía la posibilidad de una consulta previa, que garantizase la viabilidad municipal de la operación antes de llevarla adelante con los correspondientes gastos, consulta que se establecía como derecho de los propietarios, a concretar por las leyes autonómicas. 

	
• En cuanto a las valoraciones del suelo, con derogación de los criterios objetivos de valoración de las leyes precedentes, trataba de aproximarse al valor real de mercado. 

	
• En cada clase de suelo establecía los métodos para el cálculo del valor, de manera que existen diversas formas para realizarlo, en función de las circunstancias (existencia o no de mercado efectivo, métodos tradicionales en el mercado hipotecario, método residual, etc.) que no se diferencian radicalmente de las preexistentes. 

	
• Regulaba básicamente las garantías procedimentales de la actuación expropiatoria y establece los supuestos en que es preciso proceder a indemnizar (supuestos indemnizatorios, epígrafe 5.14), como consecuencia de las alteraciones del planeamiento o del establecimiento de limitaciones o vinculaciones singulares. 



Contra la LrS98 se interpusieron tres recursos de inconstitucionalidad, resueltos por la STC 164/01, de 11 de julio, que ha considerado todos los preceptos impugnados de dicha ley ajustados a la CE, a excepción de los arts. 16.1 y 38 que han sido declarados inconstitucionales y nulos.

No parece oportuno profundizar en este momento en la regulación establecida por la LrS98, por cuanto ha sido derogada por la LrS07, la cual -y, sobre todo la LS08- será analizada específicamente en el Capítulo 2. No obstante, en buena parte es aplicable ya que ha sido parcialmente asumida por todas la Comunidades Autónomas (obsérvese que la LrS98 ha sido parcialmente asumida por las leyes de todas las Comunidades Autónomas que, aprobadas entre 1998 y 2007, debían tomar como marco de su regulación a la ley estatal LrS98).

1.3.4.  LA LEY ESTATAL 8/2007, DE 28 DE MAYO, DE SUELO Y EL VIGENTE TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO DE 2008 (LS08)

§210. Con fecha 28 de mayo de 2007 se ha publicado en el BOE la Ley 8/2007, de Suelo, después de un año de debate y tramitación, LrS07.

La LrS07 modificó en aspectos esenciales el modelo vigente con las leyes anteriores.

Consta de:


	
- Un Título Preliminar: Disposiciones generales. 

	
- Un Título Primero: Condiciones básicas de igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos. 

	
- Un Título Segundo: Bases del régimen del suelo. 

	
- Un Título Tercero: Valoraciones. 

	
- Un Título Cuarto: Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. 

	
- Un Título Quinto: Función social de la propiedad y gestión del suelo, con tres capítulos: 
	
• Cap. 1: Venta y sustitución forzosa. 

	
• Cap. 2: Patrimonios públicos de suelo. 

	
• Cap. 3: Derecho de superficie. 





	
- Nueve Disposiciones Adicionales. 

	
- Cuatro Disposiciones Transitorias. 

	
- Una Disposición Derogatoria. 

	
- Tres Disposiciones Finales. 



Como ya se ha indicado, la LrS07 modifica sustancialmente el modelo seguido por sus precedentes: establece los estatutos de los ciudadanos, de la propiedad (dentro de cuyas facultades no está el derecho a urbanizar) y de la promoción; regula las Actuaciones de Transformación Urbanística, las valoraciones (con modificación esencial en cuanto a la valoración del antiguo Suelo Urbanizable), etc.

Esta Ley ha sido refundida con los preceptos vigentes de la LS92, dando lugar al Texto Refundido de la Ley estatal de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que es el texto estatal actualmente vigente.

En el Capítulo 2 del presente Manual se analizará con el necesario detalle el contenido de la LS08.

1.3.5.  LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

De manera esquemática y sintética se señalará la legislación aplicable según cuál sea la Comunidad Autónoma a que se esté haciendo referencia, tanto en materia de Ordenación del Territorio como en materia de Urbanismo.

A.  Legislación aplicable en materia de Ordenación del Territorio, según la Comunidad Autónoma de que se trate

§211. Como ya se ha indicado (§157), todas las Comunidades Autónomas tienen su propia ley que regula la materia de Ordenación del Territorio.

En su defecto, la legislación estatal, como legislación supletoria (la LS76), regularía los instrumentos de planeamiento territorial posibles, así como otros aspectos referentes a la Ordenación del Territorial.

§212. En la FIG. 1.3.5-1 se puede observar la ley reguladora de la Ordenación del Territorio aplicable en cada una de las Comunidades Autónomas.

[image: ]

FIG. 1.3.5-1. Legislación de Ordenación del Territorio aplicable en las diferentes Comunidades Autónomas 

B.  Legislación aplicable en materia de Urbanismo, según la Comunidad Autónoma de que se trate

§213. Como ya se ha indicado en §§89, 168, etc., tras la asunción de competencias por las Comunidades Autónomas, éstas han legislado en materia de Urbanismo, competencia exclusiva de las mismas, bien sea parcial o integralmente (la legislación parcial en las materias de disciplina urbanística, suelo rústico, etc., es numerosa, por lo que aquí sólo se indican al final algunas de las correspondientes leyes), de manera que las principales leyes de las Comunidades Autónomas en materia propiamente urbanística en su sentido general (aunque sean breves o de medidas urgentes) son las siguientes (112) :


	
• Pueden considerarse total o relativamente «integrales» las leyes urbanísticas, anteriores a la STC 61/1997 (y claro está, también a la LrS98) emanadas de las correspondientes Asambleas Legislativas de: 
	
-Cataluña, Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de los textos legales vigentes en materia urbanística (113) . 

	
-Galicia, Ley 1/1997, de 24 de marzo, del Suelo de Galicia (114) . 

	
-Madrid, Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo, derogada en los aspectos urbanísticos (y vigente en los territoriales) por la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

	
-Navarra, Ley 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (115) . 

	
-Valencia, Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística. 





	
• Y, tras la STC 61/1997, asumieron en una primera etapa como legislación propia el contenido material de la LS92 (o la legislación estatal vigente el 25 de abril de 1997) 
	
-Andalucía, Ley 1/1997, por la que se adaptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de suelo y ordenación urbana. 

	
-Cantabria, Ley 1/1997, de 25 de abril, de Medidas Urgentes en Materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ya derogada por la Ley 2/01, de 25 de junio, de Ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria. 

	
-Extremadura, Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística, ya derogada por la Ley 15/01, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial. 





	
• O han legislado a través de leyes de medidas urgentes asumiendo como legislación propia los aspectos principales de la LS92 (áreas de reparto, aprovechamiento tipo y gestión sistemática y asistemática de éste, entre algún otro aspecto): 
	
-Castilla-La Mancha, Ley 5/1997, de 10 de julio, de medidas urgentes en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, derogada posteriormente por la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad urbanística (116) , modificada puntualmente por la Ley 1/2003, de 17 de enero. 

	
-Castilla y León, Ley 9/1997, de 13 de octubre, de medidas transitorias en materia de Urbanismo, derogada posteriormente por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo, modificada posteriormente por la Ley 10/2002, de 10 de julio. 

	
-Madrid, Ley 20/1997, de 15 de julio, de medidas urgentes en materia de suelo y urbanismo. Modificada su Disposición Adicional Cuarta por Ley 3/1998, de 17 marzo. Derogada la totalidad de dicha regulación por la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

	
-País Vasco, Ley 3/1997, de 25 de abril, por la que se determina la participación de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística, modificada por Ley 11/1998, de 20 de abril. Ley 5/1998, de 6 marzo, de medidas urgentes en materia de régimen del suelo y ordenación urbana (117) . 





	
• O de manera no totalizadora, legislaron en aspectos concretos y parciales, las primeras, entre otras muchas: 
	
-Baleares tiene una Ley 10/1989, de 2 de noviembre, de sustitución de Planeamiento Urbanístico Municipal, y Ley 6/1997, de 8 de julio, de Suelo Rústico. 

	
-Canarias, Ley 5/1987, de 7 de abril, de ordenación urbanística del suelo rústico, y Ley 6/1987, de 7 de abril, sobre sistema de actuación de urbanización diferida. Ambas derogadas por el Texto Refundido del 8 de mayo de 2000. 

	
-Cantabria, Ley 4/1992, de 24 de marzo, de constitución de Reservas Regionales de Suelo y otras Actuaciones Urbanísticas Prioritarias, derogada por la Ley 2/01, de 25 de junio, de Ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria. 

	
-País Vasco, Ley 17/1994, de 30 de junio, de medidas urgentes en materia de vivienda y de tramitación de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística. 

	
-Valencia, Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable y Ley 2/1997, de 13 de junio, de modificación de la Ley 4/1992, de 5 de junio, del suelo no urbanizable, respecto al régimen de parcelación y de construcción de viviendas en el medio rural. En la Ley 14/1997, de 26 diciembre, de Medidas de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalidad, se establece que el aprovechamiento urbanístico subjetivo «en suelo urbanizable será el 90% del aprovechamiento tipo, salvo en áreas de reforma interior para las que el planeamiento establezca un porcentaje mayor». 







§214. Por último, tras la entrada en vigor de la LrS98 -y con base en ella-, se han aprobado las siguientes leyes autonómicas integrales (118) :


	
-Andalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística. 

	
- Aragón, Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, reemplazada por la hoy vigente Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo. 

	
-Asturias, Ley 3/02, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística, refundida en el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

	
-Canarias, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de los Espacios Naturales, aprobado por Decreto Legislativo 1/00, de 8 de mayo, que deroga, entre otras, la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio. 

	
-Cantabria, Ley 2/01, de 25 de junio, de Ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria, que deroga la regulación anterior; modificada parcialmente con posterioridad. 

	
-Castilla-La Mancha, Ley 5/1998 de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanítica, integral, modificada varias veces; y hoy Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (TRLOTAU). 

	
-Castilla y León, Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo, integral, que deroga la Ley 9/1997, modificada por Ley 10/2002 y otras y, sobre todo, por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo, con la adaptación a la LrS07 y a la LS08. 

	
-Cataluña, Ley 2/2002, de 14 de marzo, de Urbanismo, modificada y hoy Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Urbanismo. 

	
-Comunidad Valenciana, Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística. 

	
-Extremadura, Ley 15/01, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial. 

	
-Galicia, Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, modificada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre, modificada por la Ley 2/2010, de 25 de marzo de medidas urgentes de modificación de la Ley 2/2002. 

	
-La Rioja, Ley 10/1998, de 2 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Hoy derogada por la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. de julio. 

	
-Madrid, Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que deroga la regulación anterior, especialmente la Ley 20/1997; y la Ley 3/2007, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid. 

	
-Murcia, Ley 1/01, de 24 de abril, del Suelo, modificada por la Ley 2/2002, de 10 de mayo y por la Ley 2/2004, de 24 de mayo; y todas ellas derogadas por el Texto Refundido que fue aprobado por Decreto Legislativo de 10.06.2005. Afectada por la Resolución de la Dirección General de Urbanismo por la que se aprueba la instrucción técnica urbanística para la aplicación de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, con la adaptación a la LrS07. 

	
-Navarra, Ley Foral 35/02, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo modificada, entre otras, por la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes en materia de urbanismo y vivienda. 

	
-País Vasco, Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, afectada por el Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley2/2006, de 30 de junio, que incorpora la adaptación a la LrS07. Modificada en su art. 27 por la Ley 11/2008, de 28 de noviembre, por la que se modifica la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística. 



En la FIG. 1.3.5-2 se contiene un resumen de lo indicado, con señalamiento de la principal ley urbanística vigente y aplicable en cada Comunidad Autónoma.
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FIG. 1.3.5-2. Legislación aplicable, además de la legislación estatal directamente aplicable, en materia de urbanismo en cada una de las Comunidades Autónomas 

Por su parte, en la FIG. 1.3.5-3 se aproxima una catalogación de las Comunidades Autónomas en función del carácter de la legislación urbanística aplicable en cada una de ellas.
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FIG. 1.3.5-3. Esbozo aproximativo a una clasificación de las Comunidades Autónomas en función del tipo de legislación urbanística aplicable sobre planeamiento urbanístico y su gestión 

§215. Habida cuenta de que el Estado tiene competencias en las materias que le atribuye la Constitución con relevancia en el Urbanismo, la legislación estatal puede ser prevalente respecto de aspectos de la legislación autonómica (preceptos correspondientes a legislación exclusiva del Estado o de carácter básico), en los preceptos materializados en el momento presente en la LS08, mientras que otros preceptos de la legislación estatal tienen carácter supletorio (preceptos de la LS76, RD-L 3/1980 y 16/1981, en la medida en que estén vigentes).

§216. En la FIG. 1.3.5-4 se puede observar la legislación aplicable en materia de suelo y urbanismo en las diferentes Comunidades Autónomas, según tengan legislación integral en materia de Urbanismo, tengan legislación parcial o no tengan ninguna legislación propia (119) .
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FIG. 1.3.5-4. Legislación aplicable según tipología de las Comunidades Autónomas en función de su desarrollo legislativo en materia de urbanismo 

1.3.6.  LAS ADMINISTRACIONES URBANÍSTICAS

§217. Si se parte del principio de que el urbanismo es una función pública (120) , es claro que una Administración Pública (o varias) deberá ser la tutelante -en el ámbito ejecutivo- del interés general que la misma representa (vivienda digna, calidad de vida, etc.). En efecto, el art. 4.1 LrS98 establecía que:

«Los propietarios deberán contribuir, en los términos establecidos en las Leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los que corresponderá en todo caso la dirección del proceso, sin perjuicio de respetar la iniciativa de aquéllos» (art. 4.1 LrS98).


Todo ello, sin perjuicio de los deberes establecidos respecto de las Administraciones Públicas en el art. 10 LS08 y en otras normas; y su preferencia por el promotor sobre el propietario, sin perjuicio de lo establecido por las leyes urbanísticas autonómicas, alterando esta preferencia.

Y así es que los grandes pilares del Urbanismo:


	
• Planeamiento urbanístico, 

	
• Gestión urbanística (por todos), e 

	
• Intervención en la edificación y uso del suelo y disciplina, 



son, consecuentemente, competencia de la Administración Pública en sus distintos niveles u órganos (por todos, en cuanto actividad de la Administración, arts. 30, 31 y 35 LS76; 108 y ss. LS92; art. 114 LS76, 141 LS92; 178.1 y 2 LS76; 242.2 LS92, y 226 LS76; 261 LS92, respectivamente y, sobre todo, leyes urbanísticas autonómicas).

§218. La desaparición del protagonismo legislativo exclusivo de las Cortes Generales en materia urbanística (e incluso de todo protagonismo en dicha materia concreta tras la STC 61/1997), como lógico corolario del reparto constitucional de competencias en esta materia, ha trasladado dicho protagonismo hacia las Comunidades Autónomas (art. 148.1.3.ª CE).

A partir de la ley, será precisa, pues, la correcta adscripción de las diferentes competencias a los diversos niveles y órganos de las Administraciones Públicas.

Y, en todo caso, dejando al margen (a este nivel) las competencias estatales directas (por ejemplo, en la planificación y ejecución sectorial a nivel estatal, de ámbito nacional, en materias de su competencia exclusiva, teniendo en cuenta la anulación del Plan Nacional en la regulación establecida para él por la LS92) y las de las Comunidades Autónomas a nivel del Planeamiento territorial, en la línea de la diferencia conceptual entre Ordenación del Territorio y Urbanismo, que ha quedado indicada en el epígrafe 1.2.4, B.3; en el ámbito del urbanismo municipal, propiamente dicho, se puede afirmar que el mayor y más directo protagonista de la función pública en que el urbanismo consiste en nuestros días es -en efecto- el Municipio, sin perjuicio de que el planeamiento general sea aprobado definitivamente por el órgano competente de la Comunidad Autónoma y existan otras competencias de importancia residenciadas fuera del Municipio.

§219. El primer nivel territorial es, obviamente, el del Estado, cuyas competencias directas en el ámbito del urbanismo se han visto fuertemente reducidas tras la CE y la STC 61/1997, sin perjuicio de su competencia legislativa exclusiva en diversas materias sectoriales-verticales, así como competencias ejecutivas que pueden entrar en conflicto con las competencias territoriales-horizontales de las Comunidades Autónomas y urbanísticas-horizontales de los Municipio.

§220. El segundo nivel territorial, el de las Comunidades Autónomas, con competencias legislativas exclusivas en materia de urbanismo y ejecutivas de importancia, configura modelos diferentes, conforme a los diferentes Estatutos de Autonomía: así, a modo de ejemplo, mientras las Diputaciones Provinciales tienen un contenido competencial sensiblemente residual en Cataluña, siendo muy potente éste en el ámbito urbanístico de la Comunidad Autónoma, en el País Vasco, las Diputaciones Forales tienen amplias competencias urbanísticas, mientras que se han reducido las correspondientes competencias de la Comunidad Autónoma.

§221. Por último, el tercer nivel territorial, sin competencias legislativas, aunque sí normativas (reglamentarias), el de la Administración Local; está conformado, básicamente, por los Municipios y las Provincias: los primeros esenciales en el ejercicio de las competencias urbanísticas, mientras que las segundas están, básicamente, llamadas a ejercer una función de ayuda y asesoramiento a los Municipios, pero con reducidas competencias urbanísticas propias (por ejemplo, la aprobación inicial y provisional de un Plan General de conjunto de más de un término municipal).

§222. En lo que sigue se centrará la atención, breve y exclusivamente, en la organización de la Administración municipal, partiendo de que es claro que todos los Municipios españoles deben ajustarse a lo prevenido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBL), a partir de lo cual pueden tener ciertas especialidades organizativas.

§223. La estructura organizativa de las Entidades Locales en España permite hablar de la inexistencia de un modelo general, habida cuenta de la enorme diversidad de los Municipios españoles. Esto explica que a pesar de la atribución general de competencias del art. 25.2 LBL en materia urbanística a los Municipios, la propia realidad municipal española obliga a tener en cuenta a la Provincia que, como Entidad Local, tiene atribuidas, como propias -entre otras competencias- las de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión [art. 36.1.b) LBL].

§224. La realidad del llamado «pequeño municipio» (121)  obliga a contemplar modelos alternativos de organización para la elaboración del planeamiento, la gestión urbanística y el control, en los supuestos en que el Municipio, por sí mismo, no pueda ejercer las competencias urbanísticas que legalmente tiene atribuidas. Se pueden mencionar como entes especiales de organización local las Áreas Metropolitanas (art. 43 LBL), las Comarcas (art. 42 LBL) y las Mancomunidades (art. 44 LBL), así como la posible creación de los Consorcios (arts. 57 y 87 LBL).

§225. En el Reglamento de Gestión Urbanística se hace mención al protagonismo del Estado (arts. 1 a 4 RG), a las Diputaciones Provinciales (art. 6 RG), a las Mancomunidades (arts. 9 a 11 RG) y a los Consorcios Urbanísticos (arts. 12 a 14 RG).

En el Reglamento de Disciplina Urbanística se menciona a las Diputaciones Provinciales, a las Comarcas y a las Áreas Metropolitanas (art. 4.2 RDU).

§226. En el ámbito organizativo municipal propiamente dicho, se pueden ejercer las competencias urbanísticas municipales a través de la organización ordinaria municipal, creando un Servicio de Arquitectura, Ingeniería o Urbanismo (o denominación similar), al que corresponderá, según el art. 248 del Reglamento de Funcionarios de la Administración Local de 1952 (RF):

«Fiscalizar la edificación privada con arreglo a las Ordenanzas y a la legislación general e informar los expedientes de licencias para la construcción y reforma de edificios, ya sean de uso público o privado, con el fin de conseguir el más perfecto y armónico desarrollo urbano» (art. 248 RF).


§227. Si la complejidad organizativa de un Municipio es suficiente, se puede crear una Oficina Técnica Municipal que asumiese las funciones siguientes:


	
• Urbanismo, 

	
• Edificación, y 

	
• Servicios urbanos. 



§228. En las FIGS. 1.3.6-1 a 1.3.6-3 se acompaña una posible organización de la Oficina Técnica Municipal, así como de la Oficina Provincial de Asistencia Técnica a los Municipios y algunos posibles informes de ésta (122) .
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FIG. 1.3.6-1. Esquema de las funciones de la Oficina Técnica Municipal 
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FIG. 1.3.6-2. Esquema posible de algunas funciones de la Oficina de Asistencia Técnica a los Municipios en materia de Urbanismo (y edificación) de la Diputación Provincial (Comarca, etc.) 
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FIG. 1.3.6-3. Algunos tipos de informes técnicos de la Oficina Provincial de Asistencia Técnica a los Municipios 

§229. Otra alternativa, que se está extendiendo en los grandes y medianos Municipios españoles, es la creación de Gerencias Urbanísticas que, según el art. 15.2 RG:

«... llevará consigo una diferenciación orgánica, funcional o ambas cosas a la vez» (art. 15.2 RG).


El procedimiento para la institución del régimen de Gerencia Urbanística Municipal se prevé en el art. 18 RG (123) .

Las facultades que los Municipios podrán otorgar a las Gerencias Urbanísticas se enuncian en el art. 19 RG.


«Los Municipios podrán otorgar a las Gerencias urbanísticas todas o alguna de las facultades siguientes:

a) Funciones instrumentales de carácter técnico, cuya decisión corresponda, en último término, al Ayuntamiento, tales como:

- Elaborar proyectos de Planes de ordenación, estudios de detalle y proyectos de urbanización.

- Ejecutar planes y programas.

- Redactar, tramitar y ejecutar proyectos de expropiación forzosa.

- Preparar y proponer a la aprobación de las autoridades competentes cualquier clase de documentos y proyectos de índole urbanística que deba redactar el Ayuntamiento.

b) Funciones que impliquen ejercicio de autoridad y que le sean transferidas mediante descentralización funcional, como:

- Señalamiento de alineaciones y rasantes.

- Concesión de licencias urbanísticas.

- Expedición de cédulas urbanísticas.

- Ejercicio de la inspección urbanística.

c) La gestión del Patrimonio municipal del suelo, a cuyo fin podrá adquirir, poseer, reivindicar, administrar, gravar y enajenar toda clase de bienes, así como asumir titularidades fiduciarias de disposición, correspondiendo las dominicales al Municipio» (art. 19 RG).
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	 Ver Texto 




	 (16) 

	Citado por TORRES BALBÁS (1987: 145). Se cita al respecto, la Sentencia de Alfonso X en 1257 en un pleito entre el Obispo y el Concejo de Ourense.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Tomado de CERVERA VERA (1987: 193), que cita las de Valladolid, Toledo y Madrid.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	LAVEDAN, Pierre, Historie de L'Urbanisme. Renaissance et témps modernes, citado por CHUECA GOITIA (1987: 214-215).


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Citada por CHUECA GOITIA (1987: 238). Se relacionan las ciudades creadas en estos dos puntos de las que fueron capitales, respectivamente, La Carolina y La Carlota.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Para un análisis más detallado y de la mano de los «autores» de las Leyes de 1956, 1975 y 1990, entre otros, puede verse el número monográfico de la Revista Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales (CyTET), números 107-108, primavera-verano 1996, titulado «Siglo y medio de urbanismo en España».


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Las que se citan a continuación han sido tomadas de GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981: 53 y ss.).


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Para el estudio de estas técnicas, así como para el conocimiento de la evolución histórica del Urbanismo español de los siglos XIX y XX, pueden verse los trabajos de TERÁN TROYANO, así como todo el número 107-108 de CyTET y la bibliografía que en él se acompaña.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Los datos concretos han sido tomados de BIDAGOR LASARTE (1987: 265-271); las fechas de la aprobación del Ensanche de Barcelona han sido tomadas de BASSOLS COMÁ (1996a: 29).


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Esta idea fue acogida en España por Decreto-Ley 7/1970, de 27 de junio, sobre creación de unidades urbanísticas urgentes integradas (ACTUR). Sin embargo, su aplicación no obtuvo el éxito conseguido en otros países.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Afortunada expresión acuñada por GARCÍA DE ENTERRÍA y PAREJO ALFONSO (1981:94) -citada también por FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (2004: 20)-, al referirse a la LS56.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	NÚÑEZ RUIZ (1967: 118). Citado por PONS GONZÁLEZ y DEL ARCO TORRES (1986: 84).


	 Ver Texto 




	 (27) 

	GARRIDO FALLA, Fernando, Prólogo a la obra de BASSOLS COMA (1973: 33).


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Las citas de MARTÍN BLANCO, FUEYO LANERI, GONZÁLEZ PÉREZ y PÉREZ BOTIJA han sido tomadas de CARCELLER FERNÁNDEZ (1992: 26-28).


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Tomado de CARCELLER FERNÁNDEZ (1992: 28).


	 Ver Texto 




	 (30) 

	Es recomendable también el número monográfico 107-108 de la Revista Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales, primavera-verano 1996, sobre «Siglo y medio de urbanismo en España». En el número se incluye un trabajo de GARCÍA-BELLIDO (1996b) sobre Bibliografía seleccionada sobre siglo y medio de urbanismo en España.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	GARCÍA-BELLIDO (1992: 67-127), especialmente, el Capítulo I, Introducción sobre la evolución histórica del derecho de propiedad y del derecho a edificar, págs. 70-89.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	Obsérvese que son fundamentalmente normas de «planeamiento físico» y no conformadoras del «régimen urbanístico del suelo».


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Para una visión completa de la legislación a partir de la Real Orden de 25 de julio de 1846 (e incluso antes) puede verse CRUZ MERA (1996: 309-313), y, entre otros, Bassols Coma (1973 y otras).


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Puede verse el texto del mensaje de POSADA HERRERA a las Cortes en GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA (1992a: 413-415) y el propio texto en BASSOLS COMÁ (1973).


	 Ver Texto 




	 (35) 

	Obsérvese que en ese mismo año, 1861, el día 12 de mayo, CERDÁ publicó sus Cuatro palabras sobre el Ensanche, dirigidas al público de Barcelona [obra citada en nota núm. 523 al epígrafe 5.7.4], pudiéndose considerar, realmente, a CERDÁ como el creador de la reparcelación.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Téngase en cuenta que por RD de 19 de julio de 1860 se aprueba el «Anteproyecto de Ensanche de Madrid» de Carlos MARÍA DE CASTRO, y por RO de 7 de julio de 1859, se aprueba el «Proyecto facultativo de ensanche de la ciudad de Barcelona» del Ingeniero de Caminos ILDEFONSO CERDÁ. Pasarán casi cien años para que su obra tenga continuación y casi ciento cuarenta años para que sean descubiertas un buen número de sus obras de cuya existencia se tenía noticia.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Obsérvese que ya se está, sin duda, por los trabajos y escritos de CERDÁ, empezando a comprender los intereses implicados en la operación urbanística.


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Obsérvese el cúmulo de elementos embrionarios de la auténtica legislación urbanística española que ya se contienen en todos estos antecedentes.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Desde entonces hasta nuestros días, el Registro de Solares, con una u otra denominación, ha sido constantemente establecido por las Leyes y constantemente inaplicado en la práctica totalidad de los Municipios. En la inmensa mayoría de los Municipios ni se llegó a constituir dicho Registro.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	GARCÍA-BELLIDO (1996b: 10-11); PERALES MADUEÑO (1996: 102); PARADA VÁZQUEZ, etc.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	No se olvide que tanto en 1956 como en 1975 sólo existía un cuerpo legislador, el estatal, las Cortes Españolas.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Se ha seguido básicamente a SANTOS DIEZ (1992b).


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Lo que lleva al análisis de las relaciones interadministrativas y de las formas de resolución de los conflictos de competencias, aspecto de importancia en el actual Estado autonómico.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	
Las declaraciones contenidas en las Exposiciones de Motivos (EEMM) de las leyes urbanísticas españolas también explicitan que existen múltiples y complejos factores que inciden en el Urbanismo, pero reducen, no obstante, su acción a algunos de ellos: en efecto, la EM de la LrS75 decía:

«La reforma que ahora se propone tiende a corregir a nivel legislativo las causas de la situación imputables al Ordenamiento jurídico, en el contexto de las consideraciones anteriores. No se trata, pues, de resolver todas las cuestiones que plantea la problemática creciente del proceso urbano. Se pretende incidir sobre aquellos problemas cuya solución puede intentarse con medidas legales y que, a su vez, no exigen ni una modificación del marco institucional de la Administración ni de las líneas maestras de la vigente Ley del Suelo, en la que se integran las nuevas disposiciones».

Y más radicalmente, la EM de la LrS90 explicitaba que:

«Para lograr este propósito no bastan las medidas legislativas, ni éstas pueden limitarse al establecimiento de diversos regímenes de utilización del suelo. El adecuado tratamiento fiscal de éste y la reforma de la legislación de arrendamientos son, al menos, dos aspectos de necesaria consideración para un planteamiento riguroso del problema» (EM LrS90, I, pfo. 2.º).



	 Ver Texto 




	 (45) 

	Aspectos de los que forman parte importante la fijación de aprovechamientos objetivos y subjetivos, así como de todo tipo de coeficientes para las transformaciones de cuantías de edificabilidad y uso en cuantías de aprovechamiento urbanístico homogeneizado, mutaciones de superficies de suelo, localización, etc. [aspecto sustantivo].


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Puede verse el trabajo de SANTOS DIEZ y CASTELAO RODRÍGUEZ (1989: 93 y ss.), del cual se han transcrito aquí los aspectos más relevantes, con algunas actualizaciones.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Puede verse el §§177 y ss. del epígrafe 1.3.2, B.


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Obsérvese la situación de no necesaria preeminencia, no ya a priori, ni en todo caso, sino en términos de coordinación, de las determinaciones de los planes de Urbanismo respecto de las decisiones macroeconómicas, de medio ambiente o relativas al patrimonio histórico.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Ambas citas han sido tomadas de la Ley 10/1991, de 4 de abril, para la Protección del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid (BOE de 29 de mayo de 1991).


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Tomado del Anexo I de la Ley citada en la nota anterior.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	
Derogada posteriormente por la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid, cuya parte territorial continúa vigente tras la entrada en vigor de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que definía la Ordenación del Territorio como:

«Una función pública de gobierno del territorio para la organización racional y equilibrada de su utilización y, en general, de los recursos naturales, que propicie la cohesión e integración social de la Comunidad de Madrid» (art. 13.1).



	 Ver Texto 




	 (52) 

	Además de las diferencias específicas propias que tratarán de esbozarse (ámbito, finalidad, grado de concreción, etc.), existe una cuestión fundamental desde el punto de vista jurídico-constitucional: la Constitución en su art. 148.1.3.º autoriza a las Comunidades Autónomas (CC.AA.) a asumir competencias exclusivas en materia de «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda». Queda, pues, claro que la Constitución misma ha marcado la diferencia entre ambos conceptos.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	A su vez, el subsistema de la ordenación del territorio se articula sobre dos escalones básicos, el estatal y el regional. Pueden verse también las diferencias entre ambos que el mismo autor ha señalado 15 años después (PAREJO ALFONSO; 1996a: 156-163), apuntando una redefinición del urbanismo.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Entre otros, pueden mencionarse a los dos ya citados, PAREJO ALFONSO, Luciano (del que más se ha tomado, de diversos trabajos), MARTÍNEZ DÍEZ (1983), GONZÁLEZ-HABA et alter (1980), MORELL OCAÑA (1972: 299 y ss.), GONZÁLEZ PAZ (1979: 718), etc.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Párrafo sexto de la Exposición de Motivos de la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Territorial de Cataluña.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Art. 3 de la Ley de 30 de mayo de 1984, de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid, actualmente subsumido en los arts. 13 y 16 de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Que puede ordenar modificaciones de dichos planes por razones de ilegalidad o por estar en oposición con Planes o actuaciones de Ordenación del Territorio ya aprobados o afectar a aspectos de competencia de la Comunidad Autónoma. A efectos de las razones que avalan el control del planeamiento general en la aprobación definitiva por la Comunidad Autónoma, puede verse la STS 18.05.92.


	 Ver Texto 




	 (58) 

	GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, Santiago, Urbanismo y Ordenación del Territorio, Ed. Thomson, Aranzadi. 2005, pág. 37.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	Piénsese en el caso de una nueva carretera. Los costes de estas expropiaciones son, realmente, una partida importante; los propietarios del suelo colindante o próximo interiorizan las plusvalías generadas por la obra sin contraprestación alguna por su parte. Bien es cierto que en las diferentes leyes de carreteras se contienen algunas prescripciones al respecto (posibilidad de aplicación de contribuciones especiales, según el art. 14, y del mantenimiento en la titularidad de la Administración del aprovechamiento urbanístico correspondiente en los supuestos de expropiación, según el art. 11.3, ambos preceptos de la vigente Ley estatal de Carreteras de 29 de julio de 1988); sin embargo, su aplicación ha sido en la práctica insuficiente.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	En el caso indicado en el punto anterior, por el Ministerio de Fomento o por la correspondiente Consejería de la Comunidad Autónoma.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	También podría añadirse, como mecanismo de equidistribución en el ámbito agrícola la concentración parcelaria, de relativa antigüedad, y de objetivos indudablemente positivos.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Como ya se ha indicado, según los arts. 13.2 y 14 de la vigente Ley de Carreteras del Estado, de 29 de julio de 1988, posibilidad que ya estaba recogida en el art. 24 de la Ley General de Carreteras de 19 de diciembre de 1974.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	DT.6.3 LS92 (que ha sido declarado inconstitucional, pero ha sido asumido como propio por diversas Comunidades Autónomas), entre otros preceptos.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Puede verse el epígrafe 5.7.6.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	Véase el epígrafe 1.3.2, G.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Tomado de SANTOS DIEZ y CASTELAO RODRÍGUEZ (1988: 7-42, y especialmente 18 a 24 y 36 a 40). Se ha seguido en dicho trabajo diversos estudios de PAREJO ALFONSO (dos de los cuales se citan en nota 54) y de García-Bellido que, junto con PAREJO ALFONSO dirigieron un trabajo sobre Organización territorial de las competencias en el Estado autonómico y sus procesos de compatibilización para la intervención sobre el territorio, no publicado, oct.-nov. 1987, realizado en el marco de un proyecto de investigación sobre Ordenación del Territorio y Urbanismo que se desarrolló en el INAP, en el que hemos participado.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	A modo de botón de muestra de los diversos estudios realizados sobre dichas cuestiones de afectación competencial puede verse ORTEGA GARCÍA (1989: 65-100), relativo a los conflictos o afectaciones entre costas y urbanismo.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	Aunque tomados del trabajo publicado en la Revista Carreteras citado en la nota número 47, su origen es PAREJO ALFONSO (1984a) y (1987b: 13-49).


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Obsérvese que ésta es también la solución que presentaba el art. 180.2 LS76 y presenta el art. 244.2 LS92, vigente conforme a la DD Única LrS98, considerada insuficiente por el Tribunal Constitucional. Y así, las leyes de diversas Comunidades Autónomas han adoptado fórmulas parecidas, otorgando la resolución del conflicto a su propio Consejo de Gobierno, con lo cual la solución es, a todas luces, insuficiente.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (1997a: 22) lo ha calificado como «El desconcertante presente y el imprevisible y preocupante futuro del Derecho Urbanístico español».


	 Ver Texto 




	 (71) 

	
Divergencia expresamente posibilitada y reconocida por el propio Tribunal Constitucional en su STC 61/1997:

«... el art. 149.1.1.º C.E. no debe ser entendido como una prohibición de divergencia autonómica ..., porque las condiciones básicas que garanticen la igualdad, por definición, no pueden consistir en un régimen jurídico acabado y completo de los derechos y deberes constitucionales afectados ... con tal normación, como es evidente, no se determina ni se agota su entero régimen jurídico ...» (FJ 7).



	 Ver Texto 




	 (72) 

	Las dos primeras, Cataluña (Decreto Legislativo 1/1990 de 12 de julio, Texto Refundido de los Textos Legales en materia urbanística) y Navarra (Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de ordenación del territorio y urbanismo), ambas derogadas actualmente y sustituidas por sendas leyes posteriores, que disponen de un texto integral de su legislación urbanística propia.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Puede verse el epígrafe 4.4.2.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Obsérvese que, en tales circunstancias, la legislación estatal no es derogada sino desplazada, dejada inaplicable, pero existente, dado que la posible derogación o suspensión de algún precepto de la legislación autonómica -en todo o en parte- haría de nuevo aplicable en esa Comunidad Autónoma la legislación estatal anteriormente desplazada, sin perjuicio de su posible aplicación en otras Comunidades Autónomas.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Pueden verse, entre otras muchas críticas a la STC 61/1997, GARCÍA DE ENTERRÍA (1997: 407-415; 1998: 395-403), FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (1997a) y GARCÍA-BELLIDO (1998).


	 Ver Texto 




	 (76) 

	Baleares no tiene aún Ley integral propia, sin perjuicio de tener y haber tenido varios borradores de anteproyectos de Ley.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	Aprobada por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, y relativa al RP, RG, RDU, Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, REFRS, aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo, y Reglamento de Reparcelaciones del Suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana, RR, aprobado por Decreto 1006/1966, de 7 de abril [derogado en la parte vigente por la entrada en vigor del RD 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística]. Para un análisis de la situación de la vigencia o derogación de los correspondientes preceptos de los citados Reglamentos tras la STC 61/1997 puede verse SANTOS DIEZ (1997: 282-284).


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.


	 Ver Texto 




	 (79) 

	Aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	Aunque con diferencias, precursoras de las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico (TAU) de la LS92, hoy vigentes por su asunción como legislación propia en varias Comunidades Autónomas (epígrafe 5.11), sin perjuicio de la polémica doctrinal que existió durante la vigencia de la LrS98.


	 Ver Texto 




	 (82) 

	Establecidas por primera vez e impulsadas por Javier GARCÍA-BELLIDO, que merecieron la aceptación del TS.


	 Ver Texto 




	 (83) 

	EM LrS75, apartado IV, pfo. 2.º.


	 Ver Texto 




	 (84) 

	La legislación autonómica ha recuperado la denominación de suelo rústico.


	 Ver Texto 




	 (85) 

	EM LrS75, apartado X, pfo. 2.º.


	 Ver Texto 




	 (86) 

	En efecto, el art. 148.1.3.º CE establece que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en materia de «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda», como efectivamente han asumido, conforme a los Estatutos de Autonomía, con carácter de competencia exclusiva [art. 8.1, ocho, caso de La Rioja, art. 35.1, 3.º caso de Aragón, art. 31.1.b) caso de Castilla-La Mancha, art. 44.1 caso de Navarra, art. 7.1.2) caso de Extremadura, art. 26.3 caso de la Comunidad de Madrid (que resalta que le corresponde la plenitud de la función legislativa), y art. 26.2.º caso de Castilla y León], incorporando también en todos los casos en que ello es posible la ordenación del litoral [art. 10.31 caso del País Vasco, art. 9.9 caso de Cataluña, art. 27.3 caso de Galicia, art. 13.8 caso de Andalucía, art. 10.b) caso de Asturias, art. 22.3 caso de Cantabria, art. 10.1.b) caso de Murcia, art. 31.9 caso de la Comunidad Valenciana, art. 29.11, caso de Canarias, art. 10.3 caso de Baleares].


	 Ver Texto 




	 (87) 

	Aun cuando la LrS90 está expresamente derogada, el tratamiento que se hace de ella es de algún detalle debido, además de a su propio interés conceptual, a que algunas de las instituciones que establece perviven en parte en virtud de la asunción del contenido material de la LS92 por diversas Comunidades Autónomas, de manera análoga a lo que se hará con la LS92, y la vigencia de algunos de sus preceptos por virtud de lo dispuesto en la DD LrS98 o la asunción material por las leyes autonómicas.


	 Ver Texto 




	 (88) 

	La STC 61/1997 (epígrafe 1.3.2, G) acumuló los recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la LrS90 y la LS92 (epígrafe 1.3.2, E). De manera muy resumida puede decirse que los aspectos regulados por la LrS90 (y subsumidos en la LS92) hoy en día son pocos en la legislación estatal, dado el giro que ha seguido y que buena parte de ellos han sido declarados inconstitucionales y nulos por la STC 61/1997 y otra gran parte han sido derogados expresamente por la LrS98. No obstante, muchos de ellos han sido adoptados por las leyes autonómicas como legislación propia.


	 Ver Texto 




	 (89) 

	De cuya lectura cuidadosa se puede comprender mejor el alcance y contenido de su texto.


	 Ver Texto 




	 (90) 

	
Que parecería, en principio, estar impedida por el reparto constitucional de competencias y la asunción de competencias exclusivas en materia de urbanismo por todas las Comunidades Autónomas. Sin embargo, el Preámbulo de la LrS90, en su apartado II, explicitaba las competencias estatales que permitían -a su juicio- dictar una ley como la LrS90 a las Cortes Generales:

«La regulación de este conjunto de materias encuentra apoyo constitucional en las competencias que al Estado reserva el artículo 149.1, en sus reglas 1.ª (condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales), 8.ª (legislación civil ..., ordenación de los registros públicos ...), 13.ª (bases y coordinación general de la actividad económica), 18.ª (bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas ... legislación sobre expropiación forzosa ...) y 23.ª (legislación básica sobre protección del medio ambiente ...), esta última en cuanto a los preceptos de la Ley que se refieren al régimen del suelo no urbanizable».



	 Ver Texto 




	 (91) 

	Véanse los epígrafes 1.3.2, B y 1.3.2, G. Tras la STC 61/1997 se ha confirmado la competencia estatal para la legislación en estas materias; lo que ocurre es que en la LrS90 y en la LS92 el legislador estatal «se excedió», legisló con «excesiva densidad normativa», no dejando suficiente campo de acción a las Comunidades Autónomas, conforme a la doctrina del Alto Tribunal.


	 Ver Texto 




	 (92) 

	Gradual adquisición que, declarada como una opción posible para el legislador estatal por la STC 61/1997, fue derogada por la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, LrS98, al establecer los nuevos derechos y deberes básicos de los propietarios de cada clase de suelo.


	 Ver Texto 




	 (93) 

	Cuya regulación también ha sido declarada inconstitucional y nula por la STC 61/1997, pero que ha sido asumida como propia por la mayoría de las Comunidades Autónomas. No obstante, como se verá en el epígrafe 3.9, conceptualmente las analogías entre el aprovechamiento tipo y el aprovechamiento medio de la LS76, hoy vigente con carácter de legislación supletoria, son muchas.


	 Ver Texto 




	 (94) 

	Hasta el punto de que la Disposición Derogatoria de la LrS90 indicaba que «en especial quedan derogados los preceptos sobre valoración de suelo contenidos en la legislación expropiatoria», de manera que, exactamente, dicho texto pasó a la DD Única, punto 3, LS92.


	 Ver Texto 




	 (95) 

	Como se recordará en el epígrafe siguiente.


	 Ver Texto 




	 (96) 

	A la vista de la STC 61/1997 (epígrafe 1.3.2, G), que ha declarado inconstitucionales y nulos todos los preceptos de aplicación supletoria de la LS92 (preceptos que en su gran mayoría procedían de la LS76 y que, consiguientemente ha declarado vigente, si bien con carácter supletorio, la mayor parte de la LS76), el mandato de refundición no puede considerarse, precisamente, como un acierto. No obstante, es preciso recordar que el Tribunal Constitucional ha modificado su interpretación de la cláusula de supletoriedad, llegando a sus últimas consecuencias en la STC sobre la LS92.


	 Ver Texto 




	 (97) 

	Es importante reiterar que la LS92 era un texto legal que refundía una ley aprobada por las Cortes Generales, LrS90, y otro Texto Refundido (aprobado como tal por el Gobierno, LS76). Esta circunstancia puede explicar ciertos problemas que ofrecía a los operadores jurídicos alguno de sus preceptos, derivados de la diferente filosofía que sobre el urbanismo tenían los redactores de los textos refundidos (FIG. 1.3.2-1).


	 Ver Texto 




	 (98) 

	No aceptados tampoco por el Tribunal Supremo en su STS de 25 de junio de 1997, Ar. 5382 (epígrafe 1.3.2, H), sobre la refundición de la LS92, aunque el Consejo de Estado, en su día no puso objeción a los mismos.


	 Ver Texto 




	 (99) 

	Véase epígrafe 4.10.3.


	 Ver Texto 




	 (100) 

	El Tribunal Constitucional ha resaltado la inexistencia en la CE del término «pleno» referido a las competencias, correspondiendo a materias respecto de las que el Estado tiene competencia exclusiva. Hecha esta advertencia, sin embargo, se mantendrá dicho término por no modificar lo que la propia LS92 establecía.


	 Ver Texto 




	 (101) 

	El distinto carácter de básicos o de aplicación plena o supletoria de los preceptos de la LS92 no afectaba necesariamente a artículos completos, sino que un mismo artículo podía tener un párrafo de carácter básico, otro de aplicación plena y otro, finalmente, de aplicación supletoria. Son ejemplos de aspectos regulados en su mayor parte con carácter de legislación de aplicación plena los preceptos correspondientes al Plan Nacional (declarados inconstitucionales), a las valoraciones y justiprecio (anulados estos últimos), al régimen jurídico (por su vinculación a la LRJ-PA), etc.


	 Ver Texto 




	 (102) 

	Por ejemplo, el régimen urbanístico del suelo (parcialmente vigente tras la STC 61/1997 y derogado más tarde por la LrS98), y dentro del mismo, la regulación de las áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento tipo (anulada por dicha sentencia, por exceso de densidad normativa, pero asumida como legislación propia por la mayor parte de las Comunidades Autónomas), etc.


	 Ver Texto 




	 (103) 

	Son claros ejemplos de preceptos de aplicación supletoria la casi totalidad de la regulación estatal del planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística, así como de los plazos de reacción administrativa ante el incumplimiento de deberes urbanísticos (declarados inconstitucionales por el Tribunal Constitucional, por no corresponder al Estado tal legislación), etc.


	 Ver Texto 




	 (104) 

	Se denomina aplicación «íntegra», aunque no muy correctamente, en el caso de Municipios en los que se aplicaba la regulación de las áreas de reparto y aprovechamiento tipo en suelo urbano, siendo los recogidos en la DA 1.ª, 1 y 2 LS92.


	 Ver Texto 




	 (105) 

	Esta diferenciación ha sido recogida por algunas Comunidades Autónomas que han asumido como legislación propia la regulación material contenida en la LS92.


	 Ver Texto 




	 (106) 

	La forma más simple de conocer a través de dicha figura si se trataba de un Municipio de aplicación íntegra o parcial se desprendía de las siguientes preguntas: ¿ha tomado la Comunidad Autónoma alguna decisión normativa respecto de la aplicabilidad de la LS92? En caso afirmativo, ¿de quién ha sido la iniciativa?


	 Ver Texto 




	 (107) 

	
Que en su apartado VIII indicaba que

«... las disposiciones de la nueva Ley no deben aplicarse en su integridad, indiscriminadamente, a todos los Municipios españoles. La situación es muy diferente en los que existe una fuerte demanda inmobiliaria, especialmente para uso residencial y terciario, y una paralela escasez o insuficiencia de la oferta, y en aquellos otros en que ni hay procesos especulativos, ni crecimiento poblacional ni, en definitiva, problemas graves en el proceso de desarrollo urbano. No sería sensato ni estaría justificado el intento de aplicar por entero el nuevo esquema a este segundo grupo de supuestos».



	 Ver Texto 




	 (108) 

	Algunas Comunidades Autónomas (Islas Canarias, País Vasco, Navarra, etc.) dictaron normas específicas para la aplicación de la LS92.


	 Ver Texto 




	 (109) 

	Contra los arts. 1, 2, 3 y DT de esta LrS97 presentaron recursos de inconstitucionalidad el Parlamento y el Gobierno de Navarra.


	 Ver Texto 




	 (110) 

	Contra la LS92 recurrieron el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, la Diputación General de Aragón y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña; contra la LrS90 recurrieron el Parlamento de Navarra, el Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, la Diputación General de Aragón, la Junta de Castilla y León y el Gobierno de Canarias.


	 Ver Texto 




	 (111) 

	Para un estudio más completo del contenido y efectos de la STC 61/1997, pueden verse publicaciones específicas, entre las que se pueden citar VV.AA., «La práctica del urbanismo. Efectos de la STC 61/1997, sobre el ordenamiento urbanístico» (1997: 542 págs.), Revista del Instituto de Estudios Económicos, números 3 y 4 /1997, «Liberalización del suelo en España. I» (150 págs.). «Antecedentes y marco jurídico», «II. La futura Ley del Suelo» (257 págs.); Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 153; así como otros libros obra de PAREJO ALFONSO, ORTEGA GARCÍA, GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, etc. Desde el punto de vista formal-temporal, puede verse GARCÍA-BELLIDO (1998; 173-184).


	 Ver Texto 




	 (112) 

	Los autores agradecen a Concepción RODADO MAESO todas sus atenciones recibidas respecto de los textos legales citados.


	 Ver Texto 




	 (113) 

	Actualmente en vigor la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de urbanismo.


	 Ver Texto 




	 (114) 

	Actualmente en vigor la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural.


	 Ver Texto 




	 (115) 

	Actualmente en vigor la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.


	 Ver Texto 




	 (116) 

	Contra la que el Estado ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad respecto de algunos aspectos concretos.


	 Ver Texto 




	 (117) 

	Contra la que el Estado ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad respecto de algunos aspectos concretos. Se han presentado bastantes cuestiones de inconstitucionalidad. El TC ya se ha pronunciado por Sentencia 54/02, de 27 de de febrero, declarando inconstitucional la cesión de suelo lucrativo sustentante del 10% del aprovechamiento tipo del área de reparto en SUC.


	 Ver Texto 




	 (118) 

	Puede verse la nota de pie de página número 76.


	 Ver Texto 




	 (119) 

	Un análisis del complejo sistema resultante y de la pervivencia de la legislación «tradicional» estatal en la legislación aplicable en las Comunidades Autónomas puede verse en SANTOS DIEZ (1998).


	 Ver Texto 




	 (120) 

	En el epígrafe 3.1.1 podrá analizarse la reducción del poder de decisión del propietario del suelo sobre el qué, cuánto, cómo y cuándo de la posibilidad de edificar sobre el terreno de su propiedad, por serle impuesto o condicionado por el Plan, aprobado por la Administración Pública, como representante de la colectividad. Y todo ello, por el carácter de función pública que, incuestionablemente, tiene el Urbanismo: en efecto, dichas decisiones han pasado en gran medida del propietario del suelo a la Administración Pública. Es más, la función social de la propiedad (epígrafe 3.1.1, C) establecerá en la ley, concretada con el planeamiento urbanístico, el conjunto de derechos y deberes del propietario del suelo.


	 Ver Texto 




	 (121) 

	Puede verse CASTELAO RODRÍGUEZ (1994).


	 Ver Texto 




	 (122) 

	Las tres figuras han sido realizadas a partir de las contenidas en JALVO MÍNGUEZ (91: 310 y ss.).


	 Ver Texto 




	 (123) 

	
Téngase en cuenta que por RD 304/1993, de 26 de febrero, se derogaron los párrafos 1 y 2 de este precepto reglamentario, resultando inaplicables, obviamente, además de por dicha norma derogatoria, por la propia distribución constitucional de competencias.

La creación de órganos administrativos se regula, con carácter general, en el art. 11 LRJPA. En la LBL se reconoce la potestad de autoorganización de las Entidades Locales en el art. 4.1.a) y en el art. 20 se establecen las reglas de la organización municipal.



	 Ver Texto 
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* Andalucia: Ley 7/2002, de 17 e diciembre, de Ordenacién Urbanistica de Andalucia.
* Aragén: Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo.

* Asturias: Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenacién del Territorio
y Urbanismo.

* Baleares: En lo o regulado por sus leyes parciales es de aplicacién supletoria la LS76.

* Ganarias: Texto Refundido de Ias Leyes de Ordenacién del T Temmua y de Espacios
Naturales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de

* Cantabria, Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenacicn territorial y régimen urbanistico
del suelo de Cantabria.

* Castilla-La Mancha: Decr-Legisl 1/2010, de 18 de mayo, Texto Refundido de la Ley
le Ordenacion del Territorio y de la Actividad Urbanistica.

+ Castilla y Leén: Ley 5/99, de 8 de abril, de urbanismo, modificada por la Ley 10/2002,
de 10 de julio.

+ Cataluia, Decreto Legislativo 112010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley de urbanismo.

* Extremadura: Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenacién Territorial.

Galicia Loy 912002, de 0 de diciembre, de ordenacién urbanfstioa y proteccidn del
medio rural

Madrid: Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo.
Murcia: Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo de 10.06.2005
Navarra: Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenacién del Territorio y Urbanismo.

La Rioja: Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo.

Pais Vasco: Ley 2/2006, 30 junio, de Suelo y Urbanismo,

Valencia: Ley 16/2005, 30 de diciembre, Urbanistica Valenciana.
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